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COtiTRATO PRIVADO DE ADJUDICACION DE LOTES DE TERftENO

Por una parte y como Director Ejecutivo de la Fundaciðn para el Desarroio
Urbano, Rural, Margirial, FUDURMA, comparece el senor Francisco Ordðtier
Velasco, como representante legal y con nombramientocertificado que se
acompaña, a quien se le conocerá como el adjudcante y por otra parte:
CASA TOAQUIZA LUIS ALBERTO*******************************************
quien comparece por sus propios derechos que representa, y para los efectos
del presente documento se le conocerá como el adjudicatarlo. Los
comparecientes son mayores de edad y con plena capacidad legal para
contratar y obagarse , convienenen celebrar el presente contrato al tenorde las
siguientes clousulas:
PRIMERA.- ANTECEDENTES: La Fundaclðn FUDURMA, es una ONG
reconocida legalmente meciante el acuerdo ministedal N* 002637 del 13 de
Octubre de 1994 y como taladquitiðpor compra-venta a la sra.
MARIA CALDERON TOAPANTA**********M*H****uu* tBI IOÊ9 09 (OffenO

mediante escritura pûbica, terreno en el que la Fundaclðn promueve un plan
de lotización de solares de 200 Mis2 para adjudcar a los benenciarios de la
Fundatlôn del sector tabano, rural y marginal.
SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO: Por lo expuesto anteriormente, la
Fundacion FUDURMA, adjucica el lote de terreno N 64-65ubicado en la ex
hacienda Turubamba de Monjas, de la Lolización "Los Arrayanes" etapa
TREs de la Patroquia Chilogalo de esta ciudad de Quito,°cuyos
IInderos son: al NORTE Norte ca11e 3 A SUR. lotes 22-21

^

; al ESTE: lote 63 ;aiOESTE: lote 66
con una superticle aproximada de 200 Mts2, lotes que pese al tener
singularizados los UmRes y superacle se adjucica como cuerpo cierto, con
todossus entrgas, saidas, usos, costumbres y la posesión en favor de:

CASA TOAQUIZA LUIS ALBERTO********************************************
TERCERA.- COMPROMISO DE LA FUNDAClÔN;La Amdación FUDURMA
entrega al beneficiado el lote de terrenoamojonado y ablettas las celes,

compromettendo su colaboración para el desarrolo. de. las obras de
infraestructura y acclðn social en unidadcon la comunidad beneficiaria.
CUARTA.- PRECtO Y FORMA DE PAGO: el precio del lote de terrenoes de:
ES DE SEIS HILLONES DOS CIENTOS HIL SUCRES , PAGADOS DE LA SIGUIENTE
FORMA: SEIS CIENTOS HIL SUCRES DE ENTRADA Y FIRMA VEINTE Y OCHO LETRAS
DE DOS CIENTOS HIL SUCRES CADA UNA, CUYOS VENCnilENTOS SERANHENSUALES
A PARTIR DEL NUEVEDE CADA MES.
QUINTA.- En el caso que la adquisicl6ndel lote de.lgrene sea anetity
observare los siguientes aspectos:
a) El benenciarlo firmare letras de cambio runneradas y la fecha de
vencimientoserá la de suscripción del cordrato. Sin embargo, la Fundación le

otorga cinco dias de graciapara el pago; de no hacerlo, el beneficiado deberá
abonar la obligaclðn con el pago del capital más el Inter6s del 0,2 % por cada

dia do retraso desde la fecha de vencimiento.



t

b) De incurrir en el no pè0o da Êetlátras consecutivas la Fundacion tiene el
derecho para adjuticar et lote'de terrenoa otro beneticiado, y al moroso le
entregard la Iquidación de 'acuerdo a lo que excuis1vamente serialen los
depðsitos y recibos legalmente conferidospor la misma.
SEKTA.- De ninguna manera el adjuticatario podrá hacer el traspasode sus
derechos y acciones a otra persona sin autorizaciónde la Fundación.
SEPTig.- El beneficiarlo, que al tiempo de recibir la escritura púbica
kuivkiual este en mora, debera abonar todassus obigacSones , mâs el
Interes de mora establecido en la ciåusula quinta sterala), de no hacerlo,
expresan ente el beneticiado renuncia a la poseslôn y la Fundación como
legHima cueña del terrenoentregará a otro beneticiado.
OCTAVA - En caso de que el beneticiarlo desista del presente contrato debera
presentar su soicRud cittglda a la Dirección Ejeculiva de la Fundaclôn, de ser
aceptada, la Fmdación retendrá en su benencio, el 5% del total aportado al
valor det terreno,como indemrdzaclðn de dettos y perjuicios. €:sta clausula,
única y exclusivamente será para la modaldad de compra a crecito, mientras
no se falys cancelado la totaidad.
El puit.mte documento privado de adjudicación y forma de pago, consíltuye
por si s ilo (Huloejecutivo,para lo que cuakpdera de las partes puede hacer su
recos ocinik.nto de firma y rûbrica ante mo de los jueces de lo civi de Quito.
Las yartes I«man en unidad de acto y por dupicado en la ciudad de Quito a los
ONCE dias det mes de ABRn. de uti novecientos novertta
y seis.

Jitar.cis Ordóñez s Casa Toaquiza
Od. 170263576-2 C. C. 050119927-7

lin la ciudad de Quito,a los dias del mes de mB
r ovecientos noventa y , a las horas,
a 9te el seftor Juez de
Ic Civi de Plcidncha e infrascrilo Secretario, y luego comparecen los seftores

y por la Fundación FUDURMA
el seflor Francisco Javier Ordóflez Velasco, con el objeto de reconocer sus
fin tas y rübricas constantes al pie del presente documenio. Al efecto, las
pmwi manifiestan que las ikmas y túbdcas constantes al pie del presente
doet mento son suyas proplas y como tales las reconocen, por lo que firman
con e señor Juez y Secretario que CERTIFICA.-

Franc$o Javier OrdófleZ La a Casa Toaquiza
Cd. 1702G3576-2 c.c. 050119927-7

Juez Secretado



Co19VENIO DE CESION DE DERECHOS es a s - es

Comparecen a la celebración del inesente documenin,por una parte los señores LUIS
ALBERTO CASA TOAQUIZA, en entidal de CEDENTES; y, por otra el señor
JAIMEROLANDOLAGLA RODRIGUEZ, por sus propios y personalesderechos,de
estado civil enemin con la señora Flerida Cornnaan,en enlidal de CESIGNARIO; Los
competecientes son ecuatorianos, mayores de edad, Domiciliados en cela ciudad de
Quito,y en pleno uso de sus capnelandes legales y mentnies, convienen en celebrar el
contrato contenido en los siguientes lèrminar

ANTECEDENTES.- Los c6nyuges señores Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz
Margarita Sarmienta Velasco, adquirieron los lotes de terrenos signadna con los Nos.
64 y 65 de la franja No. 17 de la lotinciòn La Dolorosa ubiendo en la parroquia
ChillogaBodel ennian y ciudad de Quito,mediante compra venta efa en su favor
por la Fundneihn FUDURMA, sin que se le haya otorgado las escrituras de compra
venta respectivas hasta la presente fecha, y màs bien es la Corporación Cuatro de
Marzo la que medisere fideicomiso celebrado con dicha Funancian otorgarà las
escrituras de ad°pulienciónrespectivas. Fnenntrândone los cányuges Casa-Sarmiento en
posesión de los lotes antes referidos de un årea de 400 metros cuadrados de superficie
los mismos que a la presente fecha se encuentran signadam con los No. 64 y 65, dentro
de la franja 17 de la lotizaciòn referida.

Con estos antecedentes m las partes acuerdan:

PRIMERA.- Los cónyuges Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz Margarita Sarmiento
Velasco cede a perpetuidad sin reservarse nada para sí los derechos posesorios sobre
los lotes de terreno referido en los antecedentes de este documento, a favor del menar

Jaime Rolanan Lagia Rodríguez quien por este documento acepta tal cesiòn y disde
esta fechaasume la posesión sobre los lotes de terreno referidos.

SEGUNDA.- El precio de la cesiòn es de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
DOLARESUSA, que el cesianatio paga a favor de los tre al contada y en moneda
de curso legal, y asi expresumente manifiesinn recibir los emarnh-o sin tener reelsma
alguno que inumniar.

TERCERA.-Por la presente cesión el señor Jaime Rolando Lagla Rodriguez adquiere
indos los derechos que los cónyuges Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz Margarita
SarmientoVelasco tenian en su caHdadde poseedores de los lotes antes referidos y
como socio de la Corpomeión Custro de Marzo, por lo que, asume todas las
obligaciones que la redente tenga pendiente de pago a favorde la Corporación.Desde la
fecha de suscripiòn de este contrain, el reminnarin asume todas las ahligneinnem que tal
institución desmanine para sus socios, incluida la obligación de socibir un lote de
aproximadamente 400 metros cuadrados de superficie, de preferencia el mismn del que
se toma posesión desde esta fecha.

CUARTA.- En caso de controversia, las partes remmcian fuero y domicilio y se sujetan
a los jacces de lo Civil de Pichinehn con jurisdicciónen la ciudad de Quito,y a la via



Para conennein firman en la ciudal de Quitoa los dieciséis dias del mes de mayo
del dos mil seis .

Sr. L Casa Toaquiza Sra. Luz
Cedente Cedente
CC. 050119927-7 CC 170905598-0

Sr.Jaime Rolando Lagla Rodriguez
Cedente



CONVENIO DE CESION DE Dr : s , i sk i : 8 ,

Comparecena la celebración del presente documento,por una parte los señores LUIS
ALBERTO CASA TOAQUIZA, en mildad de CEDENTES; y, por otra el señor
JAIMEROLANDOLAGLA RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos,de
estado civil enendo con la señora Flcrida Coronado, en entidad de CESIONARIO,
debidamenin representnan por la señora Maria Angelita Pila Cemblantes; Los
compareciente son ecuatorianos, mayores de edad, DomicHindan en esta ciudad de
Quito,y en pleno uso de sus a legales y nu•ninlan, convienen en celebrar el
contrato contenido en los siguientes ti•nninnn·

ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz
Margarita Sarmiento Velasco, adquirieron los loies de terrenos signadne con los Nos.
64 y 65 de la franja No. 17 de la losivneiha La Dolorosa ubicado en la parroquia
Chillogalla del ennian y ciudad de Quilo,mediante compra venta eferin=da en sa favor
por la Fundaciòn FUDURMA, sin que se le haya otorgado las escrituras de compra
venta respectivas hasta la presente fecha, y màs bien es la Corporación Cuatro de
Marzo la que mediante fideicomiso celebrado con dicha Fundneinn otorgarà las
escrituras de adjudicaci6n respectivas.Encontrandnee los cónyuges Ca sannienenen
posesión de los lotes antes referidos de un àrea de 400 metros cuadrados de superficie
los mismns que a la presente fecha se enenentran signaar= con los No. 64 y 65, dentro
de la franja 17 de la lasimaciònreferida.

Con estos••••redena m las partes acuerdan:

PRIMERA.- Los cónyuges Luis Alberto casa Toaquiza y Luz Margarita Hannienen
Velasco cede a perpetuidad sin reservarse anda para sí los derechos posesorios sobre
los lotes de terreno referido en los n=tremdentes de este documenin, a favor del seitor .

Jaime Rolando Lagla Rodriguez quien por este documento acepta tal cesiòn y desde
esta fecha asume la posesión sobre los lotes de terreno referidos.

SEGUNDA.- El precio de la cesiòn es de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
DOLARESUSA, que el cesionario paga a favor de las redentem al contnany en moneda
de curso legal, y asi expsman.nmusemanifiestan recibir los miensma sin sener im±mna

ais... que form.i.r.

TERCERA.- Por la presente cesian el señor Jaime Rolanda Lagia Rodríguez adquiere
todos los derechos que los cányuges Luis Alberto Casa Tanquiva y Luz Margarita
Sanniento Velasco tenian en su calidad de p de los lotes antes referidos y
como socio de la Corporación Cuatro de Marm, por lo que, asume todas las
ahligarinnes que la redener lunga pendienie de pago a fazer de la ('arpnrarián Desde la
fecha de suscripiònde esse contrain, el cesionario anune indas las nMigurinnre que tal
insdtución determine para sus socios, incluida la obligorián de tecibir un lote de
spmrimad:=nemie 400 metros cuadradosde superficia, de preferencia el misma del que
se toma posesión demie esta fecha.

.
CUARTA.- En caso de controvernis, las partes r- y '-== y = 4:=
a los juecesde lo Civil de Pichinehncon jurisdicciónen la ciudad de Quito,y a la via
verbal sumaria.



Para enmannein fmnen en la ciudad de Quitoa los dieciséis dias del mes de mayo
del dos mil seis .

Sr. L ° Al Casa Toaquiza Sra. Luz Sarmienin VelascÍ>
Cedente Cedente
CC. 050119927-7 CC 170905598-0

Sra. t Pila Cemblantes
Cedente
CC· / 098/1//5 - 3



Quito,

señor
Gennân Rivadeneira
Presidentede la Corporación"Cuatro de Mar2o" de los Arrayanes
Cimtml-

De mis consideraciones:

JAIMEROLANDOLAGLA RODRIGUEZ, a usted me dirijo y por su intermedioa la
Asamblea de Socios, para solicitar se me admita como socio de la institución con todos
los derechosy obligaciones, toda vez que he adquirido los lotes de terreno signados con
el No. 64 y 65, por compra efectuada en mi favor Jos señores Luis Alberto Casa
Toaquiza y Luz Margarita Sarmiento Velasco.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentmnente,

Sr. Jaime Rolando Lagla Rodriguez



Quito,
señor·
Germàn Rivadeneira
Presidente de la Corporación"Cuatro de Marzo" de los Arrayanes
Cindad -

De mis ennsiderneinnes·

JAIME ROLANDOLAGLA RODRIGUEZ, a usted me dirijo y por su intermedio a la
Asamblea de Socios,para solicitar se me admita como socio de la institución con todos
los derechos y obligaciones, toda vez que he adquirido os lotes de terreno signados con
el No. 64 y 65, por compra efectuada en mi favor r os señores Luis Alberto Casa
Toaquiza y Luz Margarita SarmientoVelasco.

Por la atención favorableque se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Sr. Jaime Rolando I agtn Rodriguez
cc µ¡gggg



ACTA DE LA CORPORACIÓNPARA LA = •

"CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES"
DE LA CIUDADDEQUITO

En la cimind de Quito,Capital de la República del Ecnnanr en la casa de la señora
Maria Ayala, ubicada en el Barrio Cuairode Marzo de la Tercera Etapa Los Anayanes,
loenli·rnanen el sector del Camal Metropolitano, de la perroquia ChiBogallo,de la
cimind y cantón Quito,siendo las 09h00 del día dominen 23 de juliodel 2006, bajo la
presidencia del scãor German Enna Rivaa-min y a como secretario el señor
Carlos Briones. Se dispone que Secretarla dà fe de la czistencia del qu6n-n
reglamentario, deh•rminandow la presencia de màs del cincuenta por ciento de los
socios, con lo que se da inicio a la sesiòn, dando lectura al orden del dia·
l.- Aprobaciónde ingresode nuevos socios
2.- Varios
Aprobado el orden del día, el señor Presidente dispone que por secretaria se dè lectura a
la comunicación enviada por los Segundo Vicente Pilco Chimho y Jaime Rolanda
Lagla Rodriguez , quienes manifiestan haber adquirido el derecho pasesorio sobre el
lote de teneno No. 38 y 64 y 65 respectivamente, que antes era del señor Luis
Humberto Patra Pozo y Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz Margarita sanniento
Velasco, manifestanan su voluntad y deseo de pert- a la Corporaciónpor lo que
expremamentesolicita se le namita como socio. El señor Presidente pone a
consideración de la Asamblea la solicitud en mención, la minna que por mumimidad se
prommcia pita que se acepte como socios a los señores Segundo Vicente Pilco Chimbo
y Jaime RolandoLaglaRodriguez. Los asistentes, pasan a tratar el segundo punto, y en
èl se resuelve que los socios deben ponerse al dia en sus obligaciones , caso contrario se
procederà a su exclusión.
Sin otro tema que tratar, se da un receso para la elaboración del acta de la presente
sesión.- Se reinstala la sosión siendo las I th00, se da Icctura al acta la minna que se
apruebapor unanimidad de los presentes y para constancia de ello, firman .

Sr. Rivadeneira Sr Briones.

Presidente de la Directiva Secretario de la Directiva
Corporación"Cuatrode Marzo de los Corporación"Cuatro de Marzode

Arrayanes" los Arrayanes"

RAZON.- El acta que antecede es fiel copia del original que reposa en los archivos de
la Corporación a mi cargo.- Quito,24 de Ju j del 2006.- Lo certifico.

Sr.
Secretario de la Directiva Provisional

Corporaciónpara la Vivienda"Cuatro de Marzo de los
Arrayanes"



ACTA DE LA >• • CIÓN PARA LA a a

"CUATRODE MARZO DE LOS ARRAY "

DE R CIUDAD DE OWTO

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecnndar, en el årea comunal del
Barrio Cuatro de Macaode la Tercera Etapa Los Anayanes inenti-,.an en el sector del
Camal Meixopolitano,de la persequiaChillogallo,de la ciudad y cantón Quito,siendo
las 09h00 del día 4 de Julio del 2006, bajo la presidenein del señor Gennan RHan
Rivadeneira y net===an como secretario el señor Cados Brinnen Se dispone que
Secretarla dè fe de la erinsenein del quéram wgin.w.marin, ami-innman=«la paesannis
de màs del cinenanin por ciento de los socios, con lo que se da inicio a la sesión, dandn
lectura al orden del dia·

1.- Aprobación de ingeso de nuevos socios
2.- Varios

Aprohada el ordendel día, el señor Presidente dispone que por secretarla se dà lectura a
la comunicación enviada por ci scãor JAIME ROIANDO LAGLA RODRIGUEZ,
quien manifinsen haber adquirido los derechos posesarios sobre los lotes de terreno Nos.
64 y 65 del barrio, que anten era de los señores Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz
Margarian Rannimman Veinen, manifestando su voluntad y deseo de pertenecer a la

orporación por solicitaa se le admita como socio. Et señor
Presidentepane a en.,ideración de la AsambTealuääucitud en menciénkmisma que
por an..imiana se prn-mein para que se acepte como socio al snãor JAIME
ROLANDOLAGLA RODRIGUEZ. Los anisienten, passa a tratar el segundo giunto,y
en òl se resuelve que los socios deben ponerse al dia en sus obligaciones , caso contrario
se procederà a su exclusión.
Sin otro tema que tratar, se da un receso para la elahnración del acta de la presente
sesión.- Se reind=ln la sesión s¡mnanlas 11h00, se da lecima al acia la misma que se
apruebapor unanimidad de los presenies y para constancia de ello, firman .

Sr. Elían Germinien Rivadannien Sr Carlos Briones .

Presidente de la Directiva Secretariode la Directiva
Corporación "Cuatrode Marzo de los Corporación"Cusiro de Marzo de

Arrayanes" los Arrayanes"

RAZON.- El acta que antecede es fiel copia det nriginni que reposa en los archivos de
la Corporación a mi cargo.- Quito,06 de Julio del 2006.- In certifico.

Sr. CarlosBriones Briones
Secretariode la DirectivaProvisional

Corporaci6npara la Vivienda "Casinode Marm de los
Anayanes"



Quito,

Scñor
Germàn Rivadeneira
Presidente de la Corporación "Cuatro de Marzo" de los Arrayanes
Ciudad.-

De mis consideraciones:

JAIME ROLANDO LAGLA RODRIGUEZ, a usted me dirijo y por su intermedio a la
Asamblea de Socios, para solicitar se me admita como socio de la institución con todos
los derechos y obligaciones, toda vez que he adquirido los lotes de terreno signados con
el No. 64 y 65, por compra efectuada en mi favorg os seitores Luis Alberto Casa
Toaquiza y Luz Margarita Sarmiento Velasco.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Alentamente,

Sr. Jaime Rolando Lagla Rodríguez



Quito,6 de Julio de1200

Señor
MINISTRODE VIVIENDA
Cinand -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, nos dirigimm a usted y solicitamosse sirva disponer a quien
cartesponda el registro del señor JAIME ROLANDO LAGLA RODRIGUEZ ,

portador de la cèdula de identiana y cinanansla No. 171071498-9, de a civil
casado, domicilindaen esta ciudad de Quito,en calidad de socio de la Coporaciónpara
la Vivienda "Cuatro de Mar2e " de los Arrayanes

Adjunto se servirà egennernr la annumentneiánregnerian
Por la niención favorableque se sirva dar a la presente, unticipo mi agraannisnienen

Cualquier norifiención recibiremos en la of. 07 de la casa No. 483 de la calle Juan
Larrea y Riofrio en esta ciudad de Quito, oficina en la que tiene su despecho
profesional-maabogadam

Atentmanenin, •

Sr. GernainRiins Rivadeneira Dra. Patricia BernnMer Imsn
Presidente Matricula No. 3454 C.A.P.

Sr. Carlos Briones
Secretario



CONVENIO DE CESKONDE DERECHOS es s · Os

Comparecena la eclebración del presente documenin, por una parte los señores LUIS
ALBERTO CASA TOAQUIZA, en calidad de CEDENTES; y, por otra el señor
JAIMEROLANDOLAGLA RODRIGUEZ, por sus propios y personales derechos,de
estado civil e-min con la señora Ficrida Coronado,en calidad de CESIØNARIO; Ims
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, Domiciliados ca esta ciudad de
Quito,y en pleno uso de sus legales y mentales, convienen en celebrar el
contraio canienido en los siguienies1èrminnic

ANTECEDENTES.- Los cányuges señores Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz
Margarita SarmientoVelasco, adquirieren los lotes de terrenos signmine con los Nos.
64 y 65 de la franja No. 17 de la lotimeinn La Dolomosa ubicada en la parroquia
Chilingsun del eenson y cinand de Quilo,nutinnin enmpra venia M=in en su favor
por la Fundneian FUDURMA, sin que se le haya otorgado las escrituras de compra
venta respectivas hasta la presemie fecha, y mis bien es la Corporación Castro de
Marm la que mediante fideimmina celehrmancan diche Fundacion osurgara las
escrituras de adjudicaciónrespectivas. Rnrnntninrkun los cányuges Omamnianin en
posesión de los lotes amicsreferidos de un ärta de 400 metros en.amann de superBcie
los mismna que a la presente fecha se encnmaran signadne con los No. 64 y 65, dentro
de la franja 17 de la lotivneinnreferida.

Con estos antecedentesm las partes acuerdan•

PRIMERA.- Ias cányuges Luis Alberto Casa Teequin y Las Margarism 9..mimen
Vainern cede a perpreniami sin reservarse nada para si los derechosposesorios sobre
los lotes de terreno referido en los anserninnine de este anenmenin,a favor del señor
Jaime Rohman Lagia Rodriguez quien por este docenesto acepta tal ecsiòn y tiesde
esta fecha asume la posesión sobre los loies de terrmo referidos.

SEGUNDA.- El precio de la cesión es de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
DOLARESUSA, que el cesionario paga a favor de los manna, al musman y en moneda
de curso legal, y asi espr--er manir...an. recibir los endenten sin tuner r••el=••n
alguno que funnular.

TERCERA.- Por la prmerde cesiôn el señor Jaima golanda Lagia Endrígner adquiere
todos los desechos que les cányuges Luis Alberto Casa Toaquiza y Luz Margarita
Rannissen Vein,nn tenlan en su calidad de pnemaanresde los lates antes referidos y
como socio de la Corpomción Castro de Maryn, por lo que, n,.mn indas las
nMiganinnre que la cedeminimaga pendiente de page a favor de la Corporación.Desde la
Incha de suscripiòn de este ennernin, el weinnarin amanc todas las nMiganinnen que tal
insiisneinn ei-termine para sus socios, incluida la y de recibir un lote de
aprnrimmiarnenir 400 Instros cuadrados de superficie, de preferencia el misma del que
se tomaposesi6n desde esta fecha.

CUARTA.- En caso de controvessia, las partes sesmneimn fuesoy domicilioy se sujcian
a los juecesde lo Civil de Pichinehncon jurisdicciónen la ciudad de Quilo,y a la via
verbal munarin



Para constancia fuman en la cimbi de Quitoa los dieciséis dias del mes de mayo
del dos mil seis .

Sr. Toaquiza Sra. Luz
- Cedeme
CC. 050119927-7 CC 170905598-0

SrJaime RoinminLagla Rodriguez
Cedente
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA 16"
CESION DE DERECHOS

OTORGADAPOR: to

QUITO-ECUADOR SUSANAELIZABETH JIMENEZ STRO

Y LUIS ALBERTO HERRERA IA.

A FAVOR DE:

MARIA GUADALUPEJARAMI O OROSCO.

.y.NTIA: 21.000 USA.

ESCRITURA No .

En la ci.L.dad de San F ancisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, oy dia: VEINTE Y CUATRODE ENERO

DEL DOS MIL CINCO, ante i DOCTORGONZALOROMANCHACON.

NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, comparecen por una

parte los cónyuges: SUSANA ELIZABETH JIMENEZ CASTRO Y

LUIS ALBERTO HERRERA TAPIA, casados entre si por sus

propios y personales derechos y por los que representan

dentro de la sociedad conyngal por ellos formada y por

otra parte la señorita: MARIA GUADALUPEJARAMILUDOROSCO,
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soltera por sus propios y personales derechos: los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad. legalmente capaces para contratar y poder

o'cligarse, con domicilio en esta ciudad a quienes de

conocer doy fe y me presentan la siguiente minuta para

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literalmente es

como sigue: SEROR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de CESION DE

DERECHOSY ACCIONES. al tenor de la siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de este

centrato comparecen libre y voluntariamente y por sus

propios dersches. Por una parte los cónyuges: SUSANA

ELIZABETH JIMENEZ CASTRO Y LUIS ALBERTO HERRERATAPIA: en

su calidad de CEDENTES: y, por otra parte la señorita

MARIA GUADALUPE JARAMILLO OROSCO, soltera por sus

propios derechos, en su calidad de CESIONARIA, las partes

', son personas legalmente capaces para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- La señora:

SUSANA ELIZABETH JIMENEZ CASTRO, casada con LUIS AT.RRRTO

.
HERRERA TAPIA, figura como SOCIA y PROPIETARIA. del IDTE

NUMERO TREINTA, ubicado en la exhacienda Turubamba de

Mon:)as, de la Lotizaci6n "Los Arrayanes", TERCERA ETAPA,

de la parroquia Chillogallo, ciudad y cantón Quito,

provincia de Pichincha, mediante contrato privado de

Addudicación, celebrado por la FUNDACION PARÁEL

DESARROLLO SOCIAL, URBANO RORALMARGINAL, FUDURMA,de

fecha cinco de agosto de mil novecientos noventa y siete.



NOTARIA DECIMO

Dr. GONZALO RO ON
b.- Por Acuerdo Ministerial cero cero cero cero iento

noventa y nueve, la LOTIZACION "LOS ARRAYANES" TERCERA

NO A16 ETAPA, pasa a denominarse COOP IVA DE VIVIENDA 4 DE

MARZO "LOS ARRAYANES, parroqu Chillogallo, ciudad y

cantón uito, Þrovincia de P -
incha.- c.- Los cónvuges

curro -ECUADoR SUSANA ELIZABETH CASTRO JI Z y LUIS ALBERTO HERRERA

TAPIA, manifiestan que no se les ha entregado las

escrituras individuales p . Parte de la referida

Cooperativa.- TERCERA.- CESI N DE DERECHOSY ACCIONES.-

Con estos antecedentes e>puestos en forma libre y

voluntaria los cányuges: S SANA ELIZABETH JIMENEZ CASTRO

Y LDIS ALBERTO HERRERA TsPIA, en la calidad an:÷s

i: 'ocede. CEDEN Y TRASPAS N A PERPETUIDAD, todos los

÷rechos y accion÷s que ti.ne sobre el LOTE DE TERRENO

NUMEED TREINTA, ubicado e la exhacienda Turubamba de

Mondas, actualmente de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 4 DE

MARZO "LOS ARRAYANES", TERCERA ETAPA, parroquia

Chillogallo, ciudad y c tón Quito, provincia de

Pichincha, comprendido en los linderos y dimensiones

siguientes: NORTE, lote núme o cincuenta y cinco, SUR,

calle tres, ETE, lote númer treinta y uno y OESTE,

pasaje A, con una cabida total de DOSCIENTOS METROS

CUADRADOS. Cesión que se realiza con todas las entradas

salidas, usos y más servidumbres 2ue se relaciona con el

1:te. CUARTA.- DEL PRECIO.- El precio que las partes

osotan de mutuo acuerdo, por la cesión de los derechos

e ates expresados es la suma de MIL DOLARES AMERIC
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Rue los cedentes declaran recibirlos de parte de la

cesionaria en dinero en efectivo y de buena circulaciôn

por lo que tampoco tiene que reclamar postericrmente.

QUINTA: Los cedentes manifiestan que no adeudan valor

alguno a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 4 DE MARZO "LOS

ARRAYANES", TERCERA ETAPA, ni a la FUNDACIONTUDURMA.-

- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la presente

. escritura púb. ma de cesiôn de derechos será de cuenta de

la CESI SARI.' - SEPTIMA: AUTORIZACION.- Los cedenti

e arizan a la cezionaria, para que realice todas y

antas gestiones saan necesarias ante LA COOPERATIVADE

V 'IENDA 4 DE MARZe "LOS ARRAYANES", TERCERA ETAPA, en lo

r rente al cambi - de nombre del socio y entrega la

se án fisica del lote antes mencionado.- OCTAVA:

i "EP.ACION.- Las partes contratantes aceptan el total
I
I

n =nido de eore :ontrato de cesión de derechos del

ido lote per convenir a sus intereses.- NOVENA.-

.

00VERSIAS.- Tare el caso de surgir diferencias en .1=

pretaciôn del presente documento las partes

iar. fuero y domicilio. se sujetan a los Jueces

tentes de la ciudad de Quito y al trámite de Ley.

, señor Notario se dignará agregar las demás

el usulas de estilo para el efecto y validez de esta

clase de doeur.entos. Hasta aqui la minuta, los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que

se halla firmada por la Doctora Sonia Gabriela Ponce

Noroña. abogada con matricula profesional número: siete



'
NOTARIA DECIMO SEXTA

' Dr. GONZALO ROMAÑ (pN
' T.il ciento uno del Colegio de Abogadon .tchi

.-

Para el otorgamiento de la prese .e escritura pûbi a se
NOTARIA

han observado todos los precep s legales del caso y

leida que les fue a los compare ientes por mi el Notario

se ratifican y firman en unid de acto. De todo lo cual

QUITO-ECUADOR doy fe -

SUSANAELIZABETH JIMENEZ STRO

C.C No /k f5dfd PV- (

SR. LUIS ALBERT APIA.

SRTA. MARIA ADALUPEJARAM LLO OROSCO

C.C. No. //0 /// $¶fg -

EL NO 0.
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Se otorgô ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, el VEINTE Y
CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL CINCO y ae refiere a escritura
T>ública de CESION DE DERECHOS, OTORGADA POR: SUSANA
ELIZABETH JIMENEZ CASTRO Y LUIS ALßERTO HERRERA TAPIA Y
MARIA GUADALUPE JARAMILLO OROSCO.

N TAR 1 a
NOTARIA SE
DR GONZA ACON

NOTARIO DECIMO
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NOTARIA CLJARTA
DEL CANTON QUITO

N Dr. JAIME AILLON ALBAN A
N M

N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

y González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
R .

DECIMA QUINTA R
R COPIA N
M N

Dela escriturade
coMFRAvENTs

J . . ....... ...... ..........

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL
Otorgadapor L

ANA CECILIA SIMBA A GUISHPE Y OTROS
Afavorde ú¯¯T10 STIV

03 DE OCTUBRE DEL 2001

Parroquia .. .... ........................... ..... .. ....

USD . 120
Cuantía

. ...... ... .... ...... ... ....

10 DE DICIEMBRE DEL 2001
Quito, a . .. .....

M N
M N
M - OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 Fax: 901-072

Emmaxammmma L] xxxxanxxxx¾



DR. JAIME AILLON ALBAN ,-

NOTARIA
CUARTA --

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR:

FUNDACIÓNPARAEL DESARROLLOSOCIAL

URBANORURALMARGLNAL FUDURMA

A FAVORDE:

ANA CECILIA SOfBAÑA QUISHPE Y OTROS

ÄNTÍA· USÐ. .120

P.R. DI Ä COPIAS

E., eets ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

F.epúblice. del Ecuador, hoy die mièrcoles tree-de octuore

del año dos mil uno, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa por

una parte y en calidad de vendedora la FUNDACION PARA EL

DESARRÒLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL FUUURMO,

legalmente representada por los señores doctor OSCAR

SALOMON POVEDA LLERENA Y FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO,

en sus calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la

Fundación, según se desprende de los nombramiento que se

agregan como habilitantes, de estado civil casados; y por

tra parte como compradores los señores: DIEGO RICARDO



.L
CASTILLO BALLESTEROS, casado, JGSE SALVADDR RODRIGUEZ,

casado; CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado, XAVIER DE JESUS
b

GUISHPE SALGADO, cae=.do, OLIVIA ELIZABETH GONZALET

RIVADENEIRA, divorcie.da; GLORIA MAGDALENA NOLIVOS ORGUERA,

sol tera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ. casado,

quienes comparecen estipulando a favor de los señores:

SIMEAAA GUISHPE Ç:NA CECILIA, FLORES FELIX ANGEL, GALARZA

CAICEDO OLGA ELENA, RIVERA SAMANIEGO LILIA LUI, BAYAS

ROSA, ROGEL ELIZALüd MARIA CLEGE, CHAT.4 BASTIDAS CRUZ

MELIDA, ARROYO MANUEL NARCISE, COLCHA PACHACAMA CARMEN

YOLANDA, ROMERO 'PARDO LAURA FILONILA, ANLÁADE ANDRADE

ELANCA MARINA, RODRIGUEZ SALINAS BETTY ARACELY, YUGUILEMA

SUAMINGA FRANCISCO, LASTRE TENORIO RICARDO JULIAN, SILVA

-CALENA INES DEL ROSARIO, MARCALLA LOPEZ EDISDN RAMIRO,

GUAMAN SANGACHA MARCOS RAUL, BORJA' TAPIA DIGNA YICTORIA.

ALMACHI MO LUIS MARCELO, FLORES RAMONA LUIS.

ALBERTO, CHICAIZA CDCHA CARMEN ROCIG, GAVILANES LISINTUMA

EDISDN, IZA SIVINTA ANGELA MARIA, ROMERO PARDO JOSE

RIGGBERTO, GRANDA DAVILA LUIS NOMERD, GUALAN SARANGO ANGEL

FLORENCIO, CRUZ FARINANGO MARIA MERCEDES, GUAMBA GALARZA

GERMAN PATRICIO, CAMPOVERDE VENITEZ CARMEN, MALDONADO

GARZON NELSON GABRIEL, MOLINA MOLINA NANCY, ANANGONO

VILLALBA LUIS DAVID, IZA TDAPANTTJOSE ALEJANDRO, MOSQUERA

MARIN ALFONSO BOLIVAR, CALDERON HUERA BLANCA LUPE,

CHILUISA ~6HILUISA JOSE MIGUEL, SERNA SILVA ROSA IMELDA,

CELI DIAZ LUZ BENIGNA, JUANA EUGENIA LEON, ANALUISA PEREZ

WASHINGTON, CARRION FRANCISCO ALECIO, ARGUDO LEMA VICTOR



' DR. JAIME AILLON ALBAN i

NOTARIA /
CUARTA EDISON, ZAMBRANO POZO FABIAN NICOLAS JUNBO VILLAMAGUA

DIGNA MARGARITA, SILVA CADENA GLORIA EL PILAR, Y LEON

JUANA EUGENIA; de conformidad con 1 que" dispone el

articulo mil cuatrocientos noventa y dos 1 Código Civil.

Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Duito, a quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública la siguiente minute

que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siouiente: SEGOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase autorizar se agregue una de compraventa de

un bien inmueble del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura

ce parecen, por una parte y en calidad de vendederes, los -

señores, Doctor Oscar Salomón Poveda Llerena y Francisco

Javier Ordoñez Velasco, en sus calidades de Presidente y

Director Ejecutivo de la Fundación PaFE El ÜÐSEPTOIIQ

Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta del

nombramiento que se agrega a este contrato, y, por otra,

como compradores, los señores: DIEGO RICARDO CASTILLO

BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR RODRIGUEZ, casado;

CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS GUISHPE

SALGADO, casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ RIVADENEIRA,

divorciada; SLORIA MAGDALENA NOLIVOS ORGUERA, soltera, y

CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes

omparecen estipulando bajo las normas del articulo mil



I
cuatrocientos ñoventa y dos del Código Civil, a nombre de

los señores: SIMBARA GUISHPE ANA CECILIA, >FLORES FELIX

ANGEL, GALARZA CAICEDO OLGA ELENA, RIVERA SAMANIEGO LILIA

LUZ, BAYAS ROSA, ROGEL ELIZALDE MARIA CLEOFE, CHATA

BASTIDAS CRUZ MELIDA, ARROYO MANUEL .NARCISO, COLCHA

PACHACAMA CARNEN YDLANDA, ROMERO PARDO LAURA FILONILA,

ANDRADE ANDRADE BLANCA MARINA, RODRIGUEZ SALINAS BETTY

ARACELY, YUGUILEMA GUAMINGA FRANCÏSCO, LASTRE TENGRIO

RICARDO JULIAN, SILVA CADENA INES DEL ROSARIO, MARCALLA

LDFEZ EDISDN RAMIRO, GUAMAN SANGACHA MARCOS RAUL, BORJA

TAPIA DIGNA VICTORIA, ALMACHI MORALES LUIS MARCELO, FLORES

BARAHONA LUIS ALBERTO, CHICAIZA COCHA CARMEN ROCIO,

GAVILANES LISINTU¾A EDISDN, IZA S.IVINTA ANGELA MARIA,

ROMERO PAPSO JOSE RIGOBERTO, GRANDA DAVILA LUIS HOMERO,

GUALAN SARANGO ANGEL FLORENCID, CRUZ FARINANGG MARIA

MERCEDES, GUAMBA GALARZA GERMAN PATRICIO, CAMPOVERDË

VENITEZ CARMEN, MALDONADO GARZON NELSON GABRIEL, MOLINA

MOLINA NANCY, ANANGONO VILLALBA LUIS DAVID, IZA TDAPANTA

JOSE ALEJANDRO, MOSGUERA MARIN ALFONSO BOLIVAR, CALDERON

HUERA BLANCA LUPE, CHILUISA CHILUISA JOSE MIGUEL, SERNA

SILVA ROSA IMELDA, CELI DIAZ LUZ BENIGNA, JUANA EUGENIA

LEON, ANALUISA PEREZ WASHINGTON, CARRION FRANCISCO ALECIO,

ARGUDO LEMA VICTOR EDISON, ZAMBRANO POZO FABIAN NICOLAS,

JUMBO VILLAMAGUA DIGNA MARGARITA, SILVA CADENA BLDRIA DEL

PILAR, .Y LEON JUANA EUGENIA, quienes se ratificarán

oportunamente en la forma que determina la Ley. SESUNDA.-

ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA. es propietaria de un



,,

DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
_CUARTA lote de terreno ubicado en la Par uia Chillogallo del

Cantón Duito, Provincia de Pichin .a, signadG CGO 21

número veinte y uno de la parte baj- de la Lotización de

la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA adq tirido por conpra a

los cányuges MARIANO RAMIREZ CORAGUILLA y ZOILA HORTENCIA

CHAMORRO CHILLAGUANO, según consta de la escritura pública

celebrada el treinta de agosto de mil OGVecient03 DOVenta

y seis, ante el Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo

Noveno del Cantón Guito e inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo Cantón, el treinta de septiembre de

mil novecientos
.

noventa y seis, Dicho predio está

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con

el lote número veinte, en parte, con una extensión de

trescientos catorce metros y en otra con una extensión de

ciento nueve metros; SUR, con el late número veinte y dos

en parte con una extensión de trescientos diecinueve punto

cincuenta metros y en otra, con una extensión- de ciento

trece metros; ESTE, con la Guebrada Cornejo, en una

extensión de treinta y tres punto veinte y cinco metros;

OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una

extensión de treinta y tres punto veinte y cinco metros.

Con una superflete de UNA HECTAREA Y CUATRO MIL

TRESCIENTOS metros cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes expuestos, la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, por medio

de sus representantes legales, vende y da en perpetua

najenaciðn a favor de los compradores, el predio



singularizado en la cláusula de antSCEdenÌSS, en fDfma

total, sin reservarsa nada para si, con todos sus usos y
b

costumbres, con sus entradas y salidas, con sus

servidumbres activas y pasivas libre de todo gravamen,

como consta del certificado otorgado por el Registro de la

Propiedad que forma parte de esta escritura y sorastiéndose

al saneamiento por evicción según la Ley. Se vende como

cuerpo cierto. CUARTA.- PRECIO.- Las partes contratantes

estipulan que el justo precio del predio materia de este

contrado es de CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS, suma de

dinero que la parte vendadora declara haberlo recibido, de

parte de los compradores, razón por la que declaran que

con este contrato concluyen todos los anteriores tratos y

obligaciones, habidas entre las partes, relativos a la.

Compraventa del predio, materia de este contrato.

Declaran, por tanto, en forma expresa, que nada tienen que..

reclamarse ni en el presente ni en el futuro, por estos

conceptos. QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la

legalización del presente contrato correrán a cargo de los

compradores, a excepción del Impuesta a la utilidad que de

haberlo serà de cuenta de la parte vendedora. SEXTA.-

CONFORMIDAD Y OTRAS ESTIPULACIONES.- Los comparecientes

declaran su total conformidad con el contenido de las

cláusulas precedentes. La parte vendedora autoriza a los

compradores para que realicen la inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Propiedad y dicen

que en caso de controversia se someterán a uno de· los



DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA
UARTA

::.·.eces civiles del Cantón Quit, en te mote verbal se..,ario.

dated SeFor Notario se dignerà agreci las demás clão.se.las

de estilo para la plena validez e esta ,instrumento

J
solemne. HASTA AGUI LA MINUTA, la mise.-. que se encuentra

firmade. per el doctor Ealomón Poveda Llerena. portador de

la matricula profesional tPES mil GOVEnta y UDC dEi

Colegio de Abogadcs de Duito, para el otorgamiento del

presente instrumento, se observaron todos y caca uno de

los preceptos lessies de. Caso ,· Isida que les fue

integramente a ice comparecientes, aquellos se afirman y

ratifican en todo 12 e×puesto y firman conmico en unidad

de s.cto de todo lo cual doy fe.-
..

··

DR. DE LM POVEDA LLEREN. U.'... / 7 00/ Ÿ ./

PRESI ENTE DE FUDURMA

SR. FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO C.C. /ÑC ZÚ $71 9 2

DIRECTOR EJECUTIV n FUDURMA

X

SR. DIEGO .I ' ASTILLO BALLESTEROS C.C.

' SR. JOS DRIGUEz c.c. /90 ŸfŠŠk-J
SIGUEN...
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RA. GLC .9 auLIVOS ORGUERA C.C.

BR. CICERON FRDILAN CALDERON SANCHEZ C.C. /Peff?f /
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, SUÚO.¼ .A '.CONTINUACION DÒCUMENTOS .HABIÌ,ITAATE.1.- I

e
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LUndgetto de JXettegg. OCCL L
otaTÍ;l

RAZON: I Jr.) time.:\ , 01 n ,llel tio pr time Aill6n Albíndel Cantótju (i p ,\ y
. 00 10' ~ce:to

- Ecuador
No GU-D co FoTp T, Til A act.uusgo .

ti
.

Ut:lva i UL. an FtE . Po 00 1N L on. •·

puso a n st

Dr-JaineAfil DAlbda .

Lenor !)oclar do -Ecuador ..

3.\LOMON PO\'EDA.
UllE."lDENT DE LA Fl'NDACION .

Al =L DESAI R .77TS L CRB.·\NU
lilib.AL itL\lt01NAL -Fl)D(llthLA. /

De mi consideración:

.cpnerta a su oficio de marzo 29 de 1999.. participando la nomina de la irectiva de
HlNDM'inN PA)(A Ei, DESAltROLM) SIK'IAL UlüsANi• killAL l·\Nul·MI
DiiRhlA, con do'•nicilio en lu ciudad de quito, provincia de Pichinch4 elecida en

.anbka Ocuet al de octubre l7 de 1998, para el período 1998-2000, le e::pt se que, por
plulor lor: reque itor pertinentes se ha procedido ha registrar la reli-c d:I directe a

nlerm:ula n.si:

ILElllŒNTE: SALal\fDN POVEDA
B TURESIDENTE: JOR ;E ALTUNS

1E'a in EILA | ' AUDIA VILLAMARIN
Dil D T'il', EJECUTIVO: FRANCISCOOPJ30ÑEZ/
' i T .T $1110: MII.TON VARGAS

,' I ES PRINCII1ALE3: CESAR GALLEGUS,VlCENTE E 'ALADA
SlLVIO 13ENAVIDE.,EEVAi-I /

.l.El SITLENTES: ANGEL PAPJIR, PATIUClON ÑC
FABI.W TAPÌA

.

:n.ida i de los loconwnlos son de exclusiva responsabilidad de los pencion:n ios <le

ob:u o su filluudad, se !!evari a conocimiente de las alderidades compŠtentes 9;' d:
ewrir alguna oposición limdamental que se relacione con el registro de Ibi present,e
the:cto n, el mizmo piedarà sagenso Imsmqte se emita la resolucion corrsspondiente.
povia ima exhau.stiv4 investiencion.

Ilhunorite

on

3 1. IVAN DEL POZOS.
OllŒCTOR DE ASFSORI JURIDICA o ras - 4

.micm

.d '", iCA: y da FE, ce qde ei'
- t- "I ME a a.t bedgI FIEL COMPULSA

d a co à ada' ue se puso mivista.

/ NOV.2001



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO'
DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADE DOMINIO
O GEa DigrgfTO

.ig.33rO DI Gulf0

- TAAMITEN . p
FECHA TRANSFERENCIA 1

b

. RADORDE LAPROPIEDAD
TE.

.GO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMPRA -VEl·lTA

=ioTORGA : FUNDACION FUDURMA -

.FAVORDE : CASURD BALESTEROS DIEGO RICARDO, Y OTR

'=DIO : TIPO :

EADE TERRENO : CONSTAUCCION: sygg.gggggy,g

.ATIA s. : ALICUOTA :

- :CIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
.

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: :K************.** NEHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: gggggggggggc; gg

REGISTRO: $$$$**** **13.00

-
Jefatura de

rarsierencia de

JEF i NSNERENCtAbE DOMINIO

AD IN STRACION CENTRAL
2/02/2001

N°0055241

e



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC, NOMBRE

DIRECCION .
.

CLAVECATASTRAL

AVALUOC R L EXO.!REB. AVALUOIMPONIBLE . EM ON a NUMER DE PREDiO
1.300-00 .

:.:·..; :.2./¯ 5.i.3¯¯31¯

CO TGt VALOR CONCEPT VALOR

lANSACCION PAGINA DE VSfTMILiA BANCO CUENTA
.

SUB -TCTAL

TF PASO DE DOMINIO OTORGA 7-2
FUNDACIOiN FUDURitii4 RE3PONSABLE
3311201021000000000001 CAEE.Z.4 L..O

234 694 !!!!!!1\lilllllllUlfIllEli\Í DIRECTOR . ANÄRÖÝRI 10
...av.v oma,2:a a CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO !
• L DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

...... - 6.i.001377609 COMPROBANTE DE COBRO 09/02/2001
CEDULA/RUC. NOMBRE •

00 0171.1.387124 CASTILL..O BALLESTEROS DIEGO RICARD Y OTR
DIRECCION -i '.. -: CLAVECATASTRAL.

AVALUOCOMERCIAL | EXO./REB. AVALUOIMPON18LE | EMISION NUMERODE PREDIO
i 8/02/'2001 51373 l.5

CONCEPTO
.

VALOR CONCEPTO -

.

. VALOR . .

REGISTRO $13,00 .

SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSAC I 4¾GIIIIADE BANCC ENTA t.' SUB-TOTAL

TRA A O E MINI OTOR

SAL

FUN O F RMA
.

.

- eaPONSABLE
331üolo oo ooooooò1 CABEZAS JUAN

No __2ßAR5 lillil=llllllllllUlEllll11 Masedsova,aux4s.o
'""""" ""'""'''""'" CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA •Í
ALC4B.4LA .

·

DEPARTA3IENTO DE T£SORERIA 151 50 ¯i'

CONIPROßANTE DE PAGO Quiro, Martes 13 de Febrero de 2001 ·

Número: PorSI. .13;53

ig;s

Notaria: ,
Número de131unicipi 31

A favor de: ---.- ---.:-m
·

,

Queotorga: FUNDACION FUDURI-!A

Concepto:
.. ..

Y e.:\TA

Rehnj : Recargo '
Base imponible 1, 300

Observaciones:

Provincia: - ICHÏ ¡¿CHA
Cantón:

Parroquia: .

I

Recautincione, 111.f-l'

i _ \
H.JUNTADEDEFENSANACIONAL ----

ALCABALA

Quito 13/02101 15:00:36
FormularioNo.: Por: g 7.00

..amria No.: No. Municipio: gggggggg

Comprador / Afavor de: CAST1LLOBALLESTEROS
DIEGOR

Vendedor / Que otorga: il
FUNDACIONFUDURMA E

: IConcepto:
Traspaso Domir

Base imponible: S 1,300.00

Observaciones: 0%Di 0 2 ajo%M -

Provincia: bantón:
a PICHINCHA . Quito

. Parroquia:

( AAlme

, Recaudació •
. CIONAL

- -No.0093Mí5 ORIGINAL



GERENCIA COMERCI Nro.00148610
IMPUESTO DEL 1% ADICIO L DE
ALCABALAS PARA AGUA P· ABLE

FECHA : 2001/02/20 '.
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG '

QUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imp ible de:
S/. 1,300.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/45872

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gisla ivo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 13.00 USD

TRECE CON 00/100 ***************************
TOTAL A PAGAR: 13.00 USD .

Efectivo: 13.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

sO148610 13.00 USD 2001/02/20 004 58830 CASTILLO BALLESTEROS



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PlCHINCHA ·

REGIS7RO
DEPARTA3IENTO DE TESORERIA 162413

CO31PROBANTE DE PAGO

Número: Por St.

Notaría: Número del 3Ionicipio:

A favor de:

Queotorga:.

Concepto:.

Base imponible Rebajas ¾: Recargos ¾:

I

>s ones:

Parroquia:

Recaudaciones II.C.C.

I

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

uito 13/02/2001

Formulario No.: Por

taría No.: No, Municipio: 0113776Û9

Comprador / A favor de: Ag O m3mROS
DIEGOR

Vendedor / Que otorga: FUNDACIONFUDURMA

Concepto: Traspaso_Dominio

ease imponible:

Observaciones: D2 0 %M

Provin a: _Cantón:

Parroquia:

AAlajo -id

Recpudació A ONÀL

No.0 09318 T ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

CERTIFICADO No.: C4053233001
FECHA DE INGRESO: 25 09 2001
FECHA DE ENTREGA: 26/09/2001

CERTIFICACION
nererencias:130-09-1996PO-11698-1466238860

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónen legal fomia certifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I
lote de terreno número veinte y uno, de la parte baja de la lotizaciòn de la Asociación

Agrícola La Dolorosa, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón,
2.- PROPIETARIO(S): ..

LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL . URBANO,, RURAL, MARGINAL
(FUDURMA) / ·

3.- FORMA DE ADQU1SICION Y ANTECEDENTES:I
mediante compra a los cónyuges Mariano Ramirez Coraquillay Zoila Hortencia Chamorro
Chiliguano,según escritura celebrada el treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis,
ante el notario Doctor Fausto Enrique Mora, inscrita el treinta de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, estos por adjudicación hecha en su favor por la Asociación
Agrícoja La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de Enero de mil novecientos
noventa-y dos, ante el notario doctor Héctor Valiejo, inscrita el siete de juliodel mismo año.-
4.- GRAVAMENÈS Y OBSERVACION A
Ninguno.- Quito,5 de Septiembre del 01 ho a.m.

Responsable:FERNANEfŠlORA

HASTA AGUI LOS HABILITANTES.-
.

Se otorad ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en fe de
ello confiero esta DECIMA QUINTA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada hoy día lunes °ez de diciembre del aWo dos mil uno.

. s AI"MEAILLONALBAN Of.JaimeAll!0nAlb4n
OT CUARTODEL CANTONGUITO 94ite-Ecuador

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNÆA O DOLOSA.%!ENTE EXDIEN DE RESPO.NSABILIDAD AL CERTIFICANTE
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 3•JDIAS -



Registro de la Propiedad del Cantón Guito
Razón de Inscripción *

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 27465

Matriculas Asignadas .-

CHI-00010376 el late de terreno númeru VEIN'I Y UNO, de la parte baja
de la Lotización de la Asociadión Agricola La Dolorosa, situado en la
Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.

Viernes, 17 Mayo 2002, 10:15:10 AM

Contratantes .-

FUMDACIONPARA EL DESARROLLO SOCIAL URBA en su calidad de VENDEDOR
ANDRADEANDRADEBLANCA MARINA en su calidad de COMPRADOR
CALDERONHUERA BLANCA LUPC en su calidad de COMPRADOR·

ANANGONOVILLALBA LUIS DAVID en su calidad de COMPRADOR
CELI DIAZ LUZ BENIGNA en su calidad de COMPRADOR
MOSQUERANARIN ALFOMSOBOLIVAR en su calidad de COMPRADOR
YUGUILEMAGUAMINGAFRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
SILVA CADENA INES DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
BORJA TAPIA DIGNA VICTORIA en su calidad de COMPRADDR ..

MONAR CARLOS ASDRUBAL en su calidad de COMPRADOR
MALDONADOGARZON MELSON GABRIEL en su calidad de COMPRADOR
ROGEL ELIZALDE MARIA CLEOFE en su calidad de COMPRADOR
GONZALEZ RIVADENEIRA OLIVIA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
FLORES BARAHONALUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
SILVA CADENAGLORIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
ARROYO MANUELNARCISO en su calidad de COMPRADOR
ROMEROPARDO LAURA FILONILA en su calidad de COMPRADOR
CALDERONSANCHEZ CICERON FROILAN en su calidad de COMPRADOR
GUAMBABALARZA GERMANPATRICIO en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ JOSE SALVADOR en su calidad de COMPRADOR
CRUZ FARINANGO MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
MARCALLALOPEZ EDISON RAMIRO en su calidad de COMPRADOR
GALARZACAICEDO OLGA ELEAR en su calidad de COMPRADOR
SERNA SILVA ROSA IMELDA en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE SALGADOXAVIER DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
JUMBO VILLAMAGUADIGNA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
GUALANSARANGOANGEL FLORENCIO en su calidad de COMPRADOR
COLCHA PACHACAMACARMENYOLANDA en su calidad de COMPRADDR
GRANDADAVILA LUIS HOMERO en su calidad de COMPRADOR
ZAMBRANOPOZO FABIAN NICOLAS en su calidad de COMPRADOR



CASTILLO BALLESTEROS DIEGO RICARDO en su calidad de COMPRADOR
ROMEROPARDO JOSE RIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZA COCHA CARMENROCIO en su calidad de COMPRADQR
ARGUDOLEMA VICTOR EDISON en su calidad de CONPRADOR
ALMACHI MORALESLUIS MARCELO en su calidad de COMPRADOR
SIMBA¾A QUISHPE ANA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ SALINAS BETTY ARACELY en su calidad de COMPRADOR
CARRION FRANCISCO ALECIO en su calidad de COMPRADOR
BAYAS ROSA en su calidad de COMPRADOR
GUAMANSANGACHAMARCOSRAUL en su calidad de COMPRADOR
IZA TOAPANTA JOSE ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR
CHILUISA CHILUISA JOSE MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
IZA SIVINTA ANGELA MARIA en su calidad de COMPRADOR
LASTRE TENORIO RICARDO JULIAN en su calidad de COMPRADOR
RIVERA SAMANIEGOLILIA LUZ en su calidad de COMPRADOR
LEON JUANA EUGENIA en su calidad de COMPRADOR
BASTIDAS CRUZ CHATA MELIDA en su calidad de COMPRADOR
GAVILANES LISINTURA EDISON en su calidad de COMPRADOR
CAMPOVERDEVENITEZ CARMEN en su calidad de COMPRADOR
MOLINA MOLINA NANCY NANCY en su calidad de COMPRADOR
LEON JUANA EU6ENIA en su calidad de COMPRADOR
ANALUISA PEREZ WASHINGTONWASHINGTON en su calidad de COMPRADOR
FLORES FELIX ANGEL en su calidad de COMPRADOR °

Los números de Matricula le serv An par quier trámite posterior

Responsables .- i g;i ,-

Asesor .- MANUELE EZ
Amanuense.- ANDRË CUEVA

103237

IlllllllllllllllllllililllllllllllIIIII
&



SOCIOS BENEFICIARIOS DE ESCRITURAS
ETAPA I BMLtWA Ott LG i t IWW AL ¿46/VAk i t ISAJ A LUl t di

Nr. APELUDOS NOMBRES CONYUGE CEDULA # m2
iss SIMBAÑAQUISHPE ANA CEClUA TIPAN LEONIDAS 1712165743 335
tas FLORES FEUXANGEL DE LACRUZ ZOILA 1703660918 200
2oo GALARZACAICEDO OLGAELENA SOLTERA 1709234833 200
201 RIVERASAMANIEGO UUALUZ ZHININMANUEL ' 0906499587 200
202 BAYAS ROSA SOLTERA 0200504090 200
202 ROGELEUZALDE MARIACLEOFE CALDERON JOSE 1705403234 200
2o4 CHATA BASTIDAS CRUZMEUDA SOLTERA 0201133428 200
205 ARROYO MANUELNARCISO GRUESO GLADIS 1707014567 200
2os COLCHAPACHACAMA CARMEN YOLANDA TACO LUIS 1710022748 200
207 ROMERO PARDO LAURAFILOMILA ESTRELLA EDGAR 1707410799 200
2oa ANDRADE ANDRADE BLANCAMARINA DIVORSIADA 1000175784 200
209 RODRIGUEZSAUNAS BETTYARACELY SOLTERA 1702709335 200
210 YUOUILEMAGUAMINGA FRANCISCO CEPEDA MARIA 1702226026 200
211 LASTRETENORIO RICARDO JULIAN MALLAMARIA 0801281411 200
212 SILVACADENA INESDEL ROSARIO ARROYO CARLOS 1702775816 200
213 SILVACADENA GLORIA DELPILAR MORALES SEGUNDO 1705794400 200
214 MARCALLALOPEZ EDISONRAMIRO ARMlJOS FANNY 1708751811 200
21s GUAMANSANGACHA MARCOS RAUL SOLTERA 0201465572 200
216 217 BORJA TAPIA DIGNAVICTORIA CABAYCARLOS 1702948256 400
218 ALMACHIMORALES LUIS MARCELO SOLTERA . 1712078946 200
210 22o FLORES BARAHONA LUIS ALBERTO QUISHPESEGUNDA 1705517832 400
221 CHICAl2A COCHA CARMENROClo SOLTERA 1711476984 200

.

222 GAVILANEZUSINTUÑA EDISON GONZALO CAGUANOMARIA 1713162285 200 *

225 IZASIVINTA ANGELAMARIA SOLTERA 0502299845 200
225 T ROMERO PARDO JOSE RIGOBERTO ANDRANGOMARY 1711474344 200
224 GRANDADAVILA LUIS HOMERO HERNANDEZMERCY 1710117349 200
22s GUALANSARANGA ANGELFLORENClo BRAVO RITA 17099360oo 200
22e CRUZ FARINANGO MARIAMERCEDES HURTADO EDDY 1708492150 200
227 GUAMBAGALARZA GERMAN PATRIC10 VELASTEGUI ROSA 1707633804 200
228 CAMPOVERDEVENITEZ CARMNEN PETROIL MALDONADOCARLOS 1102583745 200
229 MALDONADOGARZON NELSON GABRIEL MOUNA NANCY 1703894830 200
23o MOUNA MOUNA NANCYMARILA MALDONADONELSON 1707875298 200
232 23s iZATOAPANTA JOSE ALEJANDRO iZA MARIA 0500406780 400
234 MOSQUERAMARIN ALFONSOBOUVAR DIVORSIADA 1700546938 200
2ss 2se CALDERONHUERA BLANCALUPE QUISROZCARLOS 1001311164 400
237 CHILUISACHILUISA JOSE MIGUEL CALLATASIGMARIA 0501783419 200
2ss SERNA SILVA ROSA IMELDA SOLTERA 1709410847 200
239 240 CEU DIAZ LUZBENIGNA SOLTERA 1100443249 400
242 ANALUISAPEREZ WASHINGTON GILBER PEREZ MAR1A 1706574991 200
243 CARRION FRANCISCO ALEClO CASTILLOOLGA 1900153501 200
244 ARGUDOLEMA VICTOREDISON PONCE CRISTINA 1712029576 200
245 ZAMBRANO POZO FAB1ANNICOLAS SOLTERA 1711246403 200
24a JUMBOVILLAMAHUA DIGNAMARGARITA SOLTERA 1709880858 200
251 ANANGONOVILLALBA LUISDAVID CHIMBOLEMAMARIANA 1001639747 200
241 LEON JUANAEUGENIA PEÑARAFAEL 1705726931 200



NOTARIA CUARTA x"
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN 6

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellanos Salvador '

González Merchán y Edmundo Cueva Coeva.
M VIGESIMA OCTAVA
E COPIA ' M

Dela escriturade -€GMPRAVENTA- -·----········-····-- --- -- -··--·- A
Otorgadapor

_ _ _
F.U.NMÇ.I.QN..E.RO..E.L..RESBBßQLLQ..SQClê ..

URBANO RURAL MARGINAL FUDURMA

Afavorde cEczerR¯STMBggg:GUTSNPE'°Y UTIRGEr···
A M d á crus Farinango

M NEl ...------...-----------O3..DE..OC.TUBRE..DEL.-2OO1---------------------------.... .....--.M N
M N
Ñ Parroquia .............................................................................................. Å
M N
W H

Cuantía .................USD...120....................--...........----------..................---.

Quito, a ------14-DE--D.IG-LE-MBRE--DEL--2GG-1------·--·--------·-·--·---·

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g

E mmanzanaux | A ] maammmmmmm¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOT RIA
CUARTA

Dr.Jalme Alli n Albe.p
Quito -Ecuacio.

COMPRA VENTA

OTORGADAPOR:

FUNDACIÓNPARA EL DESARROLLOSOCIAL

URD.MiO RURAL MARGINAL FUDUR)Ç\
A FAVORDE:

ANACECILIA SIMBAÑA QUISEPE ..Y.O¯Qp3

ÄNTIA: USD. 120

'P.R. L 46 COPIAS
.

En esca ciudad de San .renciar- is Quito. ca-Its de la

F.epública del Ecuador hoy die mièrcoles tres d octubre

del año dos mil un , ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE EETE CANTON, comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa por

una parte y en esi idad de vengdora la FUNDACION PARA EL

DESARRÒLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL FUDURMA.

legalmente representada por Ice señores doctor OSCAR

SALOMON POYEDA LLERENA Y FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO,

en sue calidades de Presidente y Director Ejecutivo de la

Fundación, según se desprende de los nombramiento que se

agregan como nabilitante-, de estado civil casados; y por

-tra parte como compradones les señores: DIEBO RICARDO



s

CASTILLO BALLESTEROS ce.mado, JOSE SALVADOR / RODRIGUEZ,

amado OS AS PUSA.L'' ONAR. =asado, (AV R DE JESUS

GUISHPE SALGADg, casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ

RIVADENEISA, divorciace.; GLORIA MAG ENA NOLIVOS ORGUERA,

.soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado,

qusier,es comparecen EEÌigüla O & EVOC dE 105 EBnor :

MPANA GUISHPE. ANA CE A OR.E FEL ANGEL ËG LAR A

C DE A LEN FL 'A
MA/NIEGO

LI LU'I. VS

R' IIAL E MARIA CLEOFE ..AT ASTIDAS CRUZ

MELID.4 RROYO MA EL NARCISC, CJLL..A FACH. CAMA CARMEN

( JO ' I > // /
CLM ¯. ,.DM-RO P RUC AURA F ILONIL.4, AMENADE ANDRPDE

BLANCf. MARINA RODRIGUE ..,ALINAS E TTY ARACELY. YUGUILEÑA

GUF;MING. ?:·:MNCir.tCD TPE NGN1L RICARDO J·«LF.rs, 3.-:L
.

1 '

CADENA INEE DEi... RDE .¯ MARCAL-A -LOPE EDISDN RANTRD,

UAMAN SANGAÒH M cos RAUL,, soRJV TAPIA D . VICTORIA.

.ALMACHI MO,_ES LE MARCELO FLORES BARANA LUÏS

ALBERTO, CHICAIZA -DC CARMEN ROCIO. YGAVIL NS LÍSINTURA

EDISDN, IZA SIVIN ..NGELA MARIA, ROMER PARDO JOSE

RIGOBERTO,
RANDALDAVI

L HOMERO, ALAN SAR NGO ANGEL

FLORENCIO, CRUZ FARINANGO MA IA MERCEDES, -GUAM_A GALARIA

GERMAN PATRICIO, CAMPOV DE VENITEZ . CARMEN, MALDÓÑDO

GARZON El SDN GABRIEL, IN . LÏN NANCY, NANG 0

VILLALBA LSD VID, T AP TA - ALEJANDRO, ÉÛL .5

MARIN ALFO BOLIVAR, CALDE ON HUERATBLANCAf LUPE, .

CHILUISA -HILUIS4 JOSE MIGUEL, SERNA SILVA ROSA IMELDA. -

CELI DIAZ :.UI ENIONA., JUANÀUGÉNIA LEiN, ANA-UISA ERET

WASHINGTON, CARRIOr, FÀAÏ.GISCO ALECIO, AROLyG LEMA VIC -



Dy. MIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA EIISDN, ZAMER..N PDZO FASTAN NICOLA JUM-·J VILLAMAGUA

DI3 -a MARGARITA .SÏLVA JADENA GLORIA DEL PILAR4 Y L-

IL.C.:-:A EUGENIA; de conformidad con o que dispone el

articulo mil cuatrbcientos noventa y dos del Códice Civil.

Los Comparecientes• son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domicilië.dos en Duito, a quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta

que me entregan ce.yo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEVOR

NOTA.RIO: En el Protocolo de Escrituram Públicas a su

cargo, sirväse autori2BF BE ägfEgue una de compraventa de

er. bzen inmueble del si.guiente tener: PRIMERA.-

COM=ARECIENTEg: A la celebreción de 15. preseñts escritt.ra

co,pe.recen, por una p÷.rte y en calidad de vendedores, los

señores, Doctor Oscar Sr.lomún Poveda Llerena y Francisco

Javier Ordoñez Velasco, en sus calidades de Presidente y

Director Ejecutivo de la Fundación Para el Dese.rro11e

Social Urbano Raral Marginal FUDURMA, según consta del

nombramiento que. Se agrega a este contrato, y, por otre.,

como compradCCEs, los señores: ¡DIEGO RICARDO CASTILLO

BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR RODRIGUEZ, casado;

CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS GUISHPE

SALGADO, casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ RIVADENEIRA,

divorciada; GLORIA MAGDALENA NOLIVOS ORGUERA, soltera, y

CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes

\ço.T.parecen estipulando taj: las normas del articulo mil



cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, a nombre de

los señores: SIMBARA GUISHPE ANA CECILIA, FLORES FELIX

ANGEL, GALARZA CAICEDO DLGA ELENA, RIVERA SAMANIEGO LILIA

LUZ, BAYAS RGBA, ROGEL ELIZALDE MARIA CLEDFE, CHATA

BASTIDAS CRUZ MELIDA, ARROYO MANUEL NARCISO, COLCHA

PACHACAMA CARMEN YOLANDA, ROMERO PARDO LAURA FILONILA.

ANDRADE ANDRADE BLANCA MARINA, RODRIGUEZ SALINAS BETTY

ARACELY, YUGUILEMA GUAMINGA FRANCISCD, LASTRE TENORIO

RICARDO JULIAN, SILVA CADENA INES DEL ROSARIO, MARCAiLA

LOFET EDISON RAMIRO, GUAMAN SANGACHA MARCOS RAUL, BORJA

TAPIA DIGNA VICTORIA, ALMACHI MORALES LUIS MARCELO, FLORES

9ARAADNA LUIS ALBERTC. CHICAIZA COCHA CARMEN ROCID,

GAVILANES LISINTU¾A EDISON, IZA SIVINTA ANGELA MARIA,

RONERD PARDO JOSE RIGOBERTO, BRANDA DAVILA LUIS HOMERO,

GUALAN SARANGO ANGEL FLORENCIO, CRUZ FARINANGO MARIA

MERCEDES, GUAMBA GALARZA GERMAN PATRICIO, CAMPOVERDE

VENITEI CARMEN, MALDONADO GARZON NELEGN GABRIEL, MOLINA

MOLINA NANCY, ANANGOND VILLALBA LUIS DAVID, IZA TOAPANTA

JOSE ALEJANDRO, MOSGUERA MARIN ALFONSO BOLIVAR, CALDERON

HUERA BLANCA LUPE, CHILUISA CHILUISA JOSE MIGUEL, SERNA

SILVA ROSA IMELDA, CELI DIAZ LUZ BENIGNA, JUANA EUGENIA

LEON, ANALUISA PEREZ WASHINGTON, CARRION FRANCISCO ALECIO,

ARGUDO LEMA VICTOR EDISDN, ZAMBRANO POZO FABIAN NICOLAS,

JUMBO VILLAMAGUA DIGNA MARGARITA, SILVA CADENA GLORIA DEL

PILAR, Y LEON JUANA EUGENIA, quienes se ratificarán

oportunamente en la forma que determina la Ley. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La Fundacion FUDURMA. e= propietari=. de un



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA Icte de terreno ubicado en la Parr cuia Chillocallo del

Cantón Guito, Provincia de Pichin .5, signado con el

número k,inte yt ¢e la parte baja la Latización de
.

la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA adqurrido por conpra a

los cányuges MARIANO RAMIREZ CORAGUILLA y IOILA HORTENCIA

CHAMORRO CHILLAGUAND, según consta de la escritura pública

celebrada el treinta de agosto de mil novecientos noventa L

y sei=-, ante el Doctor Fauste More Vega, Notario Décimo

Noveno del Cantón Guita e inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo Cantón, el treinta de septiembre de

mil novecientos noventa y sais. Dicho predio está

circunscrito dentro de los siguientes linderos:( con

el lote número veinte, en parte, con una extensión de

trescientos catDfce SEtrCE y en OÌfa COD USE.EXtBD5iÔO dE

ciento r.ueve metros; SUR con el lote número veinte y dos

en parte con una extensión de trescientos diecinueve punto

cincuenta metros y en otra, con una extensión de ciento

trece metros;( ESTE con la Guebrade Cornejo, en una

extensión de treinta y tres punto veinte y cinco metros;

OES E con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una

extensión de treinta y tres punto veinte y cinco metros.

Con una te de UNA HECTAREA Y CUATRO MIL

TRESCIENTOS metros cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con
.

los antecedentes expuestos, la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, por medio

de sus representantes legales, vende y da en perpetua

nejena:ión a favor de y= comprarinr r.edic

a



sincularizado :- : la : â,u_Eula de antec;e_.j;ientes, en forma

total, sin reservarse nada para si, con todos sus usos y

costumbres, con sus entradas y salidas, con sus

se vi y pasivas libre todo ravamen,

como consta del certificado otorgado por el Registro de la

Propiedad que forma arte de esta escritura y sometièndose

al saneamiento por evicción secún la Ley. Se vende como

cuerpo cierto. CUARTA.- PRECIO.- Las partes co-tratantes

estipulan que el justo precio del predio materia de este

contrado es de CIENTO VEINTE DOLARES AMERICAMOS, sur..a de

direra qise 1=. part-o vencedora declara he.berlo reciciao, te

parte de los comprader-es, razón por le. que declaran qu

con es te -or.tra co conc..Luyen todos ' on anteriores tr ates y

obligaciones, habidas entre las partes, relativos a la

compFäVEnta del predio, materia de este contrato.

Declar.an, por tanto, en forma expfEER, QUS Omda tie en QUE

reclamarse ni en el presente ni en el futuro, por estos

conceptos. GUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la

legalización del presente contrato correrán a cargo de los

compradores, a excepción del Impuesto a la utilidad que de

haberlo serA de cuenta de la parte vendedora. SEXTA.-

CONFORMIDAD Y OTRAS ESTIPULACIONES.- Los comparecientes

declaran su total conformidad con el contenido de las

cláusulas precedentes. La parte vendedora autoriza a los

compradores para que realicen la inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Propiedad y dicen

que en caso de controversia se someteran a unc de los



•

DR. JAIME AILLON ALBAN -

NOTARIA /
CUARTA EDISON, ZAMBRAND POZO FABIAN NICOLA JUMSO VILL.4MAGUA

DIGNA MARGARITA, SILVA CADENA GLORIA DEL PILAR, Y LEON

JUANA EUGENIA; de conformidad con o que dispone el

articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Còdigo Civil.

Des Comparecientes son ecuatorianos, mayores de ede.d,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Guito, a quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta

que°
me entregan cuye- tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el a siguiente: SEMOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase autorizar se agregue una de compraventa de

un bien inmueble del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPAREDIENTES: A la celebración de la presente escritura

comparecen, por una parte y en calidad de vendedores. los

señores, Doctor Oscar Se.lomón Poveda Llerena y Francisco

Javier Ordoñez Yelasco, en =us calidades de Presidente y

Director Ejecutivo de la Fundación Para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal FUDURNA, según consta del

nombramiento que se agrega a este contrato, y, por otra,

como compradores, los señores: DIEGO RICARDO CASTILLO

BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADDR RODRIGUEZ, casado;

CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado; XAVIER DE JESUS QUISHPE

SALGADO, casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ RIVADENEIR.4,

divorciada; SLORIA MAGDALENA NOLIVOS ORGUERA, soltera, y

CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, qu.ienes .

\go«.parecenestipulañdo bajo las normas del articulo mil



cuatrocientos noventa y dos del Códico Civil,.a nombre de

los señores: S ABA¾A GUISHPE ANA CECILIA, FLORES FELIX

ANGEL, GALARIA CAICEDO OLGA ELENA, RIVERA SAMANIEGO LILIA

LUZ, BAYAS ROSA, ROGEL ELIZALDE MARIA CLEDFE, CHATA

BASTIDAS CRUZ MELIDA, ARROYO MANUEL NARCISO, COLCHA

PACHACAMA CARMEN YDLANDA, ROMERO PARDO LAURA FILONILA,

ANDRADE ANDRADE BLANCA MERINA, RODRIGUEZ SALINAS BETTY

ARACELY, YUGUILEMA GUAMINGA FRANCISCO, LASTRE TENORIO

RICARDO JULIAN, SILVA CADENA INES DEL ROSARIO, MARCALLA

LOPEZ EDISON RAMIRG, GUAMAN 5ANBACHA MARCOS RAUL, SORJA

TAPIA DIGNA VICTL :IA. ALMACHI MORALES LUIS MARCELO, FLORES

BARAHONA LUIS ALBERTO, CHICAILA CCCHA CARMEN ROCIO,

GAVILANES LISINTUñA EDISDN, IZA SIYINTA ANGELA MARIA,

RONERO PARDO JOSE RIGOBERTO, GRANDA DAVILA LUIS HOMERO,

GUALAN SARANGO ANGEL FLORENCIO, CRUZ FARINANGO MARIA

MERCEDES, GUAMBA GALARZA GERMAN PATRICIO, CAMPOVERDE

VENITEZ CARM¿N, MALDONADO GARZON NELSON GABRIEL, MOLINA

MDLINA NANCY, ANANGONO VILLALBA LUIS DAVID, IZA, TOAPANTA

JOSE ALEJANDRO, MOSGUERA MARIN ALFONSO BOLIVAR, CALDERON

HUERA ELANCA LUPE, CHILUISA CHILUISA JOSE MIGUEL, SERNA

SILVA ROSA IMELDA, CELI DIAZ LUZ BENIGNA, JUANA EUGENIA

LEON, ANALUISA PEREZ WASHINGTON, CARRION FRANCISCO ALECID,

ARBUDO LEMA VICTOR EDISDN, ZAMBRAND PGZQ FABIAN NICOLAS,

JUMBO VILLAMAGUA DIGNA MARGARITA, SILVA CADENA GLORIA-DEL

PILAR, Y LEON JUANA EUGENIA, quienes se rati.f.icarán

oportunamente en la forma oue determina la Ley. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La Fundación ' IRMA. es propietaria de un



DR. JAIME AILLON ALBAN
.

NOTARIA
CUARTA jueces civiles del ..Cantón Guito en trà ite verbal sene.rio.

Usted Senor Notario se dignar& agreo- las demás cláusu.la

de estilo para la plena validez este instrumento

SOlemnE. HASTA AGUI LA MINUTA, la mis que se encuentra

firmada por el doctor Salomón Poveda Ller na, cortador de

la matricula profesional tres mil noventa y uno del

Colegio de Abogados de Guito, para el otorgamiento del

presente instrumento, se observaron todos y cada uno de

los preceptos legales del caso .' leida que les fue

integramente a los comparecientes, aquellos se afirman y

ratifican en todo lo excuesto y firman conmigo en unidac

de actQ dE tQdC 10 C El dOy ÝE.

PRESIdENTE DE FUDURMA

SR. FRANCISCO JAVIER ORDO EZ VELASCO C.C. Ñ ZÚ 2 "-2

DIRECTOR EJECUTIVO O FUDURMA

X

SR. DIEGO RI ASTILLO BALLESTEROS C.C.

SR. JO I DRIBUEz c.c. /90FÝfŠŸU-2)
SIGUEN...

e



. . . . LAS FIRMAS

X
b

ER. CARLOS ASDRUSAL MONAR C. C.

A 'IER DE JESUS GUISHPE SALGADO C. C,
ÛŸ72.OÜ Å̄

ERA. OLIVIA EL1ZABETH GONZALEI RIVADENEIRA .C.C.þoy424M-3

- f

SR. CICERON FRDILAN CALDERON SANCHEZ C.C./?eff?f2 /

RMADó.- DOCTOR sTAIHE AILLON ALBANp WiARIO CUAR DEL CANTON

.,
,.¶)UITO.¾ :A,.'.CONTINUACION DOCUMENTOS HABIÌ.ITAUTES.- I

i

e
e
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITEN*.
,,J.·s25

FECHA TRANSFEAENCIA ,

.TRADOR DE LA PROPIEDAD

GO ENSU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA
.

COl'IPRA--VENTA

>TORGA : FUHDACION FUDURMA

3R DE : ..Adn KLO ilESTEROS DIEGO RICARDO Y OTR

.
- DE TERRENO: CONSTRUCCION : pg.sg.ggggggg

us : AUCUOTA :
i

i

I
.GIABIEM3 PORCENTAJE : I

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTlüDAD **:K**********,** NEHO NO EXISTE HECHO GENERADOR

REGISTRO: g:g:ggg ggg:gggg3 Q

,ATElWTgNTE...

Jefatura de 4/ c ..

i I sfere:Ic>. de
io ,r

JEF ANSNERENCtAlDEDOMINIO

ADP INISTRACION CENTRA:...
2/02/200:1.

N°005524'



. .. .- »EL DiS I hiiO iviETROPOLiTANODE QUlid
b gn DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVECATASTRAL!

ER L EXO 'REB. AVALUOIMPONIBLE EMLI N NUMERO DE PREDIO

CON T¾ o VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINADE .VENTANi'J BANCO CUENTA
' SJB-TC";L

r UND .C,f úN F ..'DüRNÑ RESPONSAELE

>-m lilllll'lll"lipilli!!!!Ill' I '
2 a o a - a = !! CiRECTOR ANCIÉ. T.RIBUTARIO

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO |
-

. DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PA.GO

CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION C's.AVECATASTRAL

'ALUOCOMERCIAL EXO. REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION i NUDIERODE PREDIO
.. . . .---...- I

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

REGISTE 513,O

TRANSAC Gib DE V9tBNILL' BANCO CUENTA SUB -TOTAL

------- -------- PAGC ¯' OTAL

FUN FLL.UR:'IA SPCNSABL.E

No
-------

. R-....... ,... ..

DIRECTOR ANCIERSTRIBUTARiO
.e-r.vvm ac-ms:= a-nc>'"

CONTRIBUYENTE



H. CONSE.JO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALC.-lß.U..!

.

DI.PARTANIE.VI O I)E TESORERI.-t 1515 û ï
CO.\1PROBANTE OF PAGO uit ·..

Mar-e=' 1: ce Ferrar : :le 2001

Númern: l'or S.. - ,.C

Notaria:
,

Número del 31unicipio:g.4g,

Queotorgn: .. ....101-1 EUD '.R.MA

Concepto:
. .

ßase imponible -
-.- Rehnjg ..: Recargos

Observaciones:

Pros incin: - -

..
.-. --., Cantón:

Parroquia:
.

. --
.

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL -

ALCABALA

Quito 13/02/01 15:00:36
Formulario No.: Por: g 7 00

.,-caria No.: No. Municipio: gy pp
p I

Comprador / Afavor de CASTE..LOBALLESTEROS
CIEGOR

Vendedor / Que otorga:
FUNDACIONFUDURMA

Concepto:
Traapaso_Domir

Base imponible:

Observaciones: 0%Di 0%D2Vdajo%M

Provincia: Cantón:
PICHINCHA Quito I .

Parroquia: g
'

ANmei

Recaudació . CIONA:.

No. OO931- 5 ORIGINAL



GERENCIA COMERCI , Nro.00148610
IMPUESTO DEL 1% ADICIO L DE
ALCABALAS PARA AGUA P BLE

FECHA : 2001/02/20
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
QUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 1,300.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaóa: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/45872

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ajo con-
signo la suma de: 13.00 USD

TRECE CON 00/100 ***************************
TOTAL A PAGAR: 13.00 USD

Efectivo: 13.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

1148610 13.00 USD 2001/02/20 004 58830 CASTILLO BALLESTEROS



11.CONSE.IO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

I)EVARTA31E\T() DE TESORERIA
CO31PROBA.NTE DE PAGO

Número: Por 5:.

Notaria: Número del 3Iunicipio:

A favor de:

que otorga:

Concepto:. .

Ba.«eimponible Rebajas ¾: Reenrgos ¾:

Observaciones:

Prmincin: itón: -

·

Parroquia: /

W.r:iuducione.,11.(.f.I'.

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL :
REGISTRO i

Quito 12/02/2001 ( -

FormularioNo.: Por;. :
153329 1-0 Î

..utaria No.: No. Municipio:

Comprador / Afavor de: CASTlLLOBALLESTEROS (
DIEGOR

Vendedor / Que otorga: FUNDACIONFUDURMA

Concepto: Traspaso_Dominio

Base Imponible: .

5 1,300.00

Observaciones: 0¾Di 0%D2 0%M

Provincia: PICHINCHA Cant6n:

Parroquia: · -

AAlajo
.

_ida

Recaudació ..
- A IONA-

No.0 03318 7 ORIGINAL -



í

(I)
UJ
2

8 @i 999999 StSOt& OO

le @i• 8: e 8 8 GI Oi• Ot O 81 6 8 8
• • CI) u

OBOl®©
cmas .

O O O ® OL O!O GI S O S
-an-

Si O ® @ O O Ol @l @ Oi ® O ®
n- su WO Mil sans aus. Idi um tam m.m um --

IO e GIO O O!O SIS lOi @i® O ® O ®i
155 mg _mg -- -- al- eam umas usus man Ma so-

SEi.LOS MUNICPALES

ETAPA TRES
ESCALA. 1:1000

a



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

X Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán Edmundo Cuev4 Cueva. gGUI TA

COPIA E

Dela escriturade COMPRAVENTA

-- FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL
Otorgadapor....URBANO.FLURAL.NARRINAL-EUDURMA-----------------------------------

XAVIER JESUS GUISHPE SALGADO Y OTROS
Afavorde ---------·-·-··Œ3RBOR ûUERRERe-·JENTY -MKRIŒ ·····¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯·¯

03 DE OCTUBRE DEL 2001

Parroquia ..............................................................................................

USD . 12O

Cuantía.. ...................... ... ..... ... ...... .... . ..... . .. ........... ..

10 DE DICIEMBRE DEL 2001

CluitO, a ...............................................................................

M N
R R
R oFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g

Hammauxamen A amanamaxxx¾



. DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA -

COMPRAVENTA
Dr. JaimeAiB6nAlbin

Guito • Ecuador

OTORGADAPOR·

FUNDACIÔNPARA EL DESARROLLOSOCIAL

URBANORURAL MARGINAL FUDURMA

A TAVORDE:

XAVIERDE JESUS QUISBPE SALGADO Y OTROS

USD.120

. DI f5COPIAS

En' esta ciudad de San Francisco de Guito, capital de,

la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles tres de

octubre del año dos mil uno, ante mi doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO ·CHARTO DE ESTE CANTON,•

comparecen a la celebraci6n de la presente escritura

de compraventa por una..parte y en calidad de vendedora

l a FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL

MARGINAL FUDURMA, legalmente representada por los

señores doctor OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA Y

FRANCISCO JAVIER GRDOVEZ VELASCO, en sus calidades de

Presiden te y Director
.

Ejecutivä ðe Fundación , según

my desprende de los nombramiento que se agregan como

habilitantes, de estado civil casadós; y por otra

,arte como comprederes los señores: DIEGO RÏCARDC,

I



CASTILLO BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR R ORIr-UEZ,

casado; CARLOS ASDRUBAL MONAR, casado;

por sus propios derechos, amado con

aria Beatriz Duque Cabezas, OLIVIA ELIZAB DNZALEZ

RIVADENEIRA, divorciada; GLORIA MAGDAL 'NOLIVOS \

ORGUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHE2,

casado, quienes compagecen estipulando a favor de los

señores CHANCfË CHIMBO LUZ AURO ORDON JOSE

VICENTE GUAYASAMIN RV A MONICA DE LOS ANGEL

CUNA AVILA MONICA JEANETH

& .-

"
MENDA¾O USWSO ROSA ZOIL BUE NO TUFI

MANUEL DSWALDO ALBAN MALDONADO MARCIA OLEDAD YUCC

V AL CITGENA TALINANCHD

N PA A

MARCIA LORENZO GONZALEZ CHAMBA ALBERTO EMILIANO'

MO S BLANCA INE GANCING GUINGATU A BORIS ALFSRID

JOSE ANI JIMEN Eg

10SE CELI DIA UZ BENI ER LIDES DIAZ .

IBELIA

CUENCA LIBIA MARITZA IZ R ILA GERM

VIRGILID ZHUNIG PU MARTHAP DAD MONA SARMIENT

- HECTOR GONZALO PACA ACAN UEL CRUZ LEMA AIPE

DARLOS WILSON GUAMAN SANG HA LUIS ANIBAL VERAgÑEA

N

RIAC

A

LLREACNANS LINDS LEMASRO ZALDS NCURA

QUINATDA VILMA ENILIA DUG E CABEZAS ILDA TERESA

SERNA SILVA ROSA I LDA LAGLA RODRIGUEZ JORGE

OSWALDO LAGLA RO IGUEZ EDGAR LASLUIS LASLUISA



· DR. JAIME AILLON ALBAN, ,Ÿ

LAURA ODR UEZ LMAZA CIRILO CAJIl MA MBA JO
NOTARIA
CUARTAMANUEL ATUPA GAVILANES ZOILA EULOGI ZAMBRAN POZO

CARMEN ROSARIO, de conformidad con lo ue dispone el

articulo mil.cuatrocientos noventa y s del Código

Civil. Los Comparecientes son ecuatoriano mayores de

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domiciliados en Duito, a quienes de conocer doy fe, y

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

hinuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEMOR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar se

agregue una de compraventa de un bien inmueble del ,

siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la

. celebración de la.presente escritura comparenen, por

una parte y en calidad de vendedores, los señores,

Doctor Oscar Salomón Poveda L1erena y Francisco Javier .

Ordoñez Velasco, en sus calidades de Presidente y

Director Éjecutivo de la Fundación Para el Desarrollo .

Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta del

nombramiento que se agrega a este...contrato, y, por
.

otra, como compradores, los' señores: DIEGO RICARDO

CASTILLO BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR RODRIGUEZ,

casado con Julia
,Rami°rez;

CARLOS ASDRUBAL MONAR,

casado; XAVIER DE JESUS GUISHPE SALBADD, casado con la

señora Maria Beatriz Duque Cabezas,...por sus propios

derechos, DLIVIA ELIZABETH GONZALEZ RIVADENEIRA,

givorc ada; BLORIA MASDALENA NOLIVOS ORGUERA, soltera,



y .CICERON. FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes

comparecen estipulando bajo las normas del ar.ticulo

mil cuatrocientÅsnoventa y dos del Código Civil, a

nombre de los señores: ËTOCHANCELA CHIMBO LUZ AURORA,

GORDON JOSE VICENTE, SUAYASAMIN RIVERA MONICA DE LOS

ANGELES, ACURA AVILA MONICA JEANETH, gmmmmmmisr!FWWWA

q|Egggd:EKGR MENDA¾D USHCD ROSA ZOILA, VBUENAND

TUFIMO MANUEL OSWALDO,'ALBAN MALDONADO MARCIA SOLEDAD,

VŸUCCI CLAVON ALONSO GENARD, ANCHAPAXI SEGUNDO RICARDO,

VAIMAcANA PILICITA STALIN DARWIN, GONZALEZ CHAMBA

MARCIAL LORENZO, BONZALEZ CHAMBA ALBERTO EMILIANO,

MORALES BLANCA INES,'SANCING GUINGATURA BORIS ALFARID,

MENESES BUEVARA JOSE ANIBAL, JIMENEZ ORDONEZ HERMEL

JOSE, CELI DIAZ LUZ BENIGNA, ERASD EUCLIDES,VDIAZ

TANDAZO IMELDA MARGARITA, SOTO MARIA IBELIA, CANGO

CUENCA LIBIA MARITZA, IZA RIVERA BLANCA LUCILA,

GERMAN VIRGILIO, YZHUNIO PUCHA MARTHA PIEDAD,'MONAR

SARMIENTO HECTOR BONZALD, PACA ACAN MANUEL CRUZ,

LEMA TAIPE CARLDS WÌLSOÑ, GUAMAN SANGACHA LUIS

ANIBAL, YERA VERA ARTURO SUSTAVD,fREINOSO BASTIDAS

MARCD, SANGUANO MONICA PATRICIA LLOACANA

MILLINSALLE GOÑZALO, ARIAS GUINATOA VILMA EMILIA,

DUGUE CABEZAS HILDA TERESA, SERNA SILVA RDSA IMELDA,

LABLA RODRIGUEZ· JORGE OSWALDO, LAGLA RODRIGUEZ EDGAR,

LASLUISA LABLUISA LAURA, RODRIGUEZ -ALMAZA CIRILG,

VCAJILEMA IMBA JOSE MANUEL, ATUPARA GAVILANES '

ZOILA EULOGIA, VZAMBRAND POZO CARMEN ROSARIO,

quienes se ratifican oportunamente en la forma que .



,, DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIAdetermina la Ley. SEGUNDA.- A TECEDENTES.- La

CUARIA Fundación FUDURMA, es propietari de un lote de

terreno ubicado en la Parroquia Chil gallo del Cantón

Guito, Provincia de Pichincha, signa

la parte baja de la lo ización de la

ASOCIACION AGRICDLA LA DOLORUSA, adquiri por compra

a los cányuges Cesar Augusto Calderón Pachacama y Rosa

·Guishpe Calderón, según consta de la escritura pública

celebrada el trei°nta de agosto de mil novecientos

noventa y seis, ante el Doctor Fausto Mora Vega,

Notario Dècimo Noveno del Cantón Guito e inscrita en

el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el

treinta de septiembre de mil novecientos noventa y

seis. Dicho predio está circunscrito dentro de los

.siguientes linderos: NDRTE, con el late número

dieciocho en parte, con una extensión de doscientos

noventa y uno punto cincuenta metros y en otra con

una-extensión de ciento veinte y nueve metros; SUR:

con el lote número veinte en pgrte:con una extensión-

. de trescientos cuatro metros y en otra con una

extensión de ciento diez metros; ESTE: con la Guebrada*

Cornejo, en- una extensión de treinta y cuatro .coma

cincuenta metros; OESTE: con terrenos de la

Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinte

y cuatro coma cincuenta metros. Con una superficie de

UNA HECTAREA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS metros-

cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.-
,

Con los

ntecedentes expuestos, la Fundación para ° el



Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, por

medio de sus representantes legales, vende y da en

perpetua enajenación a favor de los compradores, el

predio singularizado en la cláusula de antecedentes,

en forma total, sin reservarse nada para si, con todos

sus usos y costumbres, con sus entradas y salidas, con

sus servidumbres activas y pasivas libre de todo

gravamen, como consta del certificado otorgado por el

Registro de la Propiedad que forma parte de esta

escritura y sometièndose al saneamiento por evicción

según la Ley. CUARTA.- PRECIO.- Las partes

contratantes estipulan que el justo precio del predio

materia de este contrato es de CIENTO VEINTE DOLARES

AMERICANDS, suma de dinero que la parte vendedora

declara haberlo recibido, de parte de los compradores,

razón por la que declaran que con este contrato

concluyen todos los anteriores tratos y obligaciones,

habidas entre las partes, relatiúos a la compraventa

del predio, materia de este contrato. Declaran, por

tanto, en forma expresa, que nada tienen que

reclamarse ni en el preñente ni en el futuro, por

estos conceptos. GUINTA.- SASTOS.- Los gastos que

ocasione la legalizacidi del presente contrato

correrán a cargo de los compradores, a exéepción del

Impuesto a la utilidad que de haberlo será de cued a

de là parte vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES.- Los comparecientes declaran su total



DR. JAIME AILLON ALBAN
.
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO '

2.001 DIRECCIONFlNANCIERA FECHA DE PAGO

6100 1.579202 COMPRDBANTE DE COBRO 15/02/2001
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001709725301 GUISHPE SALGADO XAVIEFi DE JESUS Y DTROS
DIRECCION ..,

,
. ..... CLAVECATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL. i EXO./REB. | AVALUOJMPÒNIBLE EMISION .NUMERODE PREDIO
1.300.00 13./02/2001 5137311

CONCEPTO
.

VALOR . CONCEPTO VALOR

ALCABALAS - $97.ÖO .

SERVICIOS ADMINISTR, 4.20

TRANSACCION PAGINA DE VBHNIILLABANCO CUENTA .
-.6 -TOTAL

-.gÑ PAGoTorAL

RASPASD DE DOMINIO O,TD .

FUNDACION FUDUSMA .f. SPONSABLE
311201019000000000001 ARA FRANKLIN

No. IRE AN I TRIÈUT
monumm.nemammaanna

. CONTRIBUYE

. MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
2.001 DIRECCIONFINANCIERA . FECHADE PAGO

.....--
61001379203 COMPROBANTE DE COBRO .

15/02/2001

25301 WEPE SALGADO XAVIER D JESUS.y OTRE
.°.:; it.' DIR.EÇOlgþL UA. igg.·gf .CLÄVE"GggTß7

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMI5iON NUMERODE PREDIO
1'5702/2001 5137311

NÔPT V -

RES S RO 3 Õ
SERVICIDS ADMINISTR. 2

. TRANSACCION PAGINADE R BANCO CUENTA .ŠUB -TUTAL

177522 I 2 8 -'

ti¯t
.... ... .........-........J........ . .. .... ........ .......

.
-

. , ..
. PAGOTOTAL

TRASPASD DE DOMINIO OTDRGA -
:· *110.40

FUNDACION FUDURMA làEsÞoNsAB1E
3351201019000000000001 .

-.

•

• JARA FRANKLIN
.

-

Na, ON O " ¯··¯

ANCIEROTRIBUTARIO
w onvausuva-.wea·mma" ' CONTRIBUYENTE



II. CONSE.lO PROVlNCIAL 1)Fy,PICHINCHA
ALCAB.4L.4

DEPARTA3IENTO DE TESORERIA
- CONIPROBANTE DE PAGO ·¿uit.o, Martes. 20 d Feb.cero de 2003

Número: 13. 53 uss

Notaría: -
-

Número del Mu pihl 86(I e

Afavorde: XAVIEP. QUISHFF.

Queotorgn: FUNDACION FUDURMA

Concepto:
VENTA

Base imponih1e
1, 300 Ilebaj•g¾•: Recargo

Observaciones:

Provincin: PICHINCHA
Cantòn: QUITO

Parroquin: p,

CABALA 1518 64

. I . .

luenudacjunes 11 •Y•

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL -

.'
REGISTRO

Quito ' 20/02/2001
FormularloNo.: Por

. . .
154298

. .
.

3 1.80
. Notaria No.: - ... o. Municiplo:

0 611370203
Comprador/ Afavorde:

,• \ QUISHPESALGADOXAVIERDE =

- Vendedor/Queotorga:.JESUS % .X
FÙÑ6À€lOIÎFUBURMA .

Concepto: C.
.« Tráspaso'Ôommi

.

·

Base imponÌble:
.

- S 1,300.00
Obseilones:

,

. . . 0%Di 0%D2 0%M
Provincia: '

. Cant n:
' PICHINCHA Quilo

Parroquia:

AAlajo

Recaudación: H. J.U EF A gijiL

No.0094486 on:GINAL



H. CONSEJO I ROVINCIAL DE PICHINCHA ,

REGISTRO
0EPARTAMENTO DE TESORERIA 16279 6COMPROBANTE DE PAGO : . . .

Número: Por SI. .

Notaría: Número del Munigpig
. ,

A favor de:

Queotorga:. . . .. ... ...

I

Concepto:. .....

Base imponible . Rehajas %: Reca s %:

Observaciones:

Provincia: --.., ... Cantón r

Parroquia.:

Nernuda inne.s li.C. .P.

L .- ... .

. H JUNTADEDEFENSANACI AL '

m.caena .
.

Quito 20/02mi10 12 35
Fonnulado No.: Pon

i 54297 5 7.00
19otaria No.:

..., No. Municiplo:
0 -2-, 611379202

Comprador/A e: y O E1.
\ QUISygEjiALGADO.XAVIERDE

.

.
Vendedo US

R

Base jmpo ble
S 1,300.0

Obseraclo es: . . 5.
\ 0%Di 0 D24Alajo%M

Provincia: tón:
PICHI O .8, /

Parroquia:

AAlmeÏda. ò
Recaudación: H. UNTADE DEFENSA NACIONAL

No.0 094485 ORIGINAL



, MUNICIPIO.DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
.

DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMIN16.

g. .L4634
).3/02/2001

ca
usTRADoR DE LAPROPIEDAD
iBERTE.

NGOEN SUCONOCIMIENTOEl.TRAMITEQUE SE DIOA L.AESCRITURA
COMPRA-VENTA

EOTOAGA : FUNDACION FUDURMA
.

AvoRDE : QUISHPE SALGADO XAVIER DE JESUS Y OTROS

EDio : 5137311 TIPo :

EAa . ERRENO : - *14 . 4 . CONSmUCCION :

ANTIA s. : ********1. 300 . OO y . AUCUOm :

1ANCIAMIEMO : PGA ENTME :

- - IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
.

-
* CAUSADOS SEGUN LEY DE: - -

tmL.ÍDAD· ******** * O EXISTE HECHO GENERADOR

Ai.cABAtA· ******** '**97 0

REsisTao: ***********13 .'.

"

9 Ig!FE DOMINIO . .

ADMI I TRACION CENTRAL
0/02/2001

O
N*0055494



. GERENCIA COMERCIAL
. Nro.0014ÔO95

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLFr

FECHA : 2001/03/01
NOMBRE : QUISHPE SALGADOXAVIER .

GUE Òi'ORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 1,300.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebada: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/67169

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro .

Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 13.00 USD

TRECE CON 00/100 *******************ä*******
TOTAL A PAGAR:

.
13.00 USD

- Efectivo: ' 13.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00149095 13.00 USD 2001/03/01 004 59396 QUISHPE SALGADOXAVT



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFic'ADO No.: C4052944005
FE('HA DK INGREso: 24/09/2001
¥ECHA DE ENTREGA: 25/09/2001

CERTIFICACION
Referencias:05/03/1996-po-2695l'-3415i-8718r El infi·ascritoRegistrador de la Popiedad de

este Cantónen legal l'omiacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno número diez y nueve, de la parte baja de la lotización de la 'Asociación
Agrícola La Dolorosa, situado on la parroquia Chillogallode este cantón.

- 2.- PROPIETARIO(S):
LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL , URBANO, RURAL, MARG AL
(FUDURMA). .

·

3.- FÖRMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
.

. -

Mediante compra a los cónyuges César Augusto Calderón Pachacama y Rosa Quishpe
Calderón, según escritura celebrada el treinta de.agosto de mil novecientos noventa y seis,
ante el notario Doctor Fausto Enrique Mora, inscrita el treinta de septiernbre de mil
novecientos noventa y seis, estos por adjudicación hecha en su favor por la Asociación
Agrícola 'La Dolorosa, se ßÁescritura celebrada el treinta de Enero de mil novecientos

.
noventa y Jos,ante el n rio doctorHéctor Vallejo, inscritael siete dejuliodel mismo año..
4.- GRAŸAMENE OBSERVACIONES:
Ninugno.-Quito,þfdeSeptiembrede12001ocho a.m.

Res¡iinsable: OMAR PIN

.gúJL REGISTRADOR

lilllllllllllllllllllllllll!ilf ENC ARG ADO

HASTAAGUI LOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante af en la fecha que consta del in,strumento, y en fe de
ello confiero esta GUINTA CO CE (gFj•GADA, debidamente sellada y
firmada hoy dia lunes dier de 'ie .. 441 àWo dos mil uno.

. A E AILLONALBAN
NOTA O CUAR0 DEL CANTONGUITO Dr.JaimeAillónAlbin

' Où!to•Ecuador

1.05 DATO.N (° N.NHMADO.%ERRÔ\l tu DOI.O.N.tilENTE KXINIE.N DK RE.SPOihABII.ID.tD AI. ( KRTII•It'AN fK
tu luhX DEI. ( ENTIVH ADO JO DIA.S



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RESISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 21836

Matriculas Asignadas .-·CHI-00009892 el late de terreno número DIEZ Y
NUEVE, Ubicsdo en la Parte Baja de la Latización de la Asociación
Agricola La Dolorosa, de la Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.-

Viernes, 19 Abril 2002, 11:07:02 AM

Contratantes .¯

c..non e# cNCARGAO
FUNDACION PARA E ES ROLLO SOCIAL URBA en su calidad de VENDEDOR
TOCHANCELACHIMBOLUZ AURORA en su calidad de COMPRADDR
GORDON JOSE VICENTE en su calidad de COMPRADDR
SUAYASAMINRIVERA MONICADE LOS ANGELÈS en su calidad de COMPRADDR
ACUNA VELA MONICA JEANETH en su calidad de COMPRADOR
GORDONGUERRERO JENNY MARLENE en su calidad de COMPRADOR
MENDANDUSHCUROSAZOILA en su calidad de COMPRADOR
BUENA¾0TUFINO MANUELOSWALDOen su calidad de COMPRADOR
ALBAN MALDONADOMARCIASOLEDAD en su calidad de COMPRADOR
YUCCI CLAVON ALONZO GENARO en su calidad de COMPRADDR
ANCHAPAXI SEGUNDORICARDO en su calidad de COMPRADOR
AIMACAWAPILICITA STALIN DARWIN en su calidad de COMPRADOR
GOMZALEZCHAMBAMARCIALLORENZO en su calidad de COMPRADOR
GONZALEZ CHAMBAALBERTO EMILIANO en su calidad de COMPRADOR
MORALESLUNABLANCAINES en su calidad de COMPRADDR
GANCINO QUINGATUNABORIS ALFARIÔen su calidad de COMPRADOR
MENESES GUEVARAJOSE ANIBAL en su calidad de COMPRADDR
JIMENEZ ORDO¾EZHERMELJOSE en su calidad de COMPRADOR
CELI DIAZ LUZ BENIGNA en su calidad de COMPRADOR
ERASO EUCLIDES en su calidad de COMPRADDR
DIAZ TANDAZO IMELDA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
SOTO MARIA IBELIA en su calidad de COMPRADDR '

CANGOCUENCA LIBIA MARITZA en su calidad de COMPRADDR
IZA RIVERA BLANCALUCILA en su calidad de COMPRADDR
BERMAN VIRSILIO en su calidad de COMPRADOR
ZHUNIO PUCHA MARTHAPIEDAD en su calidad de COMPRADOR
MONARSARMIENTO HECTOR GONZALD en su calidad de COMPRADDR



LENA TAIPE CARLOSWILSON en su calidad de COMPRADOR
GUAMANSAMBACHALUIS ANIBAL en su calidad de COMPRADDR
VERA VERA ARTURO GUSTAVO en su calidad de CONPRADOR
REINOSO BASTIDAS MARCOORLANDO en su calidad de COMPRADOR
SANGUANOMONICA PATRICIA en su calidad de COMPRADDR
LLOACANAMILLINGALLEGONZALO en su calidad de COMPRADOR
ARIAS QUINATOAVILMAEMILIA en su calidad de COMPRADDR
DUGUE CABEZAS HILDA TERESA en su calidad de COMPRADDR
QUISHPE SALGADOXAVIER DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
SERNA SILVA ROSA IMELDA en su calidad de COMPRADOR
LABLA RODRIGUEZJORGE OSWALDO en su calidad de RADDR
LABLA RODRIBUE2 EDGAR MISAEL en su calidad d OR yu3
LASLUISA LASLUISA LAURA DEL PILAR en su ¿ali

, ('
^5-

A.fdk
RODRIGUEZ ALMAZACIRILO en su calidad de COM (A ,« · ¯

CAJILENA IMBA JOSE MANUEL en su calidad de CO RRÉb8
ATUPANABAVILANES ZOILA EULOGIA en su calidad de COMPRADOR .

ZAMBRANDPOZO CARMENROSARIO en su calidad de COMPRADDR
PACAN ACAN MANUELCRUZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor NUEL PEREZ
Depur DNIO FLOR

aum. ENCARGADO '

94881 .

lilllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIII
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SOCIOS BENEFICIARIOS DE ESCRITURAS
ETAPA TERCERA

DEL LOTE DEL 99 AL 148, PARTE BAJA LOTE 19
APELLIDOS NOMBRE ESTADO CIVILICONYUGE AREA

TOCHANCELA CHIMBO LUZAURORA VARGASVICENTE 319
GORDON JOSE VICENTE GUERRERO CELIA 200
GUAYASAMINRIVERA MONICADE LOS ANGELES GORDON JAIME 200
ACUÑAAVILA MONICAJEANETH VEGAJOSE 200
GORDON GUERRERO JENNYMARLENE GANCHALAERICK 200
MENDAÑOUSCHO ROSAZOlLA SOLTERA 400
BUENAÑOTUFlÑO MANUEL OSWALDO SOLTERO 200
ALBANMALDONADO MARCIA SOLEDAD SOLTERA 200
YUCCLCLAVON AlDNSŒGENARŒ

____ _ SOLTERO__..-..-___...-._ _200

ANCHAPAX1 SEGUNDO RICARDO TOABANDAMARIA 200
AIMACAÑAPILICITA STALIN DARWIN SOLTERO 400
GONZALEZCHAMBA MARCIALLORENZO SOLTERO 260
GONZALEZCHAMBA ALBERTO EMILIANO SOLTERO 200
MORALESLUNA BLANCAINES SOLTERA 200
GANCINOQUINGATUÑA BORISALFARID MERO MARIA 200
MENESES GUEVARA JOSE ANIBAL SOLTERO 400
JiMENEZORDOÑEZ HERMELJOSE SOLTERO 200
CELIDIAZ LUZBENIGNA SOLTERA 200
ERASO EUCLIDES SOLTERO 200
DIAZTANDAZO IMELDAMARGARITA PALACIOSLUIS 200
SOTO MIRIAIBEUA SOLTERA 300
CANGO CUENCA LIBIAMARITZA SOLTERA 247
IZA RIVERA BLANCA LUCILA GERMAN VIRGIUO 200
GERMAN VIRGILIO lZA BLANCA 200
ZHUNIO PUCHA MARTHA PIEDAD SOLTERA 400
MONAR SARMIENTO HECTOR GONZALO SOLTERO 200
LEMATAIPE CARLOSWILSON SOLTERO 200
GUAMANSANGACHA LUISANIBAL SOLTERO 200
VERAVERA ARTUROGUSTAVO DIAZBLANCA 200
REINOSO BASTIDAS MARCOORLANDO MERIZALDEMONICA 200
SANGUANO MONICAPATRICIA CHANGOLUISAJULIO 200
LLOANCANA:MILLINGALLE GONZALO SOLTERO 200
ARIASQUINATOA VILMAEMILIA BERRONES NAPOLEON 200
DUQUECABEZAS HILDATERESA PASPUEL CARLOS 200
QUlSHPE SALGADO XAVIER DE JESUS DUQUE MARIA 200
SERNA SILVA ROSA IMELDA SOLTERÄ 400
LAGLA RODRIGUEZ JORGE OSWALDO SOLTERO 200
LAGLA RODRIGUEZ EDGAR MISAEL RAMOSFANI 200
LASLUISA LASLUISA LAURA DEL PILAR SOLTERA 200
RODRIGUEZALMAZA CIRILO GUADALUPENANCY 200
CAJILEMAIMBA JOSE MANUEL SOLTERO 200
AGUILARQUINTANILLA MANUELMESIAS MARTHATACO 200
ATUPAÑA GAVILANEZ ZOILAEULOGIA TOALUMBOALEJANDRO 200
ZAMBRANOPOZO CARMENROSARIO LARANELSON 200
PACANACAN MANUEL CRUZ PlLCO MARIA 200



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación /
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB - 122 - 2012

QuitoDMQ,02 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Barrio "4 de Marzo de los Arrayanes", ubicado en la Parroquia de Guamaní, con la finalidad
de que se continue con el trámite pertinente.

Atentamente,

Ing. Diego Dávila L.
Director Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-03-2012
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 02-03-2012
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Secretaría
General del
Concejo

Informe Na IC-O-2011-561

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE Og

.
OL

SEGUNDO DEBATE O ) . O JLoi
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Cuatro de Marzo de los Arrayanes;
2. San Pedro de las Colinas;
3. Pradesur, Etapa Uno; y,
4. Vista Hermosa de Monjas.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 19
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de



Secretaria
General del

Concejo
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanzas que aprueban
los siguientes barrios:

1. Cuatro de Marzo de los Arrayanes;
2. San Pedro de las Colinas;
3. Pradesur, Etapa Uno; y,
4. Vista Hermosa de Monjas.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
e la Comisión de

enamiento Territ al

-- io.-Fra Sy/Meredia Lic. Sánche
Concejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.

2



Dirección
Metropolitana
de Catastro

^¿"|"g°j 0008888

oulto,2 4 BCT200
Abogada \$
Patricia Andrade Baroja -

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANODE QUITO '

Presente.-

De mi consideración:

Con oficioSG-4282, la Secretaria General del Concejo, solicitó a esta Dirección emitir
informe sobre el Barrio 4 de Marzo de los Arrayanes, ubicado en la parroquia
Guamani, para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) se permite
informar lo siguiente:

• Realizada la inspección en situ el 11 de octubre de 2011 y revisados el archivo
gráfico y alfanumérico de esta Dirección y el expediente remitido, se ha
identificado la existencia de cinco macro lotes, catastrados dos predios a
nombre del barrio 4 de Marzo de los Arrayanes, dos predios a nombre de
particulares y 1 predio a nombre del Barrio Vista Hermosa No 2 como se
detallan a continuación:

LOTE 1
PROPIETARIO.

CORPORACION DE VIVIENDA4DE MARZO

CLAVE:33112 -01 -017
PREDIO: 5137308

LOTE 2
PROPIETARIO

CORPORACION DE VlVlENDA4 DE MARZO

CLAVE:33112 -01 -018

PREDIO 5137309

LOTE 3

US

AS
DOXAVIERDE JESUS Y OTROS

- CLAVE 33112 - 01 -019

PREDIO 5137311

S
E O 20 MITEPROMEJORAS

C I. 1792204631 -001

FECHA
LOTE 5

·•••- PROPIETARIO
.....:3.- CASTILLOBALLESTEROS DIEGO RlCARDO Y OTROS

Venezuela N-3-86 y Espejo I3988135 - 3988136



IODirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

DATOS DE ESCTRITURA
VERIFICADOS EN CAMPo DATOS REGISTRADOS EN EL CATASTRO

Lote Ocupación . Clave Årea
Propietario No Predio TerrenoMacro Actual Catastral (m2)

Corporación de
Vivienda 4 de1 5137308 33112-01-017 14.300,00Marzo de losBarrio 4 de ArrayanesMarzo de los Corporación deArrayanes Vivienda 4 de2 5137309 33112-01-018 14.300,00Marzo de los
Arrayanes
Quishpe SalgadoLote3 Xavier de Jesus y 5137311 33112-01-019 14.400,00Particulares Otros

. ComitêBarrio Vista4 Promejoras Vista 5137313 33112-01-020 14.400,00Hermosa No 2 Hermosa No 2
CastilloLote5 Ballesteros Diego 5137315 33112-01-021 14.300,00Particulares Ricardo y Otros

* En la inspección efectuada la señora Mirian Elizabeth Solano Alban,
presidenta del Barrio Vista Hermosa No 2, informó que el barrio se encuentra
preparando la documentación técnica y legal para solicitar a la UERB ser
incluido en el proceso de Regularización implementado por el Municipio de
Quito.

Es cuanto esta Dirección debe informar en relación al estado Catastral actual de los
inmuebles consultados.

Atenta nte,

Ing. aniel H dalgo Villal a
DIR CTOR METROPOLITANODE CATASTRO

Elaborado Gortiz IResponsable Proceso
por: GCBIS / 13-06-2011

Revisado Emontaño / Jefe de Programa ,

por: Servicios Catastrales / 21-10-2011

Se Anexa: Dos Carpetas con documentación completa
Gráfico con ubicación de predios

H.C 008924 DMC
Oficio 148- GCBIS-2011

Venezuela N-3-86 y Espejo I3988135 - 3988136



GRAFICA DE LA UBICACION DE PREDIOS

LOTE 1
if PROPIETARIO:

CORPORACION DEVIVIENDA4 DE MARZO

CLAVE: 33112 -01 -017

PREDIO: 5137308

LOTE 2
·¯¯

PROPIETARIO:

CORPORACION DE VIVIENDA4 DE MARZO

CLAVE: 33112 -01 -018

PREDIO:5137309

LOTE 3
PROPIETARIO:

QUISHPE SALGADO XAVIER DE JESUS Y OTROS

CLAVE: 33112 -01 -019

PREDIO: 5137311

C.I. 170972530 - 1

LOTE 4
-- PROPIETARIO:

VISTA HERMOSA 2 COMITEPROMEJORAS
CLAVE: 33112 - 01 - 020
PREDIO: 5137313

C.I. 1792204631 - 001

LOTE 5
PROPIETARIO:

CASTILLOBALLESTEROSDIEGORICARDOY OTROS

CLAVE: 33112 -01 -021

PREDIO: 5137315

C.I. 171138712 - 4

I



Secretaria
General del 3 ÛÛTËÎÎ
Concejo

Ingeniero
Daniel Hidalgo Villalba
Director Metropolitano de Catastro
Presente

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 10

de octubre de 2011, luego de conocer el proyecto de Ordenanza de aprobación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de la Corporación de Vivienda 4 de
Marzo de los Arrayanes, resolvió solicitar a usted que, previo conocimiento del Concejo
Metropolitano, la Dirección a su cargo emita un informe en el que se especifique si al

aprobar el referido proyecto de ordenanza, es factible el catastro de la franja signada con el
nombre "Barrio Vista Hermosa", la misma que separa físicamente a los lotes de terreno del
Barrio 4 de Marzo de los Ai·fayanes, conforme consta en el plano correspondiente.

Adjunto con cargo devolutivo dos carpetas con documentación detallada en el oficio No.
006-UERB-AZQ-SOLT-2011 de 6 de junio de 2011, suscrito por el Lic. Enrique Sarco,
Coordinador de la Unidad Regula Tu Barrio Quitumbe(E).

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja

ECRETARIOA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Unidad Especial Regula Tu Barrio

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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O /
Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participacion

Oficio No. 466-UERB-2011
Quito,julio27 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
13-Q,con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado CORPORACIÓN DE VIVIENDA "4 DE MARZO DE
LOS ARRAYANES".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 004 UERB-AZQ-2011
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo No. 006 UERB-AZQ-SOLT-2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Ing. Dieg ávi a López NORA.
.......

DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL OMBRE..-.....
... Bag

REGULA TU BARRIO

DD/ct
Adj. 2 carpetaS

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



EXPEDIENTE No. 13 Q
CORPORACIÓN DE VIVIENDA

CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES
DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
DOCUMENTOS HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 17
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDŒNTE (f.u) 3
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA
INFORMACIÓN l

SOLICITUD (f.u) 3
ESCRITURAS (x) 27
CERTIFICADO - REGISTRO PROPŒDAD

DOCUMENTOS LEGALES (f.u) 51

PAGO PREDIAL (f.u) 16

DOCUMENTOS PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 7

SOCIOS (f.u) 25
EMAAP (f) 2
EMAAP (f.u) 0

DOCUMENTOS EEQ(f) 1
TÉCNICOS EEQ(f.u) 0

ANDINATEL (f) 0
ANDINATEL (f.u) 0
I.R.M (f.u) 10
PLANOS 6

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 29
COMUNICACIONES RECIBIDAS (f.u) 3
DEL BARRIO ENVIADAS (f.u) O

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u) 0
VARIOS 9

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 185
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 27
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDs 4



REGISTRODE
. LAPROPIEDAD

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C20003035003
FECHA DE INGRESO: 01/07/2011

CERTIFICACION
Referencias:20/06/2011-PO-46577f-17626i-46884r
Tarjetas::TO0000407588;Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD)
Lotes de terreno signados con los números diecisiete y dieciocho (17 y 18), ubicados en la
parte baja de la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA, de la
parroquiaCHlLLOGALLO, cantón y ciudad de Quito.-
2.- PROPIETARIO(S):
CORPORACION DE VIVlENDA CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante transferencia hecha por Fundación para el Desarrollo Social Urbano Marginal
FUDURMA, según escritura pública otorgada el VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Alfonso
Freire Zapata, inscrita el veinte de juniodel dos mil once.- Habiendo esta adquirido El lote
diecisiete fue adquirido por compra a los cónyuges LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ y
MARIA DIOSELJNA CALDERON TOAPANTA, según consta de la e pública celebrada el
cinco de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor Fausto Mora Vega, Notario
Décimo Noveno del cantón Quitoe inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón,
el diecinueve mil de los novecientos noventa y seis.- Y LOTE DIEZ Y OCHO, adquirido por
compra a José Curicho y Margarita Curicho, por escritura celebrada el cinco de julio de mil '

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito,inscrita el
veinte y dos de juliodel mismo año.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a -artir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HN IDO REVISADOS HASTA El, 11 DE JULIO
DEL 2011 ocho a m.
Responsable: JfM Y ALLARDO /

Revisado: REN A 4EIDA

REGIST DO A
DEL Dl T IT METROPOLITANO DE QUITO

IllliIllIli llllIlllllIlllll
UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 iwww.quito.gob.ec
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO,DENOMINADOCORPORACIÓNDE

VIVIENDA"CUATRODE MARZODE LOSARRAYANES"
EXPEDIENTENE 34 Q

INFORME N°006 UERB-AZQ-SOLT-2011

UBICACIÓN:

CUATRODE MARZODE LOSARRAYANES Uso de Suelo Prncipal

Agneola Residenial Multiple Residenefar -

Parroquia: GUAMANt Area de Pomoaan Patriomial Residencial 'A

2quip2micrto Protccccion Ecologica Residencial 2
Sector/Barrio: ALTOSDELCAMALMETROPOLITANO nousinaa eroteccioneaetano assidenciao

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE ndudal3 RNNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Mediante Acuerdo Ministerial No.0000199, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídica a la Corporación de Vivienda "Cuatro de Marzo de los
Arrayanes ",el 01 de Septiembre del 2004. A través de esta corporación han desarrollado el sector con:
organización y mingas de la comunidad.

Las cuatro franjas de terreno que conforman el barrio actualmente se han constituido en 199 lotes.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:
a. Un índice de pobreza a nivel de parroquia Guamaní del 92.3%

b. 9 años de asentamiento.
c. 22.61% de consolidación.

Por lo que se le ha considerado como un asentamiento humano de hecho y consolidado por parte de la

UERBQ.
INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Corporación de Vivienda
PRESIDENTEY/O Presidente: Sr. Elias Germánico Rivadeneira Arichabala.
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDEASENTAMIENTO: 9 años
N° DESOCIOS: 199 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011 (Predios No. 5137308 - 5137309 - 5137315-5137311)
AÑOANTERIOR:

Conclusiones:

A la Corporación de Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes se le ha considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y consolidadopor tratarse de un proceso sectorial de regularización
del sector Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní, Zona Quitumbe.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PRIMERO.- ANTECEDENTES.-LaCorporación de Vivienda cuatrode Marzo
PROP1EDAD: de Los Arrayanes se encuentra conformado por cuatro lotes ubicados en

la parte baja de la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa de la
parroquia de Chillogallo, provincia de Pichincha, cantón Quito, y el predio
origen de donde se fraccionó se conforman de la siguiente manera:

MACROLOTE 17.- Con una superficie de una hectárea y cuatro mil
trescientos metros cuadrados, aproximadamente. Posee los siguientes
linderos NORTE:Con el lote número dieciséis, en parte, en una extensión
de doscientos setenta y dos metros y en otra, en una extensión de ciento
sesenta metros. SUR: Con el lote número dieciocho en parte en una
extensión de doscientos ochenta y uno punto cincuenta metros y en otra,
en una extensión de ciento cuarenta y seis metros. ESTE:Con la quebrada
Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros. OESTE:Con terrenos
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de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinta y tres
metros, camino al medio. Este lote fue adquirido mediante escritura de
compra - venta otorgado por los cónyuges Luis Alfredo Inga Panchez y
María Dioselina Calderón Toapanta según escritura pública celebrada el
cinco de julio de mil novecientos noventa y seis ante el doctor Fausto
Mera Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito inscrita en el
registro de la propiedad del mismo cantón el diecinueve de julio de mil
novecientos noventa y seis a favor de la Fundación para el Desarrollo
Social Urbano Rural Marginal FUDURMA.

MACROLOTE18.-Con una superficie de una hectárea y cuatro mil ciento
siete metros cuadrados aproximadamente. Posee los siguientes linderos:
NORTE:Con el lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno coma
cincuenta (281,50 M2) metros, en parte, y, en otra en ciento cuarenta y
seis metros (146 M2). SUR: Con el lote número diecinueve, en
cuatrocientos veintisiete coma cincuenta (427,50) metros. ESTE: Con
Quebrada Cornejo en treinta y tres metros. OESTE: En treinta y tres (33)
metros con terreno de la Cooperativa de la Concordia en treinta y tres
(33) metros, camino al medio. Este lote fue adquirido por compra-venta a
José Curicho y Margarita Curicho por escritura pública celebrada el cinco
de julio del mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo
Noveno del cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el
veinte y dos de julio del mismo año a favor de la Fundación para el
Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA.

MACRO LOTE 19.-Con una superficie de una hectárea y cuatro mil
trescientos metros cuadrados. Posee los siguientes linderos: NORTE:con
el lote número dieciocho en parte, con una extensión de doscientos
noventa y uno punto cincuenta metros y en otra con una extensión de
ciento veinte y nueve metros. SUR: con el lote número veinte en parte
con una extensión de trescientos cuatro metros y en otra con una
extensión de ciento diez metros. ESTE:con la Quebrada Cornejo, en una
extensión de treinta y cuatro coma cincuenta metros. OESTE: con
terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinta y
cuatro como cincuenta metros. Este lote fue adquirido por compra-venta
a los cónyuges Cesar Augusto Calderón Pachama Y Rosa Quishpe
Calderón según escritura pública celebrada el treinta de agosto de mil
novecientos noventa y seis ante el doctor Fausto Mora Vega Notario
Décimo Noveno del Cantón Quito e inscrita en el registro del propiedad
el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y seis a favor de la
Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA.

MACRO LOTE 21.-Con una superficie de una hectárea y cuatro mil
trescientos metros cuadrados. NORTE: Con el lote número veinte, en
parte, con una extensión de trescientos catorce metros y en otra con una
extensión de ciento nueve metros. SUR: Con el lote número veinte y
dos, en parte, con una extensión de trescientos diez y nueve punto
cincuenta metros y en otra una extensión de ciento trece metros. ESTE:
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Con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres punto veinte
y cinco metros. OESTE:Con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en
una extensión de treinta y tres punto veinte y cinco metros. Este lote fue
adquirido por compra-venta a los cónyuges Mariano Ramírez Coraquilla y
Zoila Hortencia Chamorro Chillaguano según escritura pública celebrada
el treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis ante el doctor
Fausto Mora Vega Notario Décimo Noveno del Cantón Quito e inscrita
en el registro de la propiedad el treinta de septiembre del mil
novecientos noventa y seis a favor de la Fundación para el Desarrollo
Social Urbano Rural Marginal FUDURMA.

SEGUNDO.- TRASPASODE LAPROPIEDAD.

1.- Mediante contrato de constitución de fideicomiso de veinte y ocho
de noviembre del dos mil siete, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad el veinte de junio del dos
mil once, celebran por una parte y en calidad constituyentes, los señores
Oscar Salomón Poveda Uerena y Francisco Javier Ordoñez Velasco
Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Social
Urbano Marginal FUDURMA en la que transfieren la propiedad y
dominio del inmueble referido del lote diecisiete y dieciocho a favor de
la Corporación de Vivienda de Cuatro de Marzo de los Arrayanes.
2.- Mediante escritura de compra-venta celebrada el día tres de octubre
del año dos mil uno ante el Doctor Jaime Aillon Albán Notario Cuarto del
Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad el diecinueve de
abril del dos mil dos, otorgada por la Fundación para el Desarrollo Social
Urbano Rural Marginal FUDURMA a favor Xavier Jesús Quishpe Salgado y
otros, da en venta y perpetua enajenación el lote número diecinueve de
la parte baja de la lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa
3.- Mediante escritura de compra-venta celebra el día miércoles tres de
octubre del año dos mil uno ante el doctor Jaime Aillon Albán Notario
Cuarto del Cantón Quito e inscrita el diez y siete de mayo del dos mil
dos, dan en venta y perpetua enajenación el lote número veinte y uno /
de la parte baja de la Iotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa la
Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA a
favor de Ana Cecilia Simbaña Quishpe y otros.

TERCERO.-
TERCERASVENTAS

1.- El Señor Alfonso Bolívar Mosquera Marín propietario del dos punto
veinte y dos por ciento (2.22%) de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno número veinte y uno, mediante escritura de compra-

venta celebrada el veinte de noviembre del dos mil nueve ante el doctor
Juan Villacis Medina Notario Noveno del Cantón Quito- encargado e
inscrita en el registro de la propiedad el seis de enero del dos mil diez,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de Alda del Pilar Bosa Bosa
el dos punto veinte y dos por ciento (2.22%) de derechos y acciones
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fincados en el lote de terreno número veinte y uno.
2.- La señora Rosa Imelda Serna Silva propietaria del dos punto veinte y
dos por ciento (2.22%) de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número diecinueve, mediante escritura de compra-venta
celebrada el dos de octubre del dos mil nueve ante el doctor Lider
Moreta Gavilanes Notario Cuatro del Cantón Quito e inscrita en el
registro de la propiedad el treinta de abril del dos mil diez, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de Héctor David Carrera Serna el cero
punto sesenta y nueve por ciento(0.69%) de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número diecinueve.
3.-Mediante escritura de compra-venta celebrada el ocho de noviembre
del dos mil dos ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita
en el registro de la propiedad el uno de marzo del dos mil cinco, la señora
Rosa Imelda Serna Silva,dan en venta y perpetua enajenación a favor del
señor Fausto Hernán Veloz Naranjo el dos punto ciento setenta y tres
(2,73%) por ciento fincados en el lote de terreno veinte y uno.

CUARTO.-
LISTADODE LEGITIMOSPOSESIONARIOS

LOTE1 Almache Morales Luis Marcelo

LOTE2 Flores Barahona Luis Alberto

LOTE3 Flores Barahona Luis Alberto

LOTE4 Chicaiza Concha Carmen Rocío

LOTE5 Gavilánez Lisintuña Edison Gonzalo

LOTE 6 Iza Simbita ÁngelaMaría

LOTE7 Romero Pardo José Rigoberto

LOTE8 Granda Dávila Homero Luis

LOTE9 Gualan Sarango ÁngelFlorencio

LOTE10 Cruz Farinango María Mercedes

LOTE11 Guamba Galarza Germán Patricio

LOTE 12 Campoverde Benítez Carmen Petronila

LOTE13 Maldonado Garzón Nelson Gabriel

LOTE14 Molina Molina Nancy

LOTE15 Anangono Villamba Luis David

LOTE16 Iza Toapanta Jose Alejandro

LOTE17 Iza Toapanta Jose Alejandro

LOTE18 Bosa Bosa Alda del Pilar
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LOTE19 Calderón Huera Blanca Lupe

LOTE20 Calderón Huera Blanca Lupe

LOTE21 Chiluisa Chiluisa José Miguel

LOTE22 Fausto Hernán Veloz Naranjo

LOTE23 Borja Tapia Digna Victoria

LOTE24 Borja Tapia Digna Victoria

LOTE25 Guamán Sangacha Marco Raúl

LOTE26 Marcada López Edison Ramiro

LOTE27 Silva cadenaGloria del Pilar

LOTE28 Silva Cadena Inés del Rosario

LOTE29 Lastre Tenorio Ricardo Julián

LOTE30 Yuquilema Guaminga Francisco

LOTE31 Rodríguez Salinas Betty Aracely

LOTE32 Andrade Andrade Blanca Marina

LOTE33 Romero Pardo Laura Filomila

LOTE34 Colcha Pachacama Carmen Yolanda

LOTE35 Arroyo Manuel Narciso

LOTE36 Chata Bastidas Melida Cruz

LOTE37 Rogel Elizalde María Cleofe

LOTE38 Bayas Rosa

LOTE39 Rivera Samaniego Lilia Luz

LOTE40 Galarza Caicedo Olga Elena

LOTE41 Flores ÁngelFélix

LOTE42 Ana Cecilia Simbaña O,hisphe

LOTE 43 Zambrano Pozo Fabián Nicolás

LOTE44 Argudo Lema Víctor Edison

LOTE45 Carrión Francisco Alecio

LOTE46 Analuisa Pérez Washington

LOTE47 Jumbo Villamagua Digna Margarita

: LOTE48 León Juana Eugenia
i

LOTE49 Celi Días Luz Benigna
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LOTE50 Celi Días Luz Benigna

LOTE51 Jiménez Ordoñez Ermel José

LOTE52 Celi Días Luz Benigna

LOTE53 Erazo Euclides

LOTE54 Días Tandazo Imelda Margarita

LOTE55 Soto María Ibelia i

LOTE56 Cango Cuenca Libia Maritza

LOTE57 Meneses Guevara José Aníbal

LOTE58 Meneses Guevara José Aníbal

LOTE59 Gansino Quingatuna Boris Alfarid

LOTE60 Morales Luna Blanca Inés

LOTE61 González Chamba Alberto Emiliano

LOTE62 Chamba Rosa Aurora

LOTE63 Villamahua Imaicela Milton Malatías

LOTE64 Yangua Correa Modesto Alejandro

LOTE65 Sarango Balladares Nancy Noemí

LOTE66 Zapata Cisneros Víctor Efraín

LOTE67 Toaquiza Tigasi José Adolfo

LOTE 68 Villamahua Imaicela Víctor Eduardo

LOTE69 Cando Duche Manuel

LOTE70 Lagla Rodríguez Jaime Rolando i

LOTE71 Soto Chávez Carlos Alberto

LOTE72 Albarracín Vargas Dario Javier

LOTE73 Ordoñez Saca Vilma Piedad

LOTE 74 Ontaneda Romero Rosa Marlene

LOTE75 Velasco Mirando Edinson Amable

LOTE76 Ontaneda Víctor Alfonso

LOTE77 Jaime Rolando Lagla Rodríguez

LOTE78 Jaime Rolando Lagfa Rodríguez

LOTE79 ÑamiñaDomingo

LOTE80 Pilalumbo Guamán Oswaldo Manuel
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LOTE81 Cunuhay Ante José Alfredo

LOTE 82 Granda Vera Guido Gerardo

LOTE83 Muñoz Atiencia William Roberto

LOTE84 Lagla Rodríguez William Heriberto

LOTE85 Osorio Ordoñez Eliana Patricia

LOTE86 Castro Bustamante Onofre Rosendo

LOTE87 Albares Panchi Segundo Gustavo

LOTE88 Anchapaxi ÑacataLuis Fernando

LOTE89 Gordon Utreras Iralda Miriam

LOTE90 Michui Núñez Gloria Fercinda

LOTE91 Vera Rea Manuel Iván

LOTE92 Milingalle Ushca José Julio

LOTE93 Martha Cecilia Tayupanda langari

LOTE94 Abad Guerrero Manuel Antolino

LOTE95 Toaquiza Yugsi Marco Octavio

LOTE96 Oviedo Vera Elva Cacilda

LOTE97 Lima Luis Antonio

LOTE98 Guananga Chávez Eva Jacqueline

LOTE99 Rivadeneira Arichavala Elías Germánico

LOTE100 Santacruz Suarez Juan Elías

LOTE101 Iza Barragán Segundo Estuardo

LOTE102 Galeas Rómulo Milton iI

LOTE103 Romero Narváez Galo Timoteo

LOTE104 Camacho Manuel Alejandro

LOTE105 Calero Maldonado Fausto David

LOTE106 Ontaneda Romero Nieve Esperanza

LOTE107 Japón Lima Luz María

LOTE108 Briones Briones Carlos Humberto

LOTE109 Aymacaña Pilicita Estalin Darwin

i LOTE110 Anchapaxi Segundo Ricardo

LOTE111 Yucci Clavon Alonso
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LOTE112 Alban Maldonado Marcia Soledad

LOTE113 Buenano Tufiño Manuel Oswaldo

LOTE114 Iza Rivera Blanca Lucia

LOTE115 Virgilio Germán

LOTE116 Zuñio Pucha Martha Piedad

LOTE117 Zuñio Pucha Martha Piedad

LOTE118 Monar Sarmiento Héctor Gonzalo

LOTE119 Paca Acan Manuel Cruz

LOTE120 Lema Taipe Carlos Wilson

LOTE121 Guaman Sangacha Luis Aníbal

LOTE122 Vera Vera Arturo Gustavo

LOTE123 Reinoso Bastidas Marco Orlando

LOTE 124 Sanguano Mónica Patricia

LOTE125 Lloncana Milingalle Gonzalo

LOTE 126 Arias Quinatoa Vilma Emilia

LOTE127 Duque Cabezas Hilda Teresa

LOTE128 Tochasela Chimbo LuzAurora

LOTE129 Gordon José Vicente

LOTE130 Guayasamin Rivera Mónica de los Ángeles

LOTE131 Acuña Avila Monica Jeaneth

LOTE132 Gordon Guerrero Jenny Marlene

LOTE133 Mendanio Uzhco Rosa Zoila

LOTE134 Mendanio Uzhco Rosa Zoila

LOTE135 Guamán Alliaica José Antonio

LOTE136 Espinoza Lomas María Hortensia

LOTE137 Toaquiza Yugsi Rosa Elena

LOTE138 Muñoz Luna Blanca Margarita

LOTE139 Guamán Roldan Lucia Vicenta

LOTE140 Quishpe Acosta Luis Alfredo

LOTE141 Jiménez Gualan José Ulbio

LOTE142 Romero Gualan Juan Heriberto
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LOTE143 López Logroño Zoila Luzmila

LOTE144 Jumbo Soto Bolívar Francisco

LOTE145 Pinson Gualan Laura Piedad

LOTE146 León Piuri Darwin Lorenzo

LOTE147 Jaramillo Orozco Guadalupe María

LOTE148 Gordillo Sierra Myriam Elizabeth

LOTE149 Oñate Ibarra Elva Fabiola

LOTE150 Armas Cevallos Gina Marisol

LOTE151 Oñate Gavilánez Janet Mercedes

LOTE152 Dora Melania Tene Angamarca y Guido

Angamarca Curipoma

LOTE153 Quishpe Salgado Miguel Santiago

LOTE154 Calderón Ibarra Gilberto Simón

LOTE155 Ordoñez lbarra Edgar Gonzalo

LOTE156 Vélez Ostaiza José Jerónimo

LOTE157 Cesar Hernan Castillo Pallo

LOTE158 Chuya Chuya Juan José

LOTE159 Namiña Carchipulema José Manuel

LOTE160 Cevallos María Ángela
LOTE161 Tayupanda Llangari María Antonia

LOTE162 Tipan Lara José Antonio

LOTE163 Peña Calderón Rafael Ernesto

LOTE164 Oñate Ibarra Luis Fernando

LOTE165 Pinda Minta Segundo Mariano

LOTE166 Minango Días Ligia Estela

LOTE167 Aulla Aguagallo Manuel

LOTE168 Nava Ríos Guido Forecindo

LOTE169 Aulla Aguagallo María Antonia

LOTE170 Salazar Cauja María Laura

LOTE171 Guanotasig Sangucho Natalia Verónica

LOTE172 Guanotasig Ugsha Manuel María
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LOTE173 Armijos Piuri Elsa María

LOTE174 Villamahua González Cristina Elizabeth

LOTE175 Mera Jácome Nely Cenaida

LOTE176 Vargas Minda Margarita Piedad

LOTE177 Vega Gualan José Alcides

LOTE178 Pilco Chimbo Segundo Vicente

LOTE179 Benavidez Salvador

LOTE180 Tipan Pullopaxi Jorge Estuardo

LOTE181 Toaquiza José

LOTE182 Flores Cadena Remigio Alcides

LOTE183 Mejía Gualotuña Edma María

LOTE184 Corporación de Vivienda de cuatrode Marzo de Los

Arrayanes

LOTE185 Paredes Urrea Judith Moraima

LOTE186 Vargas Palomo Jorge Humberto

LOTE187 Chiluisa Calero Andrés Austorgio

LOTE188 León Piuri Trosqui Teodoro

LOTE189 Zambrano Pozo Carmen Rosario

LOTE190 Atupaña Gavilánez Zoila Eulogia

LOTE191 Jose Manuel Cajilema Imba

LOTE192 Cirilo Rodriguez Almaza

LOTE193 Lasluisa Lasluisa Laura

LOTE194 Aguilar Quintanilla Manuel Mesías

LOTE195 Lagla Rodríguez Edgar Misael

LOTE196 Lagla Rodriguez Jorge Oswaldo

LOTE197 Rosa imelda Serna Silva

LOTE198 Carrera Serna Héctor David

LOTE199 Quishpe Salgado Javier de Jesús

TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD
DE LOS LOTES NÚMEROS DIECISIETE
Y DIECIOCHO
TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD Si DERECHOSYACCIONES NO

PROPlETARIO(S): CORPORACIÓNDEVIVIENDA CUATRODE MARZO DELOSARRAYANES
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REPRESENTANTELEGAL: Elías Germánico Rivadeneira Arichavala
OTORGADO POR: La Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA.

A FAVOR DE: CORPORACIÓNDEVIVIENDACUATRODE MARZO DE LOSARRAYANES
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN:

Dr. Alfonso Freire Zapata QUITO Pichincha
14

CELEBRACIÓNDE LA ESCRITURA 28 de noviembre del 2007

LINDEROSDE LINDERO Con el lote número dieciséis, en parte, en una extensión de doscientos
LA NORTE: setenta y dos metros y en otra, en una extensión de ciento sesenta

PROPIEDAD metros.
LOTE

DIECISIETE LINDEROSUR: Con el lote número dieciocho en parte en una extensión de doscientos
ochenta y uno punto cincuenta metros y en otra, en una extensión de
ciento cuarenta y seis metros.

UNDERO ESTE: Con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres metros.
UNDERO Con terrenos de la Cooperativa LaConcordia, en una extensión de treinta
OESTE: y tres metros, camino al medio.
SUPERFICIE: una hectárea y cuatro mil trescientos metros cuadrados,

aproximadamente
LINDEROSDE LINDERO Con el lote número diecisiete, en doscientos ochenta y uno coma

LA NORTE: cincuenta (281,50 M2) metros, en parte, y, en otra en ciento cuarenta y
PROPIEDAD seis metros (146 M2).

LOTE LINDEROSUR: Con el lote número diecinueve, en cuatrocientos veintisiete coma
DIECIOCHO .cincuenta (427,50) metros.

UNDERO ESTE: conQuebrada Cornejo en treinta y tres metros.

LINDERO En treinta y tres (33) metros con terreno de la cooperativade la
OESTE: Concordia en treinta y tres (33) metros, camino al medio.
SUPERFICIE: una hectárea cuatro mil ciento siete metros cuadrados aproximadamente

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD DE LOS LOTES
NÚMEROS DIECINUEVE
TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO DERECHOSYACCIONES SI

PROPIETARIO(S): Xavier Jesús Quishpe y otros
OTORGADDOPOR: La Fuendación parahepleDe rrrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA.

NOTARIO: NOTARIA CANTÓN:
Dr. Jaime Aillon Albán QUITO Pichincha

4

CELEBRACIÓNDE LAESCRITURA 03 de octubre del 2001

INSCRIPCIÓNEN ELREGISTRODE 19 de abril del 2002
LAPROPIEDAD
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LINDEROSDE LINDERO Con el lote número dieciocho en parte, con una extensión de doscientos
LA NORTE: noventa y uno punto cincuenta metros y en otra con una extensión de

PROPIEDAD ciento veinte y nueve metros.
LOTE LINDEROSUR: Con el lote número veinte en parte con una extensión de trescientos

DIECINUEVE cuatro metros y en otra con una extensión de ciento diez metros.
LINDEROESTE: Con la O,uebrada Cornejo, en una extensión de treinta y cuatro coma

cincuenta metros.
LINDERO Con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinta
OESTE: y cuatro como cincuenta metros.
SUPERFICIE: Una hectárea y cuatro mil trescientos metros cuadrados.

TRANSFERENCIADE LA
PROPIEDAD DE LOS LOTES
NÚMEROS VEINTEY UNO
TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO DERECHOSYACCIONES SI

PROPIETARIO(S): ANACECILIASIMBAÑAYOTROS
OTORGADO POR: La Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA.

A FAVOR DE: ANA CECILIASIMBAÑAYOTROS
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN:

Dr. Jaime Aillon Albán QUITO Pichincha
4

CELEBRACIÓNDE LAESCRITURA 03 de octubre del 2001

INSCRIPCIÓNEN ELREGISTRODE 17 de mayo del 2002
LAPROPIEDAD
LINDEROSDE LINDERO Con el lote número veinte, en parte, con una extensión de trescientos

LA NORTE: catorce metros y en otra con una extensión de ciento nueve metros.
PROPIEDAD LINDEROSUR: Con el lote número veinte y dos, en parte, con una extensión de
LOTEVEINTE .trescientos diez y nueve punto cincuenta metros y en otra una extensión

Y UNO de ciento trece metros.
LINDEROESTE: Con la Quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y tres punto veinte

y cinco metros.
LINDERO Con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinta
OESTE: y tres punto veinte y cinco metros.
SUPERFICIE: Una hectárea y cuatro mil trescientos metros cuadrados

CONCLUSIONES: Se recomienda que se unifique los macro lote 17 con número predial
5137308 y clave catastral 33112-01-017, macro lote 18 con número
predial 5137309 y clave catastral 33112-01-018, macro lote 19 con
número predial 5137311 y clave catastral 33112-01-019 para lo cual
deben darse de baja los números de predio y claves catastrales de los
mismos. La superficie de escritura de los cuatro lotes es 57.007,00 m2.

13
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INFORME TÉCNICO

N de Predio: 5137308 - 5137309 - 5137311- 5137315
Clave Catastral: 33112-01-017 /33112-01-018| 33112-01-019 | 33112-01-021

Zonificación: A7(ASOOO2-1) - Z2
Lote mínimo: 50000 m2 - 0 M2
Formas de (A) Aislada - (Z) Z
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales - Área de promoción
suelo:

NO APUCA APUCA
ZonHicación: D3 (0203410)

Cambio de tote minimo: 200 m2

Zonificaci6n: Formas de Ocupación: (D) Condnua sobre línea

Uso principaldel suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 199 De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bord illos 0 %

Consolidación: 22.61% OBRASDE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 37.598,23 m2 65,17%
Áreade vías y 15.546,56 m2 26,95 %
pasajes:
Anchos de vías y Camilo Orejuela 12.00 m Pasaje "3" 6.00 m

pasajes: Calle 1 8.00 m Pasaje "4" 6.00 m
Calle 2 8.00 m Pasaje "A" 8.00 m
Calle 3 8.00 m Pasaje "B" 8.00 m
Calle 4 8.00 m Pasaje "C" 8.00 m
Pasaje "1" 6.00 m Pasaje "D" 8.00 m
Pasaje "2" 6.00 m

ÁreaVerde y Área 2.438,97 m2 4,23% del área total del terreno.
de Equipamiento 6,49% del área útil de lotes.
Comunal:
Áreade afectación No Existe

vial:
Áreade protección 2.108,51 m2 3,65%

de quebrada y/o
talud:
Áreade protección No Existe m2
por ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe

especial:
Área bruta del 57.692,27 m2 100 %

terreno (ÁreaTotal):
Área de lotes a 37.598,23 m2
escriturar:

14
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AreaVerde 1: uNDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N°47 en parte 10,92 m. 53,26 m. 912,95 m2

Según forma en el Curvade retorno Pasaje "D"en parte 24,30 m.
Pasaje "D'en parte 6,36m.plano. Late N'44 aggarte11,48m.

Sur: Faladb proteesión dif Bordesuperiorde 35,45 m.
Quebrada En longitud

desarrollada
Este: PropiedadParticular 30,70 m.
Oeste: Propiedad pardcular 30,22 m.

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N°195 enparte 11,83 m.; 122,52 m. 1.526,02 m2

Según forma en el Curvade retomo Pasaje "C" en parte 26,12 m.;
LateN'194enparte12,78m.;

plano Lote N°183 enparte 13,20 m.;
Curvade retorno Pasaje "B" en parte 2,71 m.;
enparte 22,89 m.;
Late N'182 en parte 9,32 m.;
Lote N°169 en parte 14,19 m; en parte 9,48 m.

Sur: Faja de proteccióndel Bordesuperior de 82,77 m.
Quebrada En longitud

desarrollada
Este: Curvade retomo Pasaje "A" 2,73 m.
Oeste: Propiedad Particular 24,12 m.

OBSERVACIONTECNitA

ÁreaVerde uNDEROS SUPERFICIE
Adicional 1 (fajade

Norte: AreaVerde N'. "1" 35,45 m.
proteccl6n): Enlongitud

desarroRada

Según forma en e¡ sur: BordeSuperiordeQuebrada 35,06 m. 523,08 m2
En longitud

91800. desarrollada
Este: Propiedad Particular 16,43 m.
Oeste: Propiedad Particular 16,31 m.

ÁreaVerde UNDEROS SUPERFICIE

Adicional 2 (faja de
Norte: AreaVerde N°."2" en parte 82,77 m.;curvade 105,88 m.

protección) retorno Pasaje "A" en parte 9,27 m.; lote N°

168enparte 13,84m.
Según forma en el Sur: BordeSuperiorde Quebrada 105,39 m. 1.585,43 m2

En longitud
plano· desarrollada

Este: Propiedad Particular 16,13 m.
Oeste: Propiedad Particular 16,26 m.

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Factura de Pago fecha febrero 2010, placa predial medidor 6114517.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura de Pago fecha abril 2011, número de suministro 1262922-2.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha mayo 2011 con firma profesional Arq. Walter Solís.
• Memoria técnica, fecha mayo 2011 con firma profesional Arq. Walter Solís.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.
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INFORMES
• Informe técnico N° 011 UERB Q-JC 2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 23 de mayo 2011 emitido por Ing. John
Bonifaz RT-UERB"Quitumbe" e Ing. Alejandra Sánchez Jefe Zonal de Catastro.

• Informe técnico N°012 UERBQ-DMC 2011, correspondiente a verificación de cabidas
y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coincidencon las
verificadas en campo, fecha 02 de junio-2011emitido por Ing. John Bonifaz RT-UERB
"Quitumbe" y Arq. Leo Banegas TECNICO de la DIRECCION METROPOLITANADE
CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Jefatura zonal de Territorio y Vivienda, mediante
memorando No. TV-18 de fecha 30 de mayo de 2011.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predios 5137309 -5137311- 5137315, fecha 10 de junio de 2011
• IRM predio 5137308, fecha 16 de junio de 2011
• Consulta IRM predio número 5137309, fecha 06-Junio- 2011.
• IRM predio número 5137308, fecha 08-Abril-2009.
• IRM predio número 5137311, fecha 08-Abril-2009.
• IRM predio número 5137315, fecha 08-Abril-2009.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1866372, período 2011 del predio No. 5137308.
• Pago del impuesto predial No. 1866377, período 2011del predio No. 5137309.
• Certificado de pago del impuesto predial No. 599316, período 2011 del predio No.

5137311.
• Certificado de pago del impuesto predial No. 577649, período 2011 del predio No.

5137315.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: agua potable, alcantarillado,
adoquinado, bordillos, aceras, áreas verdes y equipamiento comunal.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, será de siete (7) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el
asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado, de más de nueve años de existencia, con 22,61
% de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura como:
red de energía eléctrica. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle Camilo Orejuela,
de 12,00 m; Calle "1" de 8,00 m; Calle "2" de 8,00 m; Calle "3" de 8.00 m; Calle "4" de 8,00 m;
Pasaje "1" de 6,00 m; Pasaje "2"de 6,00 my Pasaje "3" de 6,00 m ancho, Pasaje "4" de 6,00 m;
Pasaje "A"de 8,00 m; Pasaje "B" de 8,00 my Pasaje "C" de 8,00 m ancho, Pasaje "D" de 8,00 m
según forma en el plano.

4. En el sistema vial se considera que la curva de retorno del pasaje "A" se desarrolla en parte de la
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5. Número de lotes 199, signados del uno (1) al ciento noventa y nueve (199), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

6. La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio No. 5137308 y
clave catastral No. 33112 01 017, contiene 52 nuevos lotes signados del setenta y cinco (75) al
noventa y ocho (98) y del ciento cuarenta y ocho (148) al ciento setenta y cinco (175); El predio
No. 5137311 y clave catastral No. 33112 01018, contiene 48 nuevos lotes signados del sesenta y
tres (63) al setenta y cuatro (74), del noventa y nueve (99) al ciento ocho (108), del ciento
treinta y cinco (135) al ciento cuarenta y siete (147) y del ciento setenta y seis (176) al ciento
ochenta y ocho (188). El predio No. 5137309 y clave catastral No. 33112 01 019, contiene 49
nuevos lotes signados del cincuenta y uno (51) al sesenta y dos (62), del ciento nueve (109) al
ciento treinta y cuatro (134) y del ciento ochenta y nueve (189) al ciento noventa y nueve (199);
El predio No. 5137315 y clave catastral No. 33112 01021, contiene 50 nuevos lotes signados del
uno (1) al cincuenta (50).

7. La faja de protección de la quebrada colindante con las áreas verdes No. 1, No. 2, Pasaje "A" y
lote No. 168, se consideran como área verde adicional y serán entregadas al M.D.M.O.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. La actual zonificación del sector es A7(A50002-1), por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado, de nueve años con un 22.61 % de consolidación de viviendas, y en
consideración al Oficio 2031 con fecha 23 de mayo de 2011, suscrito por el Arq. Héctor Chávez,
DIRECTORMETROPOLITANODE GESTION Y EL ESPACIO PUBLICO que hace referencia a los
asentamientos considerados para cambio de zonificación y que incluye al AHHC Cuatro de
Marzo de los Arrayanes, se recomienda aprobar el cambio de zonificación del sector a D3 (D203-

80) y los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

LCDO. ENRIQUESARCO
COORDINADORUNIDAD REGULATU BARRIOZONA QUITUMBE (E)

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILIA

ELABORADOPOR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: JUAN PABLOALEGRIA

RESPONSABLELEGAL

ELABORADOPOR: JOHN BONIFAZ

RESPONSABLETECNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, e\ artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienenderecho
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrioentre lo urbanoy lo rural.
El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que:"Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que:"Los gobiernos municipales
tendrán las siguientes competencias:(...) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre otras
las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativasy la
aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el articulo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenaciónurbanística del Distrito;
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizary
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

. procura de agilitar la emisión de informes y demás trémites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecidoen el artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de
2010;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe,la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la
Subprocuraduría de la Administración Quitumbe,la Jefatura de Gatastro de la Administración
Quitumbe,la Jefatura de Territorioy Vivienda de la Administración Quitumbe,los Responsables
Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable
No.006 de 06 de juniode 2011, habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio Cuatro de Marzo de los
Arrayanes a favor de la Corporación de Vivienda Cuatro de Marzo de los Arrayanes, Xavier Jesús
QuishpeSalgado y otros, Ana Cecilia Simbaña y otros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxxde 2011, emitiódictamen favorable para que el ConcejoMetropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado Barrio Cuatro de Marzo de los Arrayanes a favor de la Corporación de Vivienda
Cuatro de Marzo de los Arrayanes, Xavier ,lesús QuishpeSalgado y otros, Ana Cecilia Simbaña y
otros;

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322 del Código Orgánico
de Organización TerritorialAutonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA OADENÀNZA QUE APÑUEBAEL FRACCIONAMIENTÓDEL ASENTAMËNTÓ
HUMANOaOE ÑÉCHO Y CÒNSOLIDADOCDENdãflNADOBARRIO CÙATÀO ÐE
MÃRZOÓEigS ARRAYANES A FAVÒR DE LA COËPÓNACIÓN"DE VIVIENDA
CUATRODE MARZODEst,OS ARRAYANESXAVIE UESÚS QUÏSNPE SALSADOG Y
OFÑOSyÃNNCECÌÚA $ÏÑBAÑÀYOTROS

Art. 1.- DE LAS PROHIBICIONES DE ENAJENAR.- En los certificados de gravémenes e
hipotecas C41639492001 de fecha 19/05/2011, C41639493001 de fecha 19/05/2011 se establece
que las siguientes personas poseen prohibición de enajenar de sus bienes Luis Guaman
posesionario del lote 121, Laura Lasluisa Lasluisa posesionaria del lote 193, Luis Alberto Flores
posesionario de los lotes 2 y 3, se deja constancia que los lotes producto del fraccionamiento
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quedarán con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el
Registrador de la Propiedad del cantón Quito en el momentode la inscripción de esta ordenanza.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y los propietarios del predio
denominado Barrio Cuatro de Marzo de Los Arrayanes, ubicado en la parroquia Guamaní, sin
perjuicio de la responsabilidadde quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusivaresponsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A7 (A50002-1) -- Z(ZC)
Lote Minimo: 50000 m2 - 0 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada - (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

(Z) Áreade promoción
Número de Lotes: 199
ÁreaÚtilde Lotes: 37.598,23 m2
Areade Vías y Pasajes: 15.546,56 m2
AreaComunal y equipamientocomunal: 2.438,97 m2 (6,49 % del área útil de lotes)
Áreade Protección de Quebrada: 2.108,51 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 57.692,27 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 57.007,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 685,27m2

Número de lotes 199, signados del uno (1) al ciento noventa y nueve (199), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

Art. 4.- UNIFICACIÓN DE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificarlos predios descritos para los fines legales pertinentes de la
siguientemanera:

El predio No. 5137308 y clave catastral No. 33112 01 017, contiene 52 nuevos lotes signados del
setenta y cinco (75) al noventa y ocho (98) y del ciento cuarenta y ocho (148) al ciento setenta y
cinco (175); El predio No. 5137311 y clave catastral No. 33112 01 018, contiene 48 nuevos lotes
signados del sesenta y tres (63) al setenta y cuatro (74), del noventa y nueve (99) al ciento ocho
(108), del ciento treintay cinco (135) al ciento cuarenta y siete (147) y del ciento setenta y seis
(176) al ciento ochenta y ocho (188). El predio No. 5137309 y clave catastral No. 33112 01 019,
contiene 49 nuevos lotes signados del cincuenta y uno (51) al sesenta y dos (62), del ciento nueve
(109) al ciento treinta y cuatro (134) y del ciento ochenta y nueve (189) al ciento noventa y nueve g
(199); El predio No. 5137315 y clave catastral No. 33112 01 021, contiene 50 nuevos lotes r'
signados del uno (1) al cincuenta (50).

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es: D3 (D203-80),
Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) Residencial
Mediana Densidad. Por excepción se aprueban Iotes de menor extensión de acuerdo al plano y
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cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
nueve años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 22.61 % respecto al total
de los lotes.

Art. 6.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Los propietarios del barrio
Cuatro de Marzo de los Arrayanes, de conformidad con lo que establece el Artículo 479 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal 2.438,97 m2 que corresponde al 6,49 % del área útil de los lotes
distribuidos de la siguientemanera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 912,95 m2
Norte: Iongitud 53,26 m.

Lote N°47 en parte 10,92 m.
Curva de retorno Pasaje "D"en parte 24,30 m.
Pasaje "D" en parte 6,36 m.
Lote N° 46 en parte 11,68 m.

Sur: Faja de protección del Borde Superior de Quebrada longitud 35,45 m. en longitud
desarrollada

Este: Propiedad particular longitud 30,70 m.
Oeste: Propiedad particular longitud 30,22 m.

ÁreaVerde: 2

Superficie: 1.526,02 m2
Norte: Iongitud 122,52 m.

Lote N° 195 en parte 11,83 m.
Curva de retorno Pasaje "C"en parte 26,12 m.;
Lote N° 194 en parte 12,78 m.
Lote N° 183 en parte 13,20 m.;
Curva de retorno Pasaje "B"en parte 2,71 m.; en parte 22,89 m.;
Lote N° 182 en parte 9,32 m.;
Lote N° 169 en parte 14,19 m; en parte 9,48 m.

Sur: Faja de protección del Borde Superior de Quebrada longitud 82,77 m . en longitud
desarrollada

Este: Curva de retorno Pasaje "A" longitud 2,73 m.
Oeste: Propiedad particular longitud 24,12 m.

En concordancia con el Art. 57 literal e de la Ordenanza 255, se considera como área verde
adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, distribuida de la siguientemanera:

ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 523,08 m2
Norte: Area Verde No. "1" longitud 35,45 m. en longitud desarrollada
Sur: Borde Superior de Quebrada longitud 35,06 m. en longitud desarrollada
Este: Propiedad particular longitud 16,43 m.
Oeste: Propiedad particular longitud 16,31 m.
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ÁreaVerde Adicional: 2

Superficie: 1.585,43 m2
Norte: Iongitud 105,88 m.

Area Verde N°. "2" en parte 82,77 m.;
Curva de retorno Pasaje "A"en parte 9,27 m.;
Lote N° 168 en parte 13,84 m.

Sur: Borde Superior de Quebrada longitud 105,39 m. en longitud desarrollada
Este: Propiedad particular longitud 16,13 m.
Oeste: Propiedad particular longitud 16,26 m.

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunalson: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas.

Art. 8.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarsede un asentamiento humano de
hecho y consolidado, con más de nueve años de existencia, con 22,61 % de consolidación, los
propietarios del barrio Cuatro de Marzo de los Arrayanes entregan al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el 6,49 % de
área útilurbanizable del terreno y que correspondea 2.438,97 m2, el área faltante es de 2.448,80
m2 equivalente al 6,51% que el propietario del fraccionamiento se compromete a compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que
determine la Dirección Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que determina el Art 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, Transferencias de
dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y
aprobacionesde nuevas urbanizacionesen área urbana o urbanizable,se protocolizaran en una
Notaría y se inscribirán en el registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la
Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán
enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el términode sesenta días contados
desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un recargo del
veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Art. 9.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado,
de nueve años de existencia, con 22,61 % de consolidación de viviendas el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura como: red de energía eléctrica. Se aprueban las vías con
los siguientesanchos: Calle Camilo Orejuela, de 12,00 m; Calle "1"de 8,00 m; Calle "2"de 8,00 m;
Calle "3" de 8.00 m; Calle "4" de 8,00 m; Pasaje "1" de 6,00 m; Pasaje "2" de 6,00 my Pasaje "3"
de 6,00 m ancho, Pasaje "4" de 6,00 m, Pasaje "A"de 8,00 m; Pasaje "B"de 8,00 m; Pasaje "C"de
8,00 m; Pasaje "D" de 8,0 m,. En los: Pasaje "A";Pasaje "B"; Pasaje "C" y Pasaje "D" m se
aprueban curvas de retorno con radio de giro de 6.00 m., en el lado que colindan con las áreas
verdes.

Art. 10.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: agua potable, alcantarillado, bordillos, aceras, adoquinado, áreas verdes y
equipamientocomunal.

Agua Potable 100 %
Alcantarillado 100 %
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Vías (Adoquinado) 100 %
Aceras 100 %
Bordillos 100 %

Art. 11.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 12.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe,
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe. Su
informefavorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 13.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del Barrio Cuatro de Marzo de los
Arrayanes pagará a la Municipalidaden calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargodel 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendola multa por incumplimientode las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 14. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad del Barrio Cuatro de Marzo de los Arrayanes quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 15.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.-Lopropietarios del Barrio Cuatro de
Marzo de los Arrayanes se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha
de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes
de conformidadcon lo que determina el Código Orgánico de Organización TerritorialAutonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligadono hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento(20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitanode Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXXde XXXX.-Locertifico.-DistritoMetropolitanode Quito, a los XXXdías del mes de XXXX
de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, A
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.-DistritoMetropolitanode Quito,a los XX días
del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUitumbe
Territorial y
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ACTA N.-004 - UERB - AZQ - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS CONSOLIDADOS DE HECHO DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL", CORPORACIÓN DE
VIVIENDA "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES", COMITÉPOR
MEJORAS DEL BARRIO CIUDAD FUTURA "EL CONDE" Y COOPERATIVA DE
VIVIENDA"VALLES DEL SUR" REALIZADAEL 06 DE JUNIO DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de juniode dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las trece
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha treintade mayo de dos
mil once, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB AZQ-EA; Dr.
Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Carlos Quezada, Delegado
de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez, Jefa de
Catastro AZQ; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda AZQ;Ing. John
Bonifaz, Responsable Técnico; Ab. Juan Pablo Alegría Responsable Legal; Lcdo.
Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.005-UERB-AZQ-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio

"DOS MIL", que se encuentra ocupando el predio: No.5782563, 5056789,
5061551,5137328,5059922,5056298 de propiedad de Edwin Mauricio Albán
Torres y Otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 132 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 006-UERB-AZQ-SOLT-2011, de la Corporación de Vivienda "CUATRO

DE MARZO DE LOS ARRAYANES",que se encuentra ocupando los predios:

No.5137308, 5137309,5137311,5137315; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe,Expediente No. 13 Q.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación QUiÌUl11be
Territorial y
Participación

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-AZQ-SOLT-2011, del Comité Pro Mejoras del Barrio

CIUDAD FUTURA "EL CONDE", que se encuentra ocupando varios predios;
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe. Expediente No. 134 Q.

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-AZQ-SOLT-2011, de la Cooperativa de Vivienda "VALLESDEL

SUR", que se encuentra ocupando varios predios; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe.Expediente No. 134 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-mejoras- "DOS MIL" Expediente No.
132 Q.

Se recomienda que para todos los barrios del Sector de Camal Metropolitano se
realice la presentación del Proyecto de Regularización del Sector Camal
Metropolitano incluyendo informe sobre expropiación de un predio de propiedad
particular para destinarlo como espacio verde y comunal de todoel sector.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Corporación de Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS
ARRAYANES" Expediente No. 13 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro mejores del Barrio CIUDAD FUTURA "EL CONDE"
Expediente No. 134 Q.

La Mesa recomienda que por la complejidad social que presenta el sector, de existir
posteriormente observaciones en el ancho de alguna vía y de requerirse
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restructuración de trazados viales, este hecho se verifique luego de que la
comunidad obtenga las escrituras individuales de los lotes.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Cooperativa de Viviendas "VALLES DEL SUR" Expediente No. 134
Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

anilo Viteri Ing. Alejandra Sánchez
BPROCUR URIA JEFA DE CATASTROS

ZONA QUITUMBE ZONA QUITUMBE

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext 309 / 345
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I . Fer d spin Ãrq.Carlos Quezada
EFE T RRITORIO Y VIVIENDA SECRETARIA TERRITORIO

ZONA QUITUMBE HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

(c . rique Sarco . n o faz
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO ESPONSA LE TECNICO
UERB -QUITUMBE UERB- QUI UMBE

Ab. Juan Pablo Alegría
RESPONSABLE LEGAL
UERB-QUITUMBE

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345



Ziäli ÏÎÏ F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00
C( NTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 13 Q

NOMBRE DEL BARRIO: CORPORACION DE VIVIENDA" CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES"
CLAVE CATASTRAL: 33112 01017 001000 000 solano.1

1 i 3 4 6 7 8
9 10

INFORME FACTIBILIDAD INFORME FACTIBILIDAD
PERSONERIA DE SERVICIO DE SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0

C41639492001
Mayo 19-2011

1.-Cesiónde Derechos €41639493001

Wilson Femando Moreano criollo Mayo 19-201I

Abril 11-2011(17) (*) 041434797029
2.-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010 Feb. 7-2008:

Abril 01-2011 (19)(*) €41434797039 No, 7036035 (1) (*)
3.-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010 Jun. 29-2006:

Guadalupe Gimena Toscano Andachi C41434797032 No. $115705 (1) (*)
Enero 20-2011 (18)(*) Septiembre 29-2010 No. 5115708 (1) (*) 1.-Acuerdo No. 0000199 (2)

Of. s/n (2) Dic.08-2005 4.-Promesa de Compra Venta C41434796001 Ene. 27-2006: (*) 1.- Lista (2)(*) 1.- Lista (1)
Dic. 1-2005 Control 135773 Sinfecha (4) (*) Septiembre 29-2010 No. 5283425 (1) (*) Sept. 1-2004 Abr.22-2009 2.- Lista (4)

CESTIÓN UERB QUITTIMBE MARZO- 20:0
C41639493001
Mayo 19-2011

041639492001
Mayo 19-2011

C20003035003
Julio 01-2011

5.-Contrato de Compra Venta C41434797044
Diciembre 27-2010 (9) Septiembre 29-2010

6.-Cesión de Derechos C41434797001
Juan Carlos Pomagualli Bayas y Sra. Septiembre 29-2010

Septiembre 2-2010 (6)(*) C41434797002
7-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010

DomingoNamiña y Sra. C41434797003
Octubre 25-2010 (5) Septiembre 29-2010

8.-Cesión de Derechos Posesorios C41434797004
Luisa Alejandm Tacuri Quichimboe Septiembre 29-2010

hijos C41434797005
Julio 28-2010 (9)(*) Septiembre 29-2010
9.-Cesión de Derechos Posesorios C41434797006
Juan Carlos PomagualliBayas y Sra. Septiembre 29-2010

Junio 4-2010 (6)(*) C41434797007
10.-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010
Elba Fabiola Oftate Ibarra. C41434797008
Febreo 9-2010 (17) Septiembre 29-2010

1l.-Compra de Derechos y Acciones C41434797009 Abril 21-2011:
Hector David Carrera Serna Septiembre 29-2010 No. 599316 (1) (*)
Octubre 2-2009 (17)(*) C41434797011 Abril 14-2011:

12.-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010 No. 577649 (1) (*)
Salvador Benavides C41434797013 May 19-2011:

Junio 10-2009 (6)(*) Septiembre 29-2010 No. 1866368 (1) (*)
13.-Promesa de Compraventa C41434797014 No. 1866369 (1) (*)
Egberta Alexandra Gutierrez Andrade Septiembre 29-2010 No. 1866370 (1) (*) 2.-Of 0001561 (1) (*)
Marzo 9-2009 (6)(*) C41434797016 No. 1866371 (1) (*) Jun. 29-2011
14-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010 No. 1866372 (1) (*) 3.- Lista (1)

Martha Cecilia Tayupanda LLangari C41434797018 No. 1866373 (1) (*) Jun.22-2011

Diciembre 2-2008 (7)(*) Septiembre 29-2010 No. 1866374 (1) (*) 4.- Lista (2)(*) F.001-013-9333299 (1)
15.-Cesión de Derechos C41434797019 No. 1866375 (1) (*) May.08-2011 Agos. 31-2006

José Antonio Guaman Allaica Septiembre 29-2010 No. 1866376 (1) (*) 5.-Acuerdo No. 0000199 3.- Lista (5) F.001-013-9304433 (1) F.001-006-001508684 (1)

may-11 Octubre 17-2008 (18)(*) C41434797021 No. 1866377 (1) (*) (2) (*) 4.- Lista (15) Agos 31-2006 Ene.25-2011
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Hoja No. 1

2 3 4 5 6 7 8

1 9 10

INFORME FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q
C41434797022
Septiembre29-2010
C41434797023
Septiembre 29-2010

C41434797024
Septiembre29-2010
C41434797025

13.-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010

Lucia Vicenta Guaman Roldan 041434797026

Agosto 22-2008 (17)(*) Septiembre 29-2010

14-Cesión de DEtechos Posesiorios C41434797027

Jose Alfredo Cunuhay Ante y Sza. Septiembre 29-2010
Agosto 18-2008(18) €41434797028
15.-Protocolización Septiembre 29-2010

SegundoGustavo Alvarez Panchi C41434797030

Mayo 30-2008 (10)(*) Septiembæ 29-2010

16.-Contrato de Constitución de C41434797031
Fideicomiso Septiembre 29-2010

Urbano Marginal Fudmma y Otra. C41434797033
Enero 11-2003 (14)(*) Septiembre 29-2010

17.-Promesa de Compiaventa C41434797034
Carmen Estherante Baltazaca Septiembre 29-2010

Septiembre 21-2007 (8)(*) C41434797035
18.-Cesión de Derechos Septiembre 29-2010

Victor Efrain Zapata Cisneros C41434797036
Octubre 22-2007 (25)(*) Septiembre 29-2010
19.-Cesión der Derechos C41434797037
María Guadalupe JaramilloOrosco. Septiembre29-2010
Enero 24-2005 (6)(") €41434797038
20,-Compraventa Septiembre29-2010

Xavier Jesus QuishpeSalgado y Otros €41434797040
Diciembre 10-2001 (12)(*) Septiembre29-2010
21.-Compraventa C41434797041
Ana Cecilia Simbafla Quishpe. Septiembre29-2010
Octubre 3-2001 (13)(*) C41434797042
22.-Compraventa Septiembre 29-2010

María Mercedes Cruz Farmango. C41434797043
Octubre 3-2001 (1 IX") Septiembre 29-2010

20.-Compraventa C41434797010
Xavier Jesus QuishpeSalgado y Otros Septiembre 29-2010

Diciembre 10-2001(12)(*) C41434797012
21.-Compraventa Septiembre 29-2010

Ana Cecilia SimbafíaQuishpe. C41434797015
Octubre 3-2001 (13)(*) Septiembre 29-2010

22.-Compraventa C41434797017
María Mercedes Cruz Farinango. Septiembre 29-2010

Octubre 3-2001 (11)(*) C41434797020

Pag 2
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F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 13 Q
Hoja No. 2

11 IL IJ I- IU 16

INFORME INFORME 18 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONAIÆS

TELEFONIA I.R.M PLANOS INTERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.- No. 2611145137309 (1)

Junio 6-2011
2.-No. 261113 (1) (*)
Abril 8-2009
3.- No. 261109 (1) (*)
Abril 8-2009
4.- No. 261114 (1) (*) 1.- Of 101-BIS-2009(7)

Abril 8-2009 May. 25-2009

GESTION UERB QUITUMBI MARZO 2010

2.- Informe Técmco No.012-UERB-
DMC-2011 (1) Jun.02-20ll
3.- MemorandoTV-18 (1) May. 30-

2011
4.- Informe Técnico No 001-UERB-JC

2011(1) May.23-20ll
5.- Of 0004918 (3)
Jul.14-20l0
6.- Informe de Reunión No.378 (1)
May.20-20ll
7.- Informe de Reunión No.375 (1)
May. 17-2011
8.- Informe de Reunión No.377 (1)
May. 17-2011
9.- Informe de ReuniónNo.321 (1)
Abr. 13-2011
10.- Calificación (4)
Abr 29-2011
11.-Informe de ReuniónNo.297 (1)
Mar.28-2011

5.-No. 5137309 (1) (*) 12.- Informde de Reunión (1)
Junio 16-20 11 Feb. 05-20 ll
6.- No. 349909 (1) 13.- Informde de Reunión No.171 (1)
Junio 16-2011 1.-Plano Lotización (1) Dic. 12-2010
7.-No. 349252 (1) 2.-Plano General 14.- Informe de ReuniónNo.321 (1) 1- Of s/n (2) ("),sinfecha
Junio 10-20 11 Julio. 20 10 (1) Nov. 25-2010 2- Of. s/n (2) (")
8.- No. 349249 (1) 3.-Plano 15.- Of 10 1283 (1) (*) Sep.10-2007

Junio 10-2011 Marzo 2009 (1) Feb. 26-2010 1- Of. s/n (1) 3.- Ceritifcado(3)(*)

9.- No. 349254 (1) 4.-Plano General 16.- Of UERB-090-2010 (1)(*) May. 12-2011 Sep.10-2007 51 Fojas duplicadas
Junio 8-2009 Junio 2011 (3) May. I1-2010 2.- Acta de Asamblea(2) (*) 1 - Cds (3) 4.-Copias de Cédula (3) (*) Escrituras (6)
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No13 Q DEL ASENTANIIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOLIDADO DENOIVIINADO, BARRIO "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES".

SPI cTo soao-oneiÑi ÃTwo
PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DELCONTROL

Listado de beneficiaros (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) SI

uras y fechas concuerda con informe del responsable lega

Cuando es derechos y acciones suma el 100%

TEM PUNTO DE CONTROL VAUDACION DELCONTROL
1 SI
2 El expediente contiene el IRM actualizado Si

El expediente tiene el informe tecnico favorable de la cabida total y ver ficac n de puntos GP
3 SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud
4 entregado por la DMC___ SI

5
ECoexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lates, area

7
ngian n un can

a
idel erreno para identificar pendientes quebradas taludes osversal

El plano tiene os cortes transversales de vías y pasajes

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser e ecutadas
10 S

El plano tiene la ubicación del predio
11 5

El plano tiene el listado de los beneficiarios
12 S
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a

fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección área útil, área d
oles, area verde, listado total de lotes con numeración continua, finderos (dimensiones del frente,

Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
14 SI

AVALADO POR:

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO
COORDINADORA UERS QUITUNIBE



FECHA 2005-12-08
HOJA DE CONTROL 135773
NOMBRE GERMANICO RI,VADENEIRA
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) LEGALIZACIÓN DEL BARRIO 4 DE MAIULO



MUNICIPIO DEL DISÌRITO METROPOLITANO 0E QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO YVIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito f de Dielembs. delgoog Nùmero

Señor General gg O\C.Ñ
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización Ÿ ÑP WlY2CI .

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanivneión son·
• Fecha de inicio del asentamiento poblacÌonal- Q Åp"œ
• Sector Somo)ÑÑ T†ond .Parro.quila un mai
• Acuerdo Ministerial de la Organivneión Comunitana N°O tRA FechaIVANiembreB

2001
2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
o Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dept©guito.gov.ec http :
Rwww.guito-gov.ec



s DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

.

L¯.NIDADDE SL'ELO Y iT\TE.NDA

3 - REQUISITOS.
Al efecto se acompaña b documentaciónde b que constael compimientode be siguientes
requsttos:

· Art. .!).41 C.M para declaratoriade UISP X
· Ari.il.106C.M.paraemisiónde InformeBásico
· Art 107C.M.para aprobaciónanteproyecto
- Ari !! 108C.M.para aprobaciónpmyectodelinitivo

4.- INFORMACIONADIClONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquis del bamo con indicación de vias. manzanasy bles.
• Señalamientode su ubicac:ónen lahojacartográficadelInstitutoGeográficoMiltarIGM
• Los servicioscon que cuenta actuaimenteelbamoconreiectona lascallesque b circundan

son:
Nomore de caile Agua Alcantanifaco Energia Alumbracio Tipovia . Materialvia Aceras y Ancnode via

Eièctnca Publico bordilos

Códigos:
Agua:slono
Alcantarillado: si o no
Energia Electrica si o no .

Alumbrado público: si o no
Tipo via: Avenida, calle principal. secundaria. calle de retomo. Pasaje peatonal. autopista. carretera. o .

caminolsendero.
Material via: Asfalto. piedra, adoquinado. lastre, tierra.
Aceras y Bordillos: Notiene,sólo uno.
Anchode via En metros.

• Escrituragbbal del predio:
Notana: Ûoa « Fechade cebbración:en A,•Oc14w A3 Rool

• Nombrey Acelidodelo bs propietariosactuabs.

(Encaso de requenr más espaciofavorusar o a adicion

CódigoMunicipal

Garcia Moren Chili Tlfs: 2281 126 2955 138
oguito.gov.ec http ·

Rwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA 3
' '

UNIDADDE SCELO Y \T\TENDA

• FraccionamientoautorizadoSl: NOi
lERAC/iNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub Esontura SinTitub: invasiòn

Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: Os

• Direccióndomiclíanade laorganizacióno su representante. Lamno Ove¿A

• Númerotebfónicode is organizaciono su representante: () 9 69 iÛ f
60451 Svia Cosgo (g mådco

• Certificacióndelnombramiento delrepresentante 'egalotorgadapor b autoridadcompetente.

Atentamente .

CYmonico ivnÊeneya

NO E NOMB'
CARGO - CAR O

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia Moreno 130 y Chile TlÃ:2281 126 2955 138 Fax 2580 813 E-mail: dqpmuito.gov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec



ESCRITURAS



DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A
Jaime Aillón AlbánM NPRIMERAN M

N COPIA E
R R

Dela escriturade ggg>RWNR.DE-DMCHOS-YlCCIONES-
.

g Otorgadapor .......RUSA..IMELDA..SERNA.SILYA.......................................... È
M N
R R

Afavorde ..........HECTOR.DAYID...CARRERA. SERNA..................................... g

El ..................02.DE..OC.T.URRK.DEL.2Dü9....................................... .....

M N
M N

Parroquia .............................................................................. .... ... Å

Quito, a -22-ÐE·-FEBRERO-ÐEL-·2610------
N M
N R
R oFICINA: - - $
R R
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmlño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 ¾01-053•Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM G MMMMMWMMMMM



DR. LIDER MORETA GAVILANES etaria

NOTARIA
cilARTA

EXTRACTO DeLiderMonaGuilum
Quito - Ecuador /

CONTRATO: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02 DE OCTUBRE DEL 2009

CUANTÍA: USD. 150.00

VENDEDORA:

ROSA IMELDA SERNA SIEVA C.C. 170941084-7

COMPRADOR:

HECTOR DAVID CARRERA SERNA C.C. 171910929-8

OBJETO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE
TERRENO ,NUMERO DIECINUEVE, ,UBICADO, EN LA PARTE BAJA DE LA
LOTI2ACION DE LA ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA DE 04
PARROQUIA CHILLOGALLO, CANTÓNQUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

N AR
A

DeLidr lomtaGavilam
Q it - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGA:

ROSA IMELDA SERNA SILVA
Registro de la Propiedad OfJTO

A FAVOR DE:

HACTOR DAVID CARRERA SERNA GG-0019063

CUANTiA: 150,00 USD.

E.G.

DI 2 CQPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador; hoy

dia viernes dos de octubre del año dos mil nueve; ante

mi, doctor Lider Moreta Gavilanes,_ Notario Público Cuarto

Encaroado de este cantón, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete quión DP guión DDP

de veinticinco de febrero del año dos mil ocho;

Comparecen: Por una parte la señora ROSA IMELDA SERNA

SILVA, casada, por sus propios derechos, EN CALIDAD DE

VENDEDORA: y, por otra el señor HéCTOR DAVID CARRERA

SERNA, soltero, por sus propios derechos, EN CALIDAD DE

COMPRADOR.- Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guito,

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a \

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

Públicas a su cargo, sirvase insertar y autorizar una de

la cual conste la escritura DE 00MPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES contenida en 'las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- 'CÒÑPARECIENTES.- Comparecen al otorqamiento de

la presente Escritura Pública de COMPRAVENTA DE DERECHOS

Y ACCIONES, por una parte en calidad de ..VENDEDORA.., la

señora: ROSA IMELDA SERNA SILVA, de estado civil casada;

y, por otra en Calid.ad de oCOMPRADOR.. el señor HACTOR

DAVID CARRERA SERNA, soltero, por sus propios derechos;

Los comparecientes son de naciona3idad ecuatoriana,

mayores de edad, capaces:y hábiles para contratar y poder

obligarse, libre y voluntariamente acuerdan suscribir la

presente escritura..SESUNDA.-
..

ANTECEDENTES.- La señora

ROSA IMELDA SERNA SILVA, es propietaria de los derechos y

acciones equivalentes al DOS PUNTO VEINTE Y DOS POR

CIENTO, fincados sobre un .lote de mayor extensión de.la

tsupe CgA y CJJ¾O-MIL TRESCTENTOR

ETROS AURADOS, cuyo late -de terreno esta identificado

como úmeYo-dieciTíüëV de la parte ba.ja de ' la

lotización .de la Asociaci n-, Agricola . La Dolorosa:,

perteneciente a la Parroquia de Chillogallo, del Cantón



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA Guito., Provincia de Pichincha., y comprendido dentrc de
CUARTA

los siouientes linderes generales: NORTE: con el lote

numero dieciocho en parte, con una extens n de

doscientos noventa y uno punto cincuenta metros 3 en otra

con una extensión de ciento veinte y nueve metros; SUR:

con el late número veinte en parte con una extensión de

trescientos cuatro metros y en otra con una extensión de

ciento diez metros: ESTE: con la quebrada Cornejo, en una

extensión de treinta y cuatro coma cincuenta metros; y,

OESTE: con terrenos de la Cooperativa la Concordia, en

una extensión de treinta y cuatro coma cincuenta metros,

dichos derechos y acciones los adquirió en su estado

civil de soltera, conjuntamente con otras personas,

mediante compra a la Fundación para el Desarrollo Social

Urbano Rural Marginal FUDURMA, según escritura celebrada

el tres de octubre del dos mil uno., ante el Notario

Cuarto del Cantón Duito el Doctor Jaime Aillón Albán, e

inscrita el diecinueve de abril del dos mil dos.

TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos y

en las calidades antes invocadas, la señora: ROSA IMELDA

SERNA SILVA, da en venta y en perpetua enajenación, a

favor del señor HACTOR DAVID CARRERA SERNA,, derechos

y acciones equivalentes al CERO PUNTO ßESENTA Y NUEVE POR

CIENTO que representan al cincuenta M tÍÁnto de los

derechos y acciones que adquirió la vendedora, fincados

sobre el inmueble de mayor extensión identificado como

lote número diecinueve, que se encuentra descrito en la



cláusula de antecedentes de este instrumento, y que lo

hace con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y

mAs derechos anexos. CUARTA.- PRECIO.- Las partes pactan

como justo precio por los derechos y acciones materia de

la 'presente, en la suma de CIENTO CINCUENTA DOLARES

AMERICANOS, que el comprador paga al contado, en moneda

corriente y de buena Ley y que por su parte la vendedora

declara tener recibido a su entera satisfacción y sin

tener nada que reclamar por este concepto al comprador.

GUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionen la celebración

de la presente escritura, correrán de cuenta del

comprador, a excepción de la plusvalia en caso de

haberla, correrá de cuenta de la vendedora. SEXTA.-

AUTORIZACION.- La vendedora autoriza de manera expresa al

comprador para que realice todos los trámites inherentes

a la protocalización e inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón

Duito. StPTIMA.- DOMICILIO.- Las partes estipulan que

para el caso de suscitarse alguna controversia, derivada

del presente contrato, se sujetaran a los Jueces

competentes de la ciudad de Guito, para lo cual renuncia

domicilio y fuero. OCTAVA.- ACEPTACIðN.- Las partes

contratantes aceptan integramente el contenido de la

presente escritura de Compra venta de derechos y

acciones, por estar acorde a sus intereses. Usted, Señor

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez de este instrumento público.-



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA Hasta aqui la minuta, la misma gue se encuentr firmada
CUARTA

por el doctor IvAn Altamirano Martinez, abogad portador

de la matricula profesional número diez mil cu t acientos

noventa del Colegio de Abogados de Pichincha - Para el

otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del caso.- Y leida que

les fue integramente por mi el Notario a los

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todo lo

expuesto, y firman junto conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

BRA. ROSA IMELDA SERNA SILV C.C.No.-

SR. HéCTOR DAVID CARRERA SERN C.C.No.

/ I TARIO

A CONTINUACIÓN LDS DDCUMENTOS HABILIANTES
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H. CONSEIO PROWINCIAL
BE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECÑADE PAGO
2010 C 2010-02-10-

CEDULA/RUC ' NOMBRES FECHADE EMISf0 No. DECUOTAS

m9109298 10E
.

HE€TO D. 2010-02-10- 1 a 1

Avatúa mponible Anual To ad Exotiissación Reba a interés

150 00 'y. 00 B. 0.00 0 00 00 0 00

C PTO CAN II. ALCABALAs2006 Valor .02

TASAYTIMBREPRov NCIAL -8

Subtotal

Cobrado por No. Ýentanilla Banco Cuenta Pago Total

DERZ 1.82

TRANSACCION

VKNTA SERNA SIINA ROSA 565536

0076091 IlllllllllIRilllllllllllllli DIREC OR FINANCIERO

M.00NSEIO PROVIMORAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2010 c 2010-02-10-

CEQULAIRUC NO BRES \ FECHA DE ENÍlSIQN No. DE CUOTAS

1719109298 RNNTIECTOR i .
2010-02-10- 1 a 1

Avalúo Iráponible r Anual Totali d Exoneración Rebaja Interés

150.00 0 00 400 0 00 0 00

ONCEPTO . ÇAN RACI :REGISTROS Valor 0.15 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL l·Ê

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco : Cuenta Pago Total

DEFAZ 1.95

TRANSACCION

VENTA SERNA SILVA ROSA 565537



DISTRITOM$TROPOUTANODEQUITO
Direcclðn IUletropolitanaFinanciera

Comprobà

TModeCrMRo:61003098112 ree.aaQ.%f02/2010
An= Trunnacion= 2 .010 FechadePQ,/02/2010

mrmmr.warma
coulainuc 60'O 93

clavecaíasúa! Nrn. MP 9 5
oir.==ls. LET GASA

sarrio P aquía: Phoni

CC

'OMPRA VTA 0.69% DD.AA OTG SRNA SILVA ROSA SOB 1.500,00 PS
'D 5137311

ALCABALAS $1, 50
SERVICIO ADlylNI $, 20

FonnadePagEFEC
c.imuTIMENEZ PJ in.utuessa

v..t.nina: 07 as.net. a $1, 70
Trans.Municipal: 6204718 Tr....e.ne. v... $1,70

MEœUTANA ONECC N ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA •

IMPRESO •5Ilf 2414-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGlSTRO DE LA PROPILD.tÐ

'° CERTIFICADO No.: C41122130003
FECHA DE INGRESO: 07/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:19/04/2002-PO-18460f-8521i-21836r *Fld
Taijetas: T000000156915:
Matrículas:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóh, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma pertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ÕeieiÑy Acciones fincados en el lote de terreno número DIEZ Y NUEVE, Ubicado en la
Parte Baja de la Lotización de la Asociaci6n Agrícola La Dolorosa, de la Parroquia
CHILLOOALLO,de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por ROSA IMELDASERNA SILVAsoltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL URBANO RURAL, MARGINAL - FUDURMA, según escritura pública otorgada
el TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notatio CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el diez y nueve de abril del dos mil dos; habiendo ésta
adquirido mediante compra a los cónyuges CésarCalderónPachacama y Rosa Quishpe,según
escritura celebrada el treinta de Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES;
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE OCTUBRE D 2009 ocho a.m.
Responsable: GEOVANNY QUISPE

tegistrode la PropiedadÛ

co
014694Š

SEC R YSYSTEMECUADC

EIMililli
HASTA AQUÍ LOS Ò S.- Se otorgó ante
mi , en la fech que constà dál pr sente instrumento, y en
fe de ello .onfiero esta PRI A COPIA CERTIFICADA,
debidamente rua ' uito el dia de hoy lunes
veintidós e ero el a" dos dies stia

otetaGavilanes
RI UARTOENCARGADO

LOS DATO C SIGNADOS E O DOLOSAMENTE E A E
LIDEZ DEL CERTIN Quito .

Ecuador -



' DIRECCIÓN r
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DO NIO ' '

FINANCIERATHIBUTARIA

T I N°.: 95993

FECHA TRANS NCIA: 09/02/201Û

SEÑOR

ItSGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PR_ESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA SERNA SILVA ROSA IMELDA ·

A FAVORDE :
CARRERA SERNA HECTOR DÀVID

PREDIO
513731

FO : TERRENO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

14,400,00
CUANTIA $ : AUCUOTA

1,500,00
- FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 0,69% DD.AA.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

XXX NEHG
ALCABALA:

$ 1,5

JEFE DE TRANSFEÊNCIA DEDOME 9809



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141, repertorio(s) - 32545

Matriculas Asignadas.-
CHILLOO56240 Derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO SESENTA Y NUEVE POR
GlENTO que representan al cincuenta por ciento de los derechos y acciones que adquirió la vendedora
fincados en el lote de Terreno número DIEZ Y NUEVE, ubicado en la Parte Baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa situado en la parroquia CHILLOGALLO

viernes. 30 abril 20 \0. 04:14:04 PM

ADOR
Contratantes.- ÑEÑ$TiúbóRDELAPROPIE0k

ENCARGAOC

SERNA SILVA ROSA IMELDA en su calidad de VENDEDOR

CARRERA SERNA HECTOR DAVID en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor - LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CECILIA VILLAVICENCIO
Amanuense.- AMADA VISTIN

GG-0019063

lllllllllllllMlllllllllllllilllllillililllliI



VENADEO NTv eo

N NOTARIAN

'l
NOTARJA NA

SEGUNDA

COMPRAVENTA

ALFONSO MOSGUERA MARIN

ALDA DEL PILAR BOSA BOSA

es
653, 31

20 de Noviembre 9



NOTARIA NOVENA
.

Dr. Juan Villacís Medina

COMPR A VENT A

GUE OTORGA

SR. ALFONSO BOLIVAR MOSQUERA MARIN

SR\. ALDA EL PJEAR BOSA BOSA

CUANTIÀ 653,31

DI 2 COPIAS

G. .P.

r la iuda de SagggFgariË e Duito, Distrito

Metropol tano, Capital de la República del Ecuador, hoy

d a VIERNES VE NTE:DE NOVIEMBRE DE ANO ''.DOS MIL NUEVE,

n :e mi DOCTOR JUAN .VILLACIS-NEDINA N tario Noveno del

cantón Duito en å gado egún oficio número novecientos

se·;enta y cuatro-DDP-MSG, d fecha cinco de agosto del

año dos mil tres, comparecen ; por una parte en calidad

de VENDEDOR, el señor ALFONSO BOLIVAR MOSOUERA MARIN,

estado civil divorciado, por sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad de COMPRADORA, la señora ALDA

DEL PILAR BOSA BOSA, estado civil casada con el señ¤r

Eddison Germán Aguilar Cabezas, por sus propios dere-

chos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria-

na, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, le-

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



galmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

conozco de que doy fe; y, dicen: Gue eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo

tenor literal y que transcribo a continuación es el

siguiente. BEF10R NOTARIO. En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de compra-

venta de derechos y acciones, de acuerdo a las cláusu-

las siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen a

la celebnración de este instrumento por una parte y en

calidad de VENDEDOR, el señor ALFONSO BOLIVAR MOSGl]ERA

MARIN, divorciado; y, por otra la señora ALDA DEL PILAR

BOSA BOSA, en calidad de COMPRADDRA, casada. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

residentes y domiciliados en el distrito metropolitano

de Guito y hAbiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraven-

ta otorgada el tres de octubre del dos mil uno, ante el

Notario cuarto del cantón Guito, doctor Jaime Aillón

Albán, inscrita en el registro de la propiedad el

diecisiete de mayo del dos mil dos, el señor Alfonso

Bolivar Mosquera Marin, en junta de otros, adqÔierá
para si el dos punto veintidós por ciento por compra a

la Fundación para el desarroloo social urbano rural

marginal Fudurma, el late de terreno número veintiuno,

ubicado en la parroquia Chillogallo, cantón Guito,

provincia de Pichincha. Lote de terreno que se encuen-

tra circun'scrito dentro de los siguientes linderos;

NORTE, con el lote nûmero veinte , en parte , con una



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

extensión de trescientros catorce metros y en otra con

una extensión de ciento nueve metros; SUR, con el lote

número veintidos en parte , con una extensión de

trescientos diecinueve metros cincuenta centimetros; y,

en otra con una extensión de ciento trece metros; ESTE,

con la quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y

tres metros veint cinco centimetros; OESTE, con terre-

nos de la Coo enativa Ëa Concordia) en-una extensión de

tr inta y,ires eifos veinticinco centimetros. Con una

seperficig.de a hectáred ÈÛ'étro'mil*meiros cuadra-

d . TERCERA. COMPRAVENTA. Previo los antecedentes

e>puestos i, el señor ALFONSO BOLIVAR MOSGUERA MARIN,

pr sus p(opio derechos d en enta real y perpetua

ajenación a favor de la se ora ALDA DEL ,PIEAR BOSA

B A,3 el dos p to v igti erg dé iento de derechos y

a iones que le corresponde sobre el lote de :terreno

d crito 1 1 tÏsula anterior GUINTA2.;PRECIO Y

F †1A DE PAGOW El precip fiojado,..de mutuo acuerdo entre

a partes contratäntes ei.mismosque es cancelado en su

to alidad y en moneda cufüõ legal por la comprado-

re , es la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y

UN CENTAVOS. En consecuencia , el señor vendedor,

transfiere a favor de la compradora el dos coma

veintidós por ciento de derechos y acciones, sobre el

bien inmuebles descrito en la cláusùla anterior por

medio de esta escritura, con todas sus entradas,

salidas y servidumbres tanto activas como pasivas que

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



1e son anexos, sin reserva de ninguna naturaleza.

SEXTA. GRAVAMENES Y SANEAMIENTO POR EVICCION. Conforme

consta del certificado del registrador de la propiedad

del cantón Duito, que se agrega a esta escritura , como

documento habilitante, los derechos y acciones, materia

del presente contrato, se encuentra libre de gravAmenes

y sin limitación de dominio de ninguna naturaleza. En

todo caso el vendedor se compromete para con la compra-

dora al saneamiento por evicción de acuerdo con la Ley.

SEPTIMA. BASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos

que demanden la celebración de la presente escritura de

compraventa de derechos y acciones , hasta su inscrip-

ción en el registro de la propiedad, serán de cuenta de

la compradora, incluyendo de existir el impuesto a la

utilidad. OCTAVA. RENUNCIA. Las partes contratantes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces

competentes que ejercen funciones en la ciudad de Guito

y al tramite ejecutivo o verbal sumario a elección de

la parte actora. La compradora queda autorizada para

solicitar la inscripción de esta escritura en el

registro de la propiedad. Usted, señor Notario , se

dignarA agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de este instrumento. HASTA AGUI LA

MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública,

con todo su valor legal, y se halla firmada por el

doctor Arturo O Castro Ch., con matricula profesional

número Un mil doscientos del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritu-



"g.1A NO

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ra pública, se observaron todos los preceptos legales

que el caso requiere, y leida que les fue la misma, se

ratifican en todas sus partes y para constancia firman

conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe-

: r. AlfŠnË¤olivar Mosquera rn

Bra. Alda del Pi ar Bosa Basa

. J

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO-ENCARGADO

Av. 18 de SeptiembreN E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oncina 104

ggTeléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito
- Ecuador
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0 oca dER EWAok ãENT C E

INSCRIPCION ATRWONIO Tolão.......)....i... Pág. ....UL.TAär. ..1xW......r-----
..RRIN...f.Ý.f.Ÿ.Ê.Ñ........ provin'aisde .....f.Imu.NMA..............11töy dia ....Ÿ.B.tWKR#,........-.....-..de

.....................AM.U.............. de milnovenientos,,MIENT.A..x..atta.... ......., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

ti'endeis presentemetadel matriinonioàs : Of
NOMBRESY APELLIDOSDEL ONTRAYENTE: ...AWF.9...09.WAR.!liQWBA.MRIW...................../.... nacido en .....

.
,Ÿ.RP.Ÿ.l.!Ë.I.?,?,9A......,el ...... de .......¾.O.I.R......>...\....l.. de 19.¾, de nacionalidad ...t.9.UA7,RO.!ANA....................., de
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...iif.F.#h.t..I,f.Ÿ.4.R^.............................................y de .........894A..kV.tBA.ßznAkos............................ ..

I..UGAREL MATRIMONIO:.......$.4.,7.?,(............................... FECHA: ........1.9..RK..Ann,L A..0x..1..9.96..................... ..i

Eneste atrimoniolegitimorena su hil.... comun.....!llamed........... .........................'.................··.......................... --·
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p., ..nt. i« a. oivereto.1 12., .9mne.«ev.«vmsegreen...«,..t.ex..a a.as.« .1sea,

49,947.4.,99,VE,T,9.s..#mrchive -398. -

Gl3TRO CNIL, ,,,,, ??,,94....,4,,,,,.........de . Junio... ...... .......... de 1.9ß3... ELJEFEDE RE

-Jefe 4 ficin - :
-

La separgelón conyugal ju icialmente eut s contrgyentes del presente matrimonio, fué decle -

rgda mediante soittencia del Juez ,,,,.............................f................................................ con feche
.......................,........................... .....,.. .................... cuya copig se grchtva.

............... .................... de .................................,..... de 1.9

f) . ..... .........................................................

Jefe de Oficina

Se declaró la nulldad de este matrimoni mediante sentencia del Juez .....\.....................--.-................ .....

.............................,......... con fechg ,.........,............................................ cuya copia se archivg.

........................................ de ........................ .......... de 1.9......
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• A REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: C41124618001

FECHA DE INGRESO: 22/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:17/05/2002-PRO-22962f-106l4i-27465r
Tarjetas:;T00000031852;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno número Veintiuno, de la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ALFONSO BOLÍVAR MOSQUERA MARÍN, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a la Fundación para el Desarrollo Social
Urbano Rural Marginal Fudurma, según escritura celebrada el tres de octubre del dos mil uno,
ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diecisiete de mayo del dos mil dos; quien
adquirió por compra a los cónyuges Mariano Ramírez y Zoila Chamorro, según escritura
celebrada el treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor
Enrique Mora, inscrita el treinta de septiembre del mismo año; éstos por adjudicación de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de mil
novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de julio
del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
22 DE OCTUBRE DEL 2009 oc a.m.
Responsable: MANUEL CLA

0157842
UTYSYSTEM ECUADOR S ITY STEM ECUADOP SECURITY 31

i ,
ROEI.APROPIEDAD

llllllllllllllllll! 'ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL D1STRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Compobant

Título de Crédito: 6 ÛÛ3 ÑÛOÔ Fecha de.Emis

ho rroutacisn: 2 0 0 9 Fecha de PÀg6/11/2 0 09
información Personal:

cedutainuc: 00001102991278
Contribuyente: BOSA BOSA ALDA DEIr PILAR

Clave Catastral Nro. de Predio: 0 08 9 0 74
ofreccion LET. CASA :

Barrio: Parroquia Placa:

I 15- .•t

COMP -VTA DD.AA 2,22% OTG MOQUERAMARIN ALFONSO SOB 653,3
PRE 5137331

AL LAS $€, 53
SR ICIO ADMINI $, 20

F madePago:EFEC varoisi
Cajero:SANCHEZ CJ inamuniso: - ni=Ïa"dee

Le

Ventanma: 01 Agencia: Subtotal O6 , 3
Tr .Municipal: 5844186 Trans.sanco: Total: .$6, 73

se s.: ·

DIRECTOR ROPOLITANAFINANCIERA Pag.: 1
CONTRIBUYENTE' DE 1



-.

'
H. CONSEJO PROVINORAL

BËPIOHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA . FECHA DE PAGO

2009 COMPROEANTE DE COBRO 2009-11-16-

CEDULA/RUC NOMBRES FEC A DE EMISiON No. DE U

11029912Ú8 BOSA BOSA ALDA DEL PÏL 2009-11-16- 1 a 1

Avalúo Imponib Valor Anúal Tota Exoneración Rebaja Interés

53.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 0.07 . Coactiva

TASAYTIMBRE PROVINCIAL 1 20

Sübtotal

00

Cobrado por No. Vëntanilla Banco Cue t P boTotal

jdefaz 1 87 .

TRANSACCION

TFA MOQUERA MABN ALFONSO $47265

Noi Comprobante

0046714 ||||||Billlilil\\llllIBM DIRE NANCIERO

. H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PIOHINØilA

AÑO DIRECCIONFINA CIERA . s . . FEC A DE PÂGO
2009 COMPROBANTE DE COBRO 2 9-11-16- •

CEDÒLAlgUC . NOMBRgS FECHA DE EMISiON No. DE UÕÊ
1102991278 BOSA BOSA ALDA DEL PILAR. 2009-11-16- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

53.00 / 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00

CONCEPTO CANCEL ACION:REGISTROS Ùalor 0,65 Coaätiva

TASAY TIMBRE PROVlÑCIAL 1.80 0 00

Subtotal

oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 2 45

TRANSACCION

VENTA MOOUERA LLGIN ALFONSO 547266

No. Coubrobante

46T15 lilllllMlllililllllllIMH ' DIREC NANCJEAO



DIRECCIÓN
IVIETROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.: 89074
FECHA TRANSFERENCIA: 11/11/2009

SEÑOR N9 056667
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONO IENTO EI. TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRÄVENT EREgHO Y ACCIONES
QUE OTORGA MOSQUERA MARIN ALFO B IVA

A FAVOR DE : BÒSA BOSA ALDADELP

PREDIO
5137331 TERRENO

ARES DE TERRENO
14,300,00 MTS NSTRUCCION CONSTRUC 154,00

CUANTIA $
$ 653,3

UoTA

FINANCIAMIE O : RCEl T E 2,22% DD.AA

IM UESTO IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

U Il IDAD:

LC kBALA:
$5,5

JEFE D A SFERE A DE DOMINIO È09
ALCALDÍAMETROPOLITANA

tansvotoclÓNQUITEÑA



3e ot:tr-có e.n*e me.. : en de ce e.ilo confiero este

SEGUNDA CPU-· CEFTU¯'CADA.
Debidamente -a!. teria y

ta.rmada de la e:.cra.ture publica de CONPU',)ENT:n

suscr.i.ta Dor ALDA· DEL PILAR 8080 BOSA -' O 50, en Quito-

a veint acua t ro de Nov.) emt3re de I año dos mi l nueve ,

mmmg
OTAN' ' ENAD
RIA ØvE'
OTA NAQ
RIA NOTARIANOVOI

DR .
' ' ' ^3 ·

--

NO i :-ARI O NOVENO L CAÑTON QU -ENCAReni.O

Ot. Dr..luan Mua-i tedma /
'h.IIc . Ecuader

NiprARIAME



ÚÄO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
ELiaGADO RaZÓn de InscripciÓn

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 1018

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOOO959DOS PUNTO VEINTE Y DOS POR ClENTO (2.22%) DE DERECHOS Y
ACClONES, fincados en el lote de terreno Número VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de la
Lotización Asociación Agricola La Dolorosa parroquia CHILLOGALLO

miércoles, 06 enero 2010, 03:33:28 PM

EG RADOR

Contratantes -

ENCARGADO
MOSQUERA MARIN ALFONSO BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR

BOSA BOSA ALDA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
AGUILAR CABEZAS EDDISON GERMAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier tramite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LUIS MEDlNA

FF-0084073

IlllllllllllllllllIlllIllIIlllllllIllIll\\
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COPIA CERTIFICADA

GROT LIZACIGS CEL ACTA NOTARIAL
DE LA ESCRITURA DE: DE POSEGION

EFi¯CTIVA DE LOS BIENES
DE3ADO5 POR LA CAUSANTE 5RA. ANA
VICTORIA05CA FLORES

OTORGADA POR: LA NOTARIAVIGESIMA SEYTAŒL CANTC44QUITO

LA SéÑORA SONIA NANCY ALVAREZ U5CA Y
DEL SR. SEGUNDOGUSTAV ALVAREZPAl1CHI

A FAVOR DE:

EL: 21 Œ ABRILDEL 2008

PARROQUIA:

,

INDI- WRMINADA
CUANTIA:

30 MAYO 8

Quito, a de de 2.00

0•ee •* e i ' " *

• 0 88*

, - e e ··•



ON

Tapig Montenegro
Asociados

ABOGADOS

SEÑOR NOTARIO:

Nosotros: Segundo Gustavo ÁlvarezPanchi, de estado civil viudo; Sonia Nancy Î de
estado civil casada; de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metrop tan uito,
mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarnos, ante usted res uosalhe
comparecemos, exponemos y solicitamos:

- Según se desprende de la partida de defunción adjunta, quien en vida fue la señora gnaVictoria
Usca Flores, falleció en la Parroquia San Sebastián, cantón Quito, provincia de Pichincha, el 18 de
Enero del 2.008, sin otorgar testamento.

- A su fallecimiento quedamos, como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales dentro de la
sociedad conyugal habida con el causante, Segundo Gustavo ÁlvarezPanchi; y, como hijos y por to
tanto herederos de la causante, JENNY MARCIA, SONIA NANCY, RUTH CEClBEL, EDISON
GUSTAVO, JHOFFRE DARWIN, HARVIN BLADIMIR; y, BETTY ROClO ALVAREZ USCA

- Acreditamos estas calidades con las partidas de matrimonio, nacimiento y la de defunción
respectivamente.

- Por lo expuesto, y con fundamento en lo que dispone el Artículo 18 reformado de la Ley Notarial, en
su numeral 12, nosotros los comparecientes, comedidamente solicitamos se nos conceda la
POSESfON EFECTIVA PROlNDIVISO, a nuestro favor, en las calidades ya indicadas, de todos los
bienes dejados por quien en vida fue la señora Ana Victoria Usca Flores, dejando a salvo el derecho
de JENNY MARCIA, RUTH CECIBEL, EDISON GUSTAVO, JHOFFRE DARWIN, HARVIN BLADiMIR;
y, BETTY ROCIO ALVAREZ USCA, así como de terceros que eventualmente pudieren reclamar.

- Una vez elaborada el acta notarial pertinente, usted geñor Notario, se servirá protocolizarla con los
documentos adjuntos e incorporarla en el protocolo a su cargo, de 10 cual se servirá entregarnos tres
copias certificadas de la misma a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad ylo Mercantil del
Cantón Quito y proseguir con los demás trámitesde legalización de la sucesión.

La cuantía por su naturaleza, es indeterminada,

rmamos con nuestro Abogado patrocinador.

Sr. S gundo Gustavo Alvare _Panch\

Sra. Sonig Nancy Alvarez Usca

E teba ntenegro
ABOGADO

Mat. 5947 C.A.P.

Av. Diego de Almagro 1756 y Alpallana. Pb. - Telf. 593 2 250-0190 / 593 2 252-6998
E-mail: tapia.montenegro.abogados©hotmail.es
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NOTARIAVIGESIM,, EXTADELCANTONQUITO
De acuerdocon a facultad prevista en el
numeral5Art LeyNotarial,doyféquela
COP1½R.. . .a.-- Ige! 6 6¢umente
pésentadoa 1.
Quito, a
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REPUBLICA DEL ECUADOR
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jÑ ,aEPUBLICA 01 L F:CUADOR
DIRECCION GENERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

01 163 163
lNSCRIPCf0N DE 1)EFUNC10N T° · ·· Ÿdg.... ...... Acta ....

I QUITO ¯ SAN SEBASTIAN PICHINCEA DIECINUEVEL den ...... .....,
provincja de .....

.... hoy la .............................

DIERO OCHO
..... ...... ........ .

del dos mil ..
.. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la pres nte acta de inscripción de lg defunción de:

NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO:ANA..VICTORIA.USCA.FLORE&..... ,......... . ............--..sexo:

FEMEN O CASADO , .SESENTA Y TRES.
..............¡Estado Civt .......,........,....... ............ Ecad ............,.............. .. .....................anos.

NOMBRE Y AFELLIDOS DEL PADRE: ...PEDRO US.
. ..... .. ......... .'.......... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA ADRE: ..

ARMELAFLORES Lugar del fallecimiento: ..WI.T.Ÿ...
ÏiÌÉÖÏÖÖÉö ÈÊ0

,

...... Fecha: ....

.·....... de ............

deldosmil 9.9 .....
.... . El cónyuge sobreviviente se llama TA.Ÿ...S --....... --------- --

SINTROME UREI CO. INSUFICIENCIA RENAL CRC-
.......... . .. . ......... ..... .......... .... Causa de la muerte ....................-....-----.----.-------- -·-·----- ··

Solicitó este ins i ..
..6. .Ë.. ......--.-- .------ --- ··-

-·--·-....l.................. con Cédula -

de Ident dad N°
.................. .... ... . .:

doihiciligd.Ÿ en ..W..Ë

OBSERVACIONES:

NICA. DIABETES TIPO 1T. C DUIXDE FALLECIDA 170285368-8 .-

F A

AAFATURAPROymcALYOUtt0

conmeetAccescoatARTicuto
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11 PUBI,ICA DEL ECUADOR
lATI MONIOS-Di INI VAS

ItiGISTRO CIVIL
Tomo

.

Pânina .

n ........... ....
•/AV ,.geurgde 1 damitnoveelentos

. . El Jefe Cantaa.si d b ::istro Civil que s be. cumpliendo con lo dis to en Plexina
.

Actra NO
...

culo estq de a Ley. 1xote 10 A verificar ha ir.seriµtión delirailiva del Matrii sai v:,; ' (, ,yg

Nomitre: y , p .ida del coatlayente
.. cort vista de h. partida provisionr r-unitida po el Jefe pnTroqu il de Aria NY

(70 ..

...., que dice nai: "I'n ...... ....... a ¿L Ngmbres y

..... J. I e.... .......

de ntil noveciento44.¿y-te ¿C.tc, ..... la-7. ¿.I .-.... de In

Estado civil at erior ... da... ne 4+Cf.,ty-•---••- , Šele de Reg en Civil de ./.4« p ... provnes

Nombres y . lidos de la enntrovente ........
co,9parecieron do fivil an

,14, 1 ,«
Dierior -.-...-.--àØµmivsièr. taci nulidad N mbres y apel

. años de edad,,iûlttdft)
... y dom cili

Estado civil terior ..
<1 ..; hijo de ..Ës, 41 y dC..

Fecha de colo riciön del matrimonio ..

" ..... Estado civil antero:

. . 7......... de estado anterior .... ... de pr . .. . de naci itslidsd¿ Fecha de celebrae p

----- ---------- de ...
años de lad, .. . . . ....

.---. y dom da

3fARG NACIONES: en NUnde .. .... yde

.. ...: los cuales nie deeara., h,het contrado inunio el,.

.. .. de niil novecientos L( f.y .. ..., según c a en el C

Declar:aron, edemás, que . . . . .

.. ..... ...

General de Regiu e
1 de junio de idi,

. . - ..- - •--·-
- -- . .. ... .. ...... .... . Art.92 de la Le¡.

Fueron i ligos rie la celebrac un del Atatr mono

Leida esta acta, la f¡rnaron como ...... Iarante .. ...., esti os ....

menta consta carro

cons.9cuenuta al on
... ... . y el infrascrito Secretario que certfica de materan t.ttM ho

.
-El Jefe de Registro Civi ....... -Et Contraye

.....

e se a

La Contrayente, ..•-. -Testigo, .

DE REGISTROC

. .. . .

-Testigo, .<. ,,
-- - -

-...... -El Secretari '
-Es fiel Ápia del orginal .. Secretaria .... .

.. Con lo que se con-

cluyò el presente ,eto firmado el Jefn/de In Oficina y scrito Secretar o que certif ca.

. .. ...

1EFE NAL SECRETARI

URLICA DEL ECUADO

omo ...... ..
v=rseren.> -----

ATATitlMO'4[ S.O F1YTTIVA

T0tn0 Drts. Pag

tv3.

ASFINI,C l' /(i/NALQi/REN IRÛ'IIVA
Ci J

.
i. A , , i rl !,, VCU is LU

NCI i /)(i .-1/. ARTit ULU

R <1V

lìEtì Til CIVI
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f DR. HOMERO LóPEz OBANDO
NOTARIO VIGislMo SEXTO DEL CANTÓN QUITO

DISTRITO METROPOLITANO

NGrARIA VIGESIMA SEXTA

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIE

DEJADOS PORLA CAUSANTE SRA.

ANA VICTORIA USCA FLORES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI3 COPIAS

L.S.

ANAUSCA

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

Repúblicadel Ecuador, el día de hoy lunes veintiuno (21) de Abril del año dos mil

ocho; yo, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO VIGÉSIMO

SEXTO DE ESTE CANTÓN; y, en atención a la petición formuladapor el señor

SEGUNDO GUSTAVO ÁLVAREZ PANCHl, de estado civil viudo, por sus

propios derechos;y, por la señora SONIA NANCY ÁLVAREZ USCA, de estado

civil casada,por suspropiosdeæchos;quienesmanifiestan ser cónyuge sobreviviente

e hija, respectjvamente, de la señora ANA VICTORIA USCA FLORES,

solicitándome se proceda a receptar la declaraciónjuramentadatendientea obtener la

posesión efectiva proindiviso de los bienesde la causante, para lo cual me presentan

los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción de la señora ANA

VICTORIAUSCA FLORES,en la queconstasu fallecimientoacaecido en la ciudad

de Quito,el dieciochode Enerodel dos mil ocho; b) La partida de matrimonio de la

causante señora ANA VICTORIA USCA FLORES con el señor SEGUNDO

GUSTAVO ÁLVAREZ PANCHl; y, c) La partida de imiento de la señora

SONIA NANCY ÁLVAREZ USCA hija de la e Ãë s ra ANA VICTORIA

USCA FLORES.-Al efectoen ejeiciciodeÏafepúblicËdeËliqueme halloinvestido,

y de conformidad a la faculta reyista el numeral do NËtículodieciochode la

yRf expedida el cinco de

noviein te e n el Registro Oficial

Suplementonúmerosesentay cuatrode ocho de noviembre delMiãnõ àñgràcedo

1



r a receptar la declaraciónjuramentadade los comparecientes: Señor SEGUNDO

GUSTAVO ÁLVAREZ PANCHI y señora SONlA NANCY ÁLVAREZ USCA,

quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo y casada,

respectivamente; mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,Distrito

Metropolitano;y al efecto, instruidospor mí, el Notario,sobre la responsabilidad que

tienen de decir la verdad conjuramentodeclamn:a) Quela señoraANA VICTORIA

USCA FLORES, fue cónyuge del señor SEGUNDO GUSTAVO ÁLVAREZ

PANCHI, quienes contrajeron matrimonio en la ciudad de Quito,el veinticinco de

Julio de mil novecientos sesenta y cuatro; b) Quela señoraANA VICTORIA USCA

FLORES, fue madre de la señora SONIA NANCY ÁLVAREZ USCA; y, de los

señores: JENNY MARCIA ÁLVAREZ USCA, RUTH CECIBEL ÁLVAREZ

USCA, ÉDISON GUSTAVO ÁLVAREZ USCA, JHOFFRE DARWIN

ÁLVAREZ USCA, HARVIN BLADIMIRÁLVAREZ USCA y BETTY ROCÍO

ÁLVAREZ USCA; c) Que la señora ANA VICTORIA USCA FLORES, falleció

en la ciudad de Quito,el dieciochode Enero del dos mil ocho; d) Queno conocen

que la causante haya procreado otros hijos; e) Quelo afirmado se ratifica con

las partidas de: Defimción,Matrimonioy Nacimiento,incorporadasa esta acta, por

lo que cumplidos los requisitos previstosen la referidaNorma Legal antes citada,

QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓNEFECTIVA PROINDIVISODE TODOS

BIENES DE LA CAUSANTESEÑORAANA VICTORIAUSCA FLORES,

FAVOR DE SU HIJA SONIA NANCY ALVAREZ USCA; Y, DEL SEÑOR

S 'GUNDO GUSTAVO ÁLVAREZ PANCHI, EN CALIDAD DE CÓNYUGE

S BPEVIVIENTE, CON DERECHO A GANANCIALES DENTRO DE LA

SO 13DAD CONYUGAL; DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE LOS

SEÑORES: JENNY MARCIA ÁLVAREZUSCA, RUTH CECIBEL ÁLVAREZ

USCA, ÉDISON GUSTAVO ÁLVAREZ USCA, JHOFFRE DARWIN

ÁLVAREZ USCA, HARVIN BLADIMIRÁLVAREZ USCA Y BETTY ROCÍO

ÁLVAREZ USCA, QUE NO COMPARECIERONAL PRESENTE ACTO; Y,

2
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p DR. HOMERO LÓPEz OBANDO
a ° NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEI. CANTÓN QUITO

DISTRITO METROPOLITANO

NGTARIA VIGESIMA SEXTA

DE TERCEROS QUE EVENTUALMENTE PUDŒRAN -

original de esta diligencia, se incorpora al Libro de Posesiones Efecti

Notaría, extendiendo tres copias certificadasde la misma,a fin de que se proc da

inscribir en el Registro de la Propiedad y/o Mercantil correspondientes.- Para

constancia, suscribenla presente actaNotariallos comparecientes en unidadde acto,

juntoconmigo, de todo lo cual doy fe.-

f) Sr. SegundoGustavoAlvarezPanchi

c.c.

f) Sra. Soma Nancy Alvarez Usca

Dr. omero Ló Obando

NOTARIO VIGÉS SEXTO D CANT A QUITO

SEXTA



RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del señor
SEGUNDO GUSTAVO ALVAREZ PANCHI y de la señora SONIA
NANCY ÁLVAREZ USCA, con el patrocinio del Abogado Esteban
Tapia Montenegro, portador de la matrícula profesional número cinco
mil novecientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados de
Pichincha, el día de hoy en ocho fojas útiles y en los Registros de
Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito,a
mi cargo, PROTOCOLIZO EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE
SRA. ANA VICTORIA USCA FLORES, y más documentos de Ley,
que antecede.- Quito,a veinti de Abril dei dos mil ocho.-

Dr. Ho er López Obando
NOTARIO VIG

'
M - - E-&T-O-DE-Ir€-AM.ÓN QUI O

Se protocolizó en el Registro e
° ' otaria Vigésimo Sexta a

mi cargo, en fe de ello, y a petición del señor SEGUNDO GUSTAVO ALVAREZ
PANCHI, portador de la cedula de ciudadanía numero 170008118-3, confiero esta
QUINTA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA
NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA
CAUSANTE SRA. ANA VICTORIA USCA FLORES QUJE OTORGA LA
NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE LA
SEÑORA SONIA NANCY ALVAREZ USCA Y DEL SR. SEGUNDO
GUSTAVO ALVAREZ PANCHI; firmada y sellada en Quito,a treinta de Mayo del
dos mil ocho.-

r. Ê ez band
NOTARIO VI SI O' L CANTÓ '

QUITO

REGISTRO DE I A PROPlEDAD QEITO

RAZON: Con techa:14 de 11avo del 2008
se encuentra inserita la lra. Copia de la presente
esentura a Fs. Nro. 1720 de1 Registro
de Prop. SV tomo 139
Quito,a 05 de Junio de 108

' N RADOR

69271 .........------

og-p' itGSWOŒOEWWW
' ENCARGADO
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA

A su cargo los protocolos de los Notarios:
Dr. Napoleón Lombeida, Dra. Cecilia Rivadeneira,

Dr. Gabriel Terán Guerrero.



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 27465

Matriculas Asignadas .-

CHI-00010376 el lote de terreno número VEINTE Y UNO de la parte baja
de la Lotización de la Asociadi6n Agricola La Dolorosa, situado en la
Parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.

Viernes, 17 Mayo 2002, 10:15:10 AM

EL'.RESTSTRADORGRCPED:R

Contratantes .-

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBA en su calidad de VENDEDOR
ANDRADEANDRAþE BLANCA MARINA en su calidad de COMPRADgRg..
CALDEROWHUERABLANCA LUPE en su calidad de COMPRADOSø•
ANANGONOVILLALBR LUIS DAVID en su calidad de COMBRADOR
CELI DIAZ LUZ BENIGNA en su calidad de COMPRADOR ,
MOSQUERANARIN ALFONSO BOLIVAR en su calidad de COMPRADDR
YUGUILEMAGUAMINGAFRANCISCO en su calidad de COMPRADO('
SILVA CADENA INES DEL ROSARIO en su calidad de COMPR&DOR'
BORJA TAPIA DIGNA VICTORIA en su calidad de COMPRADOR
MONAR CARLOS ASDRUBAL en su calidad de COMPRADOR"
MALDONADOGARZON NELSON GABRIEL en su calidad de COMPRfDOR
ROGEL ELIZALDE MARIA CLEOFE en su calidad de COMPRADOR
GON2ALEZ RIVADENEIRA OLIVIA EL1LABETH en su calidad de COfFRADOR
FLORES BARAHONALUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR'
SILVA CADENA GLORIA DEL PILAR en su calidad de COMgRADORI

ARROYO MANUELNARCISO en su calidad de COMPRADOR
ROMEROPARDO LAURA FILONILA en su calidad de COMPRADO
CALDERONSANCHEZ CICERON FROILAN en su calidad de COMPRADOR
BUAMBA BALARZA GERMANPATRICIO en su calidad de COMPRADOÑ
RODRIGUEZ JOSE SALVADOR en su calidad de COMPRADOR' ,
CRUZ FARINANGO MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADR
MARCALLALOPEZ EDISON RAMIRO en su calidad de COMPRADOR
GALARZACAICEDO OLGA ELENA en su calidad de COMPRADDÁ
SERNA SILVA ROSA IMELDA en su calidad de COMPRADDR ,
QUISHPE SALGADO XAVIER DE JESUS en su calidad de COMPRgDOR
JUMBO VILLAMAGUADIGNA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
GUALANSARANGOANGEL FLORENCIO en su calidad de COMPR¾bon
COLCHA PACHACAMACARMENYOLANDA en su calidad de COMPÁADOR
GRANDADAVILA LUIS HOMERO en su calidad de COMPRADUÁ
ZAMBRANOPOZO FABIAN NICOLAS en su calidad de COMPRAÅ0R



CASTILLO BALLESTEROS DIEGO RICARDO en su calidad de COMPRADDR
ROMEROPARDOJOSE RIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZA COCHA CARMENROCIO en su calidad de COMPRADOR
ARGUDOLEMA VICTOR EDISON en su calidad de COMPRADOR
ALMACHI MORALES LUIS MARCELO en su calidad de COMPRADDR
SIMBA¾A QUISHPE ANA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZSALINAS BETTY ARACELY en su calidad de COMPRADOR
CARRION FRANCISCO ALECIO en su calidad de COMPRADOR
BAYAS ROSA en su calidad de COMPRADDR
GUAMANSANGACHAMARCOSRAUL en su calidad de COMPRADOR
IZA TOAPANTA JOSE ALEJAWDRO en su calidad de COMPRADOR
CHILUISA CHILUISA JOSE MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
IZA SIVINTA ANGELA MARIA en su calidad de COMPRADOR
LASTRE TENORIO RICARDO JULIAN en su calidad de COMPRADOR
RIVERA SAMANIEGO LILIA LUZ en su calidad de COMPRADOR
LEON JUANA EUGENIA en su calidad de COMPRADûR
BASTIDAS CRUZ CHATA MELIDA en su calidad de COMPRADOR -

GAVILANES LISINTURA EDISON en su calidad de COMPRADOR
CAMPOVERDEVENITEZ CARMEN en su calidad de COMPRADOR
MOLINA MOLINA NANCY NANC. en su calidad de COMPRADOh
LEON JUANA EUGENIA en su calidad de COMPRADOR
ANALUISA PEREZ WASHINGTONWASHINGTON en su calidad de COMPRADOR
FLORES FELIX ANGEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula la serv An par quier trámite posterior

Responsables .-
.

.

Asesor .- MANUE F EZ '
Amanuense.- ANDRES.CUEVA

103237
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL .kNTON QUlTO

CERTIFl('ADO No.: €4053233001
FECHA DE INGRESO: 25 09'2001
FECHA DE ENTRECA: 26.'09/200l

CERTIFICA ClON
Referencias:130-09-1996 PO-11698-1466238860

El infrascritoRegistrador de la Propiedadde este Cantónen legal formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno número veinte y uno, de la parte baja de la lotización de la Asociación

Agrícola La Dolorosa, situado en la parroquia Chillogallode este cantón,
2.- PROPIETARIO(S):¡ ..,

·

LA FUNDACIONPARA EL DESARROLLOSOCIAL , URBANO,RURAL. MARGlNAL
(FUDUR.MA)
3.- FOR3IA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra a los cónyuges Mariano Ramirez Coraquilla y Zoila Hortencia Chamorro
Chiliguano. según escritura celebrada el treinta de agosto de rail novecientos noventa y seis.
ante el notario Doctor Fausw· Enrique Mora. inscrita el trein:a de septiembi. -.is mil
novecientos noventa y seis. estos por adjudicación hecha en su favor por la Asociación
Agricola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de Enero de mil novecientos
novent.2 v cos,ante ýlnotario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo aito.-
4.- GRAVANlENES Y OBSEPNACIONE -

Ninguno.- Quito,i5de Septiembre del 2001 ochoa.m.

.

Responsa·ote: FERNANEiOIORA ¡
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DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOT A
CUAR 0 a «

C ON DE DERECHOS

ORGADA POR:

NELYA MAGOLA BALSECA HARO .

A FAVOR DE:

SALYADOR BENAVIDES

CUANTIA: 5.000,00 USD.

DI 2 Cps.

L.E.G. ,-

En esta ciudad de San Francis de Quito, gistrito
Metropolitano, capital de la República del Ecuador; hoy dia

miércoles diez de junio del año dos mil nueve; ante mi doctor

LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PúBLICO CUARTO ENCARGADO, DE

ESTE CANTóN, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos
atreinta y siete guión DP GUI6N DDP, de veinticinco de febrero

del año dos mil ocho; comparecen por una parte la señorita

NELVA MAGOLA BALSECA HARD, de estado civil sol.tera, por sus

propios derechos; en calidad de Cedente; y, por otra parte, el

señor SALVADOR BENAVIDES, de estado civil casado, por sus

propios derechos, en calidad de Cesionario.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y

cantón Duito, provincia de Pichincha, mayores de edad, hábiles

para contratar y obligarse a quienes de conocer day fe y me

piden que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan

cuyo tenor literal es el siguiente.- SEFOR NOTARIO: En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar

una más de la que conste un contrato de CESION DE DERECHOS Y



ACCIONES, al tenor de las siquientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del instrumento

publico de CESION DE DERECHOS, por una parte la señora NELVA

MAGOLA BALSECA HARO, a quien en lo posterior y para efectos del

presente contrato se le denominará LA CEDENTE, y, por otra

parte el señor SALVADOR BENAVIDES, a quien para los mismos

efectos se le denominará EL CESIONARIO. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltero y

casado, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Duita,

hábiles para contratar y obligarse. SEBUNDA: ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura publica celebrada el veintiocho de noviembre

del dos mil siete, ante el Notario Dècimo Cuarto de cantón

Duito, la Fundación FUDURMA constituyo el fideicomiso sobre los

lates diecisiete y dieciocho de la Corporación para la Vivienda

Cuatro de marzo los Arrayanes de la latizaci6n .La Dolorosa,

siendo beneficiarias en calidad de FIDUCIARIOS varias personas

entre las que se encuentra la señora NELVA MAGOLA BALSECA HARO, .

quien tiene derechos imputables al fideicomiso y a la posesión

del lote treinta y nueve, cuyos linderos son: al NORTE: lote

noventa y cinco; SUR: calle tres; ESTE: lote cuarenta; OESTE:

lote treinta y nueve, dando una superficie total de doscientos

metros cuadrados. TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con los

antecedentes expuestos, en la cláusula anterior, la señora

NELVA MAGOLA BALSECA HARO, por sus propios derechos y sin

reserva de ninguna naturaleza CEDE a favor del señor SALVADDR

BENAVIDES todos los derechos imputables al fideicomiso y a la

posesión que tiene en el lote de terreno signado con el numero

treinta y nueve de la Corporación para la Vivienda Cuatro de

marzo Los Arrayanes de la Lotizacion La Dolorosa, cuyos

linderos y dimensiones se encuentran detallados en la cláusula



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTMggnterior. CUARTA: PRECIO.- El precio que se fija por la
CUARTA

presente Cesión de derechos, es la suma de CINCO ML DOLARES

AMERICANOS que la cedente declara haberlos recibido su entera

satisfacción y sin tener nada que reclamar en el presente ni en

el futuro por este concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINID.-

La cedente conforme con el precio y la forma de pago transfiere

libre y voluntariamente los derechos y acciones imputables al

fideicomiso y a la posesión del late de terreno materia del

presente contrato, con todos sus usos, costumbres tanto activas

como pasivas y demás derechos que le son anexos. SEXTA:

AUTORIZACION.- La cedente autoriza expresamente al Cesionario

para que realice todos los trámites concernientes, en el

Fideicomiso constituido por la Fundación Fudurma sobre los

lotes diecisiete y dieciocho de la Corporación para la Yivienda

Cuatro de marzo los Arrayanes de la lotización La Dolorosa, con

la finalidad de legalizar la correspondiente transferencia de

de'rechos ÿ que sea aceptado en calidad de fiduciario hasta la

consecución de las escrituras del bien inmueble e inscripción

en el Registro de la Propiedad. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos

que demande la celebración de este instrumento público de

Cesión de Derechos serán de cuenta del Cesionario. OCTAVA:

CONTROVERSIAS.- Para el caso de que exista incumplimiento por

cualquiera de las partes al presente instrumento publico, los

comparecientes de mutuo acuerdo renuncian fuero y domicilio y

se someten a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite

verbal sumario Ejecutivo a elección de las partes. NDVENA:

ACEPTACION.- Las contratantes aceptan el total contenido de

este instrumento público por estar en beneficio de los\comparecientes.Usted señor Notario se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este



instrumento odblico.- Hasta aqui la minuta, la misma que se

encuentra firmada por la doctora Dolores Guimbita, abogada

portadora de la matricula profesional número doce mil

doscientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura

pública, se observaron los preceptos legales del caso.- Se

agregan los documentos habilitantes necesarios para la completa

validez de la presente escritura.- Y leida que les fue

integramente por mi el Notario a los comparecientes, aquellos

se afirman y ratifican en todo lo expuesto, y firman junto

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

i

I

SRTA. NELYA MAGOLA BALSECA HARO .C. fjŸ V/gg ,

SR. SALVADOR BENAVIDES , C. C. I

E OTARIO

A CONTINUACICE LOS NABILIERSTES. -
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En la ciudad de Quito,a los em 3=L o ::ED iderMoretaG , ilaaes
Qu¡to . Ecuadar

La FUNDACION PARA EL DESARROLLOSOCIAL URBANO

RURALMARGINAL confiere el presente TiWLO DE PROPli-

oAo (p) at se.(a) >ú syne hoc

n-nei-ia Às!Angammade fiad• LOS ARRATANES,

Etapa Weg de la ex-Isenenen "forna unk=

de 3rongas, de la Bassaquia de CSUIngaBode este f.ned a quito,
Qu¾nha side a4judicado(f ei Ian 21* 3 de 80
mostros cuyos Enderos se ••p fienn en el contrain de adju-

dimcida cursespondiente,

es-Ree FUDURMA

RAZON:Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERT1FICA
da FE, de que la COPIA FOTOSTAT1CADEL

DOCUMENTOAue antac ES Fl3i.. COPIA de

su ORIGINALque se p a mivista.

Quito a
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

. . .TA AQUÍLOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi doct LIDER
MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, BSTE
CANTON, en la fecha que consta del presente i rumento
público, y en fe de ello confiero esta PRI COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, el día de
hoy viernes veintiséis de junio del año dos mil nueve.

DR. TA GAVILANES
NOT O TO DE ESTE CANTON.
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ESCRITURA NUE MRO: Cuatrocientos cuarenta y oche i 448 ) .7

CESIÒN DE DERECHOS

a del Cantón
o Moncayo

OTORGADA POR: SRA.ILDA EM1TELIA SUAREZ VILLALBA Y

E3POSO

do-Ecuador A FAVOR DE: SRA.ILBA FABIOLA OÑATE IBARRA

PARROOUIA: CHILLOGALLO

CANTON: QUITO

CUANTIA: 5.000,66

G.C.H.

DL 2 C.

En la ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantòn Pedro Moncayo, NUEVE

DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi doctor. ANGEL RAMIRO

BARRAGÃN CHAUVIN, Notario Pùblico del Cantòn Pedro Moncayo,

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES los señores HILDA
Ton

IA SUAREZ VILLALBA Y JOSÉ LAURO ASTUDILLO

z
••· LL : ~A, de estado civil casados, son de nacionalidad ecuatoriana,

. or de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,ocasiomdmente y e.



sa enora t.um rArnoLA UNATE IBARRA, de estado civil divorciada,

debidamente representada por su hermana la seffora MARÌA GRACIELA

ORATE IBARRA, seghn poder que se agrega como documentohèbilitante,a

quien de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido su cedula de

ciudadanía cuyas copias fotostáticasdebidamentecertificadas por mi agrego a

esta escrituracomo documentohàbilitante,la compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliadoen la ciudad de Quito,ocasionalmente

y en transitopor este Cantòn. Advertidos que fueron los comparecientes por mi

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examina

que fueronen formaaislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de

esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me pide que eleve a escritura pùblica el textode la minuta siguiente:

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Pùblicas a su cargo sfrvase

incorporar un contrato de cesión de derechos que consta a continuaci6n.-

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

presente escritura por una parte, los cánynges seffores HILDA EMITELIA

SUAREZ VILLALBA Y JOSÉLAURO ASTUDILLO ORELLANA, de rm

civil casados, por sus propios derechos,en calidad de cedentes, y por otra parte

la señora ELBA FABIOLA OÑATE IBARRA, de estado civil divorciada,

debidamente representada por su hermana la seffora MARÌA GRAC1ELA

OÑATE IBARRA, seghn poder que se agrega como documento hèbilitante,en

calidad de cesionaria. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,legalmente capaces y

hàbiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) los

ányuges señores HILDA EMITELIA SUAREZ VILLALBA Y JOSÉ



LAURO ASTUDILLO ORELLANA, declaran ser propietarios del lote de

terrenode lasuperficie de doscientosmetros cuadrados, signado con el nùmero

CINCUENTA Y CUATRO, situado en la ex hacienda Turubambade Monjas,

de la lotizaciòn"LOS ARRAYANES" Etapa tres de la Parroquia Chillogallo,
'etarla del Cantón
Pedro Moncayo

del cantòn Quito,Provincia de Pichincha. de la CORPORACIÓN DE

VIVIENDACUATRO DE MARZO "LOS ARRAYANES"; b) Los cónyuges

HILDA EMITELIA SUAREZ VILLALBA Y JOSÉLAURO ASTUDILLO

secundo - Ecuador ORELLANA, adquirieron por Contrato de Cesión de Derechos y Acciones a .

los seffores Enriqueta Janeth Armas Cevallos y Héctor Roberto Cunnlata

Zurita, según escritura otorgada el trece de juniodel dos mil cinco ante el

Notario Dècimo Sexto del Cantòn Quito,Dr. Gonzalo Romàn Chacòn c) La

Fundación FUDURMA, es reconocida legalmente mediante el Acuerdo

MinisterialNùmero cero cero dos seis tres siete del trece de octubre de mil

novecientos noventa y cuatro y como tal adquirió por compraventa a la sefiora

Maria Calderón Toapanta mediante escritura pùblica. Terreno en que la

Fundación promueve un plan de lotizaciòn de solares de doscientos metros

cuadrados para adjudicar alos beneficiariosdel sectorurbano, rural y marginal.

d) Etiohr CINCUENTAY CUATRO,esta circunscrito dentrode los siguiente

linderos:NORTE: Calle "A"; SUR: Lote treinta y uno; ESTE; Lote cincuenta y

tres y OESTE: Lote cincuenta y cinco, con una superficie de doscientosmetros

cuadrados, con estos antecedentes que forman parte integrante de este

instrumento, los comparecientes convienen celebrar el siguiente contrato de

n de Derechos y Acciones que se detalla a continuación.-TERCERA.-

,,,, ES N DE DERECROS.- Los cónyuges seffores HILDA EMITELIA

Z VILLALBA Y JOSÉLAURO ASTUDILLO ORELLANA. libre
.

.A untariamente dicen que tienen a bien ceder los Derechos que su

/



propietarios del lote de terrenode lasuperficie de doscientosmetros cuadrados.

signado con el m3mero CINCUENTA Y CUATRO, situado en la er hacienûa

Turubamba de Monjas, de la lotizaciòn"LOS ARRAYANES" Etapa tre: ce :a

Parroquia Chillogallo, del cantòn Quito,Provincia de Pichincha. à a

CORPORACIÓN DE VIVIENDA CUATRO DE MARZE ".¯5

ARRAYANES", descritaen la CláusulaSegundade los Anteceder.ts. a FT-:r

de la seffora ELBA FABIOLA ØÑATE IBARRA, de estado civú dra::>.h.

debidamente representada por su hermana la settora MARIA GP). EL¯,A

OÑATE IBARRA, segtm poder que se agrega como documeme 1:at::=::e.

con el fin de legalizar dicha Cesión y traspaso de la misma.-CTARIA.-

CUANTIA.- La cuantiad de la presente Cesión es de CINCO MIL I:
¯ ¯..EEE

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que la Cesionaria pr. de

contado en moneda de curso legal, declarando a su vos los Cederses em

conformes y haber mcibido dicha cantidad, a entera satisfacciòn. y a o

tienen nada que reclamar en el futuro por este concepto.- QUI'ETA.-

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes Cedentes Como Cesionarà acytm

plenamenteel contenido de este instrumentopor ser realizado en beef::: de

sus respectivos intereses, Además se transfierentodos los demasdere-hm que

le otorgue la Corporaci6n de Vivienda Cuatro de Marzo "Los Arrayanes". y

tambiènse comprometen a cumplir con todas ins obligaciones en es'ai de

Socia de la prenombrada Corporaci6n, sujetindose desde va a los reglamentos

que rigen a dicha institución.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gasos que

demandenla celebraci6n de la presente escritura de Cesiónde Derechos, hasta



eduto neceuunus param plena vanucz un c:no umu umomu.- 1.uto la nyui .La

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÙBLICA CONTODO

SU VALOR LEGAL, y que los comparecientes aceptan en todas sus partes, la
aaria .fel Cantón
?«•2xoneay, misma que se halla firmada por el Dr. Nelson Galarza Paz, con matricula

profesional nùmero nueve mil quinientos cuarenta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

is:mndo-Ecuador observaron los preceptos legales del caso; y leida que fue a los comparecientes

por mi el Notario, se ratifican en to as sus partes y firman con migo en unidad

de acto.De todolo cual doyfè.-

SRA. HILDA EMITELIA SUAREZ VlLLALBA
.

SR. JOSÉLAURO ASTUDILLO ORELLANA

SRA. MARÌA GRACIELA ORATE IBARRA

c.c. OG01539p-3

4 no-
ROB



CI ANIA 1731 53.- C.ASADO 105E 3TUDILI..C
.

5 FE¯
'JILLAL3AMP.DAENITELI.4 ..

PRIMMIA GUEHACER.00MESTJgs
25 EF9XI/SALCEUG/PROLEG ARCESI3GUMEZ
20 NOVIEM2?E1941. TFMSITO';:LLALSA

301- 23? CC477 F GL'IT2 :" 22. 2003
00TCPAS/SALDESC 177 2/201:
UN MI3DELDEBALCEDOint 4 , ., or .

ECUATORIMIA****** Vid43VM42
. CIUDADANIA 170195358--8 CASADO HILDABilTELIASUARE2

PRINARIA OPLEADO
A2UAY/CUENCA/CHIGUINTAD Íl@KIELASTUDILLO
23 NAR20 1941 NACLOVIAORELLN#

..

001-2 0319 00634.. N GUITO 23 03/ECOT
A2UAY/CUENCA 23/03/2019
leeltARIO 1941

2332727

CIUMMNIA .

060253917-3 ECUTORIANA**•••• E2333I3EEE
084% IBARRABRIA MACIEL .

-'

.
CASA00 SILBERTOSIMONCALDERONISARIN

ŒIMORAZO/ALAUSIISIBMBE. RIERIA GUIHICER.DMESTICOS
15 JULIO.. 1972

.

DELFINMAR GIRCES
001- 015000114 y BALVINIERRAŒŒB ,

Œlll0RA20/ALAUSI .
COMMDA 28/07/2006

BIBMBB.
.-: 1972 28/07/2018

0287968



CORPORACIÓNDEVIVIENDA4 DEMARZO
'LOS ARRAYANES.. "LOSARAYANES"

AcuerdoMinisterial0000199

QUITO, 4 DEFEBRERODEL2010

CERTIFICADO

De mis consideraciones.

Certifico que la Señora Suarez Villalba Hilda Emitelia con C.I 170196853-7, prooietaria del
lote #54 esta al día en los pagos y obligaciones que la Corporacion de vivienda 4 de Marzo
"Los Arrayanes" estipula por lo que no existe inconvenientes para ceder derechos y acciones

que tiene sobre la adjudicación a la Señora Oñate Ibarra Elba Fabiola, con c.! 170659752-1.

La Señora Oñate Ibarra Elba otorgaun poder notariado expedido en Madrid autorizando a su

hermana la Señora Oñate Ibarra María Graciela con C.\ 060253917-3 para que quede con
todos los derechos y facultades que otorga este poder.

Estodo cuanto puede decir en honor a la verdad.

Atentamente,

Germán va eneira
'

Nel
PRESIDENTE ESOREROY SECRETARIOENCARGADO
170779771-6 170389483-0

CORPORACIONDELAVIVIENDA
NDEMMIDDE105MMMES"

TESORERIA
Quito- Ecuador
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. eþú ica e Ocuac or

Oficio No. I) f)() J 28 il 2004

O.uito,D. M., a ggq
Señor
Elías Germånico Rivadeneira
PRESIDENfE DE LA CORPORACIÓN DE VIVIENDA
CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES

Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a su oficio S/N de 6 de septiembre del 2004, ingresado a esta Direcciór
14 de septiembre del 2004; CERTIFICO que el Directorio de la Corporación
Vivienda "CUATRO DE MARZO DE LOS ARRAYANES", previa , verificación a

documento, de los requisitos legales y estatutarios queda inscrito y registrado en e:
Ministerio, de conformidadcon el siguiente detalle:

PRESIDENTE Sr. Elias Germánico Rivadeneira
VICEPRESIDENTE Sr. Modesto Alejandro Yangua Correa
SECRETARIO Sr. Carlos Humberto Briones Briones
TESORERO Sr. Luis Antonio Lima

VOCALES PRINCIPALES:
PRIMER VOCAL Sr. MiltonMalatías Villamagua loaica a
SEGUNDO VOCAL Sr. Marco Octavio Toaquiza Yugsi
TERCER VOCAL Sra. Sonia Raouel Vera Diaz

VOCALES SUPLENTES:
PRIMERVOCAL Srta. Luz Benigna Cei O a:
SEGUNDO VOCAL Sr. Segundo Ricarde Acc,a::a
TERCER VOCAL Srta. María lbelia So



su Cédula de Ciudadanía del pa's de su raciona-

lidad que me exhibe, número 170659752-1, expedi-

da en Quito, el 2 de Agosto de 2007, con validez

hasta el 2 de Agosto de 2019.-------------------

INTERVIENE en su propio nombre y derecho. ----

Tiene -a mi juicio, capacidad para formalizar

la presente escritura de APODERAMIENTO, a cuyo

ežecto, -----------------------------------------

DICE Y OTORGA:

Que confieren PODER tan amplio y bastante como

en Derecho se requiera y sea necesario a favor

de la persona que se dirá, para que, en su nom- -

.bre y representación, pueda ejercitar, las fa-

cultades que igualmente se señalan:-------------

a) APODERADO: Su hermana, DOÑA MARÍA-GRACIELA

OÑATE IBARRA, mayor de edad, ama de casa, casa-

da, de igual nacionalidad, con domicilio en la

Calle Camilo Orejuela, Lote 80, Quito (Ecuador),

y con Cédula de Ciudadania número 060253917-3.--

b) CONTENIDO DEL PODER (FACULTADES): ----------

1).- Comparecer ante la Cooperativa de Ahorro

y Crédito "RIOBAMBA LTDA." de la que la poder-

dante es socia, según certificado de aportación,

número 408140031126 - 1377, cliente 80014961,



para que la apoderada, pueda retirar de dicha

Cooperativa la cantidad de MIL DÓLARES

(1.000,00$), en una sola y única disposición,

uscribiendo talones, recibos y resquarios, y

uantos documentos se precisen a los fines

indicados. -------------------------------------

2).- Formalizar la escritura de zoo.pra7enta,

adjudicación o cualquier otra fór=ala jurídica

que se lleve a cabo, para comprar y adquirir a

nombre de la poderdante por el precio de CINCO

MIL DOLARES (5.000,00$) a la persona o personas

que tenga por conveniente, el lace aún pendiente

de identificar de un terreno si-o en la Calle

Camilo Orejuela, de Quito (Ecuador). -----------

La adquisicì6n o adjudicación la podrá efec-

tuar por el indicado precio y con los plazos y

condiciones que libremente determine, otorgando

las escrituras públicas que fueren orecisas, in-

cluso de subsanación o complementarias y, en ge-

neral, del modo mas amplio y sin limitación,

realizar cuanto sea complemento o consecuencia



de ello. ----------------------------------------

Le hice de palabra las demás reservas y adver-

tencias legales. De acuerdo con la L.O. 15/1999,

la interviniente acepta la incorporación de sus

datos y la copia del documento de identidad a

los ficheros de la Notaría con la finalidad de

realizar las funciones propias de la actividad

notarial y efectuar las comunicaciones de datos

previstas en la Ley a las Administraciones Pú-

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al

actual en la plaza. Puede ejercitar sus derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción en la Notaria autorizante.-----------------

Leida por mí, el Notario, integramente y en

alta voz, esta escritura a la compareciente,

previa advertencia y renuncia de su derecho a

hacerlo por sí misma, manifiesta quedar enterada

y conforme con su contenido, se ratifica y la

firma conmigo, de haber identificado a la com-

pareciente por sus documentos de identificación

reseñados que me han sido exhibidos, y compruebo

están vigentes, y de todo lo demás contenido en

strumento público, que queda extendid

es folios de papel timbrado de uso e -



I
Apos·nile to leµIizaciña '.icical

tConvenuon de Li Hay: du 5 oc:ohre 19641
(Real Decreio 2433/1978, de 2 de oesubre)

P2is: Esparia
irnti un nr

3. Actunnuo calidad de UÍÛR Ÿ(Ü
4. Se halla telladoltimbrado con el de su Noraría

CERTIFICADO
5. En Madrid 6. Ei

7. Por el Decano dei Cole o Notar e Madrid

8- Con el núme.ro

9. Sello/timbre: PWina:

DoriJoséAmérigoCruz
\ FirmadelegadadelDecano



clusivo para documentos notariales, números:

9M1854922, 9M1854923 y 9M1854924, yo, el Nota-

rio, doy fe. -----------------------------------

Sigue la firma de la compareciente.- Signado:
Juan José Sosa. -Rubricados y sellado. ------------

LeyŠÑšŠŠÕ\s.'ÃBieT
DOCUMENTOSINCUANTIA

ES COPÏA LITERAL·-de su matriz con la que con-
cuerda fielmente y donde queda anotada. Y para DOÊA
ELBA-FABIOLA ONATE

.
IBARRA la expido en tres folios

de papel exclusivo para documentos notariales, nú-
meros 9M1854925, 9M1854926 y 9M1854927. MEJORADA
DEL CAMPO, el treinta de Diciembre de dos mil nue-
ve. DOY FE. ---------------------------------------
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.
TE MI EN FE DE ELLO CONFlERO ESTA SEGUNDA
.ADA. EN TABACUNDO A NUEVE DE FEBRERO DEL

- El. NOTARIO.-
.
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NIHILPRIUSFIDE

NOTARIAde
DON J.J. SOSA ALGUACIL-CARRASCO

Copia Autorizada
Número de protocolo: MIL SEISCIENTOSTREINTA Y

TRES
Fecha: treinta de Diciembre de dos mil nueve

INSTRUMENTO:PODER

OTORGADO POR:
doña ELBA-FABIOLA ONATE IBARRA



ESCRITURA DE APODERAMIENTO

NUMERO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES. ------

EN MEJORADA DEL CAMPO, mi residencia, a

tre nta de Diciembre de dos mil nueve. ---------

nte mí, JUER JOBE BOBA ALGUACIL-CARRABCO, No-

t rio del Ilustre Colegio de Madrid, -----------

COMPARECE:

DORA ELBA-PABIOLA ORATE IBARRA, mayor de edad,

anipuladora de alimentos, divorciada, de

nacionalidad Ecuatoriana, con residencia en

Velilla de San Antonio (Madrid)-28891, en la C/

Africa, N." 4,2° Prta.8, exhibe tarjeta de

residencia número E10203827, y NIE número

X5596458Y, expedida en Madrid, el dia veintiuno

de Mayo de dos mil ocho, con validez hasta el

día veintiséis de Abril de dos mil diez. -------

Además, a los efectos del presente poder, y

manifestándome que en la expedici6n de la tarje-

ta de residencia anteriormente reseñada, le

transcribieron erróneamente su primer apellido,

siendo el correcto "ORATE", tal y como consta en



9M1854926

05/2009
o

para que la apoderada, pueda retirar de dicha

Cooperativa la cantidad de MIL DOLARES

(1.000,00$), en una sola y única disposici6n,

uscribiendo talones, recibos y resguardos, y

uantos documentos se precisen a los fines

indicados. -------------------------------------

2).- Formalizar la escritura de compraventa,

adjudicación o cualquier otra fórmula jurídica

que se lleve a cabo, para comprar y adquirir a

nombre de la poderdante por el precio de CINCO

MIL DOLARES (5.000,00$) a la persona o personas

que tenga por conveniente, el lote aún pendiente

de identificar de un terreno sito en la Calle

Camilo Orejuela, de Quito (Ecuador). -----------

La adquisicì6n o adjudicaci6n la podrá efec-

tuar por el indicado precio y con los plazos y

condiciones que libremente determine, otorgando

las escrituras públicas que fueren precisas, in-

cluso de subsanacì6n o complementarias y, en ge-

neral, del modo mas amplio y sin limitación,

realizar cuanto sea complemento o consecuencia



su Cédula de Ciudadanía del país de su naciona-

lidad que me exhibe, número 170659752-1, expedi-

da en Quito, el 2 de Agosto de 2007, con validez

hasta el 2 de Agosto de 2019.-------------------

INTERVIENE en su propio nombre y derecho. ----

Tiene a mi juicio, capacidad para formalizar

la presente escritura de APODERAMIENTO, a cuyo

efecto, -----------------------------------------

DICE Y OTORGA:

Que confieren PODER tan amplio y bastante como

en Derecho se requiera y sea necesario a favor

de la persona que se dirá, para que, en su nom-

bre y representaci6n, pueda ejercitar, las fa-

cultades que igualmente se señalan:-------------

a) APODERADO: Su hermana, DOÑA MARfA-GRACIELA

0ÑATE IBARRA, mayor de edad, ama de casa, casa-

da, de igual nacionalidad, con domicilio en la

Calle Camilo Orejuela, Lote 80, Quito (Ecuador),

y con Cédula de Ciudadanía número 060253917-3.--

b) CONTENIDO DEL PODER (FACULTADBS): ----------

1).- Comparecer ante la Cooperativa de Ahorro

y Crédito "RIOBAMBA LTDA." de la que la poder-



de ello. ----------------------------------------

Le hice de palabra las demás reservas y adver-

tencias legales. De acuerdo con la L.O. 15/1999, i

la interviniente acepta la incorporación de sus

datos y la copia del documento de identidad a

los ficheros de la Notaría con la finalidad de

realizar las funciones propias de la actividad

notarial y efectuar las comunicaciones de datos

previstas en la Ley a las Administraciones Pú-

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al

actual en la plaza. Puede ejercitar sus derechos

de acceso, rectificaci6n, cancelaci6n y oposi-

cì6n en la Notaría autorizante.-----------------

Leida por mi, el Notario, integramente y en

alta voz, esta escritura a la compareciente,

previa advertencia y renuncia de su derecho a

hacerlo por sí misma, manifiesta quedar enterada

y conforme con su contenido, se ratifica y la

firma conmigo, de haber identificado a la com-

pareciente por sus documentos de identificación

reseñados que me han sido exhibidos, y compruebo

están vigentes, y de todo lo demás contenido en

este instrumento público, que queda extendii:

sobre tres folios de papel timbrado de uso e:-:-



clusivo para documentos notariales, números:

9M1854922, 9M1854923 y 9M1854924, yo, el Nota-

rio, doy fe. -----------------------------------

Sigue la firma de la compareciente.- Signado:
Juan José Sosa. -Rubricados y sellado. ------------

LeyÑië$$Ö .'ÃÑŒ37
DOCUMENTOSINCUANTIA

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que con-
cuerda fielmente y donde queda anotada. Y para DOÑA
ELBA-FABIOLA ONATE IBARRA la expido en tres folios
de papel exclusivo para documentos notariales, nú-
meros 9M1854925, 9M1854926 y 9M1854927. MEJORADA
DEL CAMPO, el treinta de Diciembre de dos mil nue-
ve. DOY PR. ---------------------------------------
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DR. JAIME AILLON ALBAN

TARIA
JARTA

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR:

ANACECIDA SIMBAÑAQUISHPE Y CONYUGE

A FAVORDE: PABLO ANTONIO GUAMANCONDO

CUANTIA:USD40,00

PJL EŒ2 CCŒŒAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de

República del Ecuador, hoy dia lunes cinco de diciembre <-

año dos mil cinco, ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN Notario

Cuarto de este Cantón comparecen por una parte en calidad e

VENDEDORES los conyuges señores ANA CECILIA SIMBARA GUISHPE 't

LEONIDAS TIPAN MUNOZ, de estado civil casados entre si, par

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de o

COMPRADOR el señor PABLO ANTONIO GUAMAN CONDO, casado con la i
señora MARIA MANUELA PINGOS LLANGARI, por sus propios m

iderechos.- Los comparecientes son de nacionalidad o

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe; y, me piden que

eleve a escritura pública la siguiente minuta que me

\ entregan, cuyo tenor literal transcrito integramente a



continuación es el siguiente.- SENOR NOTARIO.- Sirvase elevar

a escritura pública, la minuta contenida en los siguientes

términos.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

esta escritura, por una parte, y en calidad de VENDEDORES,

los cónyuges señores ANA CECILIA SIMBA'AA GUISHPE Y LEONIDAS

TIPAN MUNO2, casados, por sus propios y personales derechos,

y, por otra, en calidad de--CÐMPRADOR. el señor PABLO ANTONIO

GUAMAN CONDO, casado con la señora MARIA MANUELA PINGOS

LLANGARI. Casados.- Los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Duito y, comparecen por sus

propios y personales derechos.- ANTECEDENTES.-
.a) La .señora

Ana Cecilia Simbaña Guishoe, de estado civil casada

con el señor Leonidas Tipán Muñoz adquirió, junto con

otras personas, el lote de terreno signado con el número

ggg de la Lotización realizada por la

Asociación Agricola La Dolorosa, ubicada en la parroquia

Chillogallo del Cantón Duito, provincia de Pichincha,

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto

del Cantón Duito, el tres de octubre del dos mil uno,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecisiete de mayo del dos mil dos, correspondiéndole la una

cincuenta y tres ava parte de los derechos y acciones sobre

el inmueble antes referido, sobre la base de o que se

encuentra en posesión de un sublote de terreno de trescientos

treinta metros cuadrados de superficie dentro del predio en

referencia, al mismo que se le ha individualizado como

sublote número ciento noventa y ocho.- Con estos antecedentes

las partes acuerdan.- PRIMERA.- Los cónyuges Ana Cecilia



0000369
DR. JAIME AILLON ALBAN

lA
imbaña Guishpe y Leonidas Tipán Munoz, en adelante

denominados simplemente LOS VENDEDORES, dan en venta y

perpetua enajenación, a favor del señor PABLD ANTONIO BUAMAN

CONDO en lo posterior, denominado simplemente, EL COMPRADDR,

y quienes adquieren la totalidad de derechos y acciones de

los que los vendedores son titulares sobre el inmueble

referido en los antecedentes y singularizado en la c1&usula

siguiente.- SEGUNDA.- El bien inmueble en el que se fincan

los derechos y acciones materia de la presente compra venta,

se encuentra ubicado en la provincia de Pichincha, cantón

Guito, parroquia Chillogallo, late de terreno signado con el

número veinte y uno de la lotización efectuada por la

Asociación Agricola La Dolorosa, el mismo que está

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Norte, con el lote número veinte, en parte, en una extensión

de trescientos catorce metros, y en otra, con una extensión

de ciento nueve metros; Sur; con el late número veinte y

dos, en una parte en una extensión de trescientos diecinueve

metros cincuenta centimetros; y en otra en una extension de

ciento trece metros camino público en doscientos dieciocho

metros; Este, con la quebrada Cornejo, en una extensión de

treinta y tres metros veinticinco centimetros; y, Geste, con

terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de

treinta y tres metros veinticinco centimetros. La superficie

aproximada del inmueble es de una hectárea cuatro mil

trescientos metros cuadrados.- TERCERA.- El precio de la

compra venta es de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMARICA, que los compradores tienen pagado, en su



totalidad, y en moneda de curso legal en favor de los

vendedores;- CUARTA.- Pagado como se encuentra el precio de

la compraventa, los vendedores transfieren a favor del

comprador, los derechos y acciones objeto de la presente

compraventa, la misma que se realiza con todos sus usos,

costumbres y servidumbres, anexos que el predio tiene en la

actualidad, asi como también transfieren la posesión de un

Area 'de trescientos treinta metros cuadrados singularizado

como sublote número ciento noventa y ocho dentro del inmueble

en el que se fincan los derechos y acciones materia de la

presente compra venta.- GUINTA.- En una futura partición y

por 'los derechos que el comprador adquiere por esta

escritura, se le adjudicará el late de terreno signado con el

-ûmero ciento noventa y ocho de un Area de trescientos

treinta metros cuadrados de superficie, y del que se

encuentran en posesión los vendedores.- SEXTA.- Los

vendedores facultan al comprador para que solicite la

inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad

a fin de que se suscite la tradición.- SAPTIMA.- Los gastos

que demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción, inclusive el pago de impuestos, asi como el de

plusvalla, será de cuenta del comprador.- OCTAVA.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se

sujetan a los jueces de la Civil de Pichincha, con

jurisdicción en la ciudad de Guito, y a la via verbal sumaria

o ejecutiva a elección del actor.- Usted senor Notario, se

servirá agregar las cláusulas de estilo.- HASTA AGUI LA

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con
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1A
odo su valor legal del caso.- La minuta se encuentra

uscrita y firmada por la doctora Patricia Bermúdez Lasso,

con matricula profesional número tres mil cuatrocientos

incuenta cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el

caso requiere; y, leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi el Notario; aquellos se afirman y

ratifican en todo lo expuesto; y, para constancia firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. -

. ANA CECILIA SIMBAiãA GUISHPE C.C.No. / N

LEONIDAS TIPAN MUiëOZ C.C.No. 77 // / /

N COND C.C.No. 04ó

Dr. ía
NOTARIO CUARTO

QUITO



'UATORIRO*B+ M343M2 'a <4 SI.JCA DL L

, MN EL
LBetüL cewo CIUDADANIA e 0601 67 5

JMSN GUAMANC0ÑDÖOBLOAt ON O
C¾t? MTtiBMA26/RBN19A/YMUGUIES

où<niãoo 'emi 1
M20 TÉËL 009

CHIhrmzo
EN1053147

rmeen RAL
CEATlFICADO DE .OTAC ON

ELECC ONES SECCIONAL ËS Oc'¡ '004

CACU DE

350

NE



NES SECCIONns

CERT CADODEy

ECUMORIANAxe**** E4(4¾4442 -

CASABO
' AWACECItik SintAN& 9018HPE

PRINARIA CHOÿÿÿ Pt0FES10¾M.r*

FRANCISCOIIPAN -

TR is $7 MRIA 90LORES NUNOT

GUITB/CHILLÒfrA0 RulU '6
OT 2927 #23 HASTAMUERTE)E SU Til

HALON: Dr. Jaime Allklu Albán, Notario Cuarto
del Cantòn Ouito, CERTIFICA y da FE, de que la
COPIA FOTOSTATIC DOC ENTO que
antecede ES FIEL C su O INALque se
puso a mi vista.

Quito a,



00003

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÒN gŠ fr

CERTIFICADO No.: C40001913001
ITO FECHA DE INGRESO: 29/11/2005

CERTIFICACION N•lm•mus.
neias:17/05/2002-PRO-22962f-10614i-27465r

:;T00000031852;
culas:;0 ;

crito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
chos y acciones, fincados en el lote de terreno número Veinte y uno, de la parte baja de la

tización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, situado en parroquia CHILLOGALLO de
e Cantón. r
PRO PIET ARIOt S)

IMBAÑA QUlSHPE ANA CECILIX asada
.- FORMA DE AD U1SICION Y . TE2ÉDgl
dquiridos en junta de otros, mediante compra a la Fundación para el Desarrolo Social
rbano Rural Marginal Fudurma, según escritura celebrada el tres de oct cre del dos mil uno.
te el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el diez y siete de mayo del os mil dos: quien

adquirió por compra a les cónvuges Mariano Ra:nirez y Zoila Chancr-o. E :reinta de agosto
de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Enrique Mora. inscri:a el treinta de
septiembre del mismo año: éstos por adjudicación de la Asociaciön Agricola La Dolorosa.
Según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ame el notario
docto éctor Vallejo. inscrita el quince de juliodel mismo año.
4.¿ GR. AMENES Y OBSERVACIONES:
Ni un - LOS'REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REils GS EASTA EL
29 D ;OVIEMBRE DEL 1005ocho a.m.

Responsable: LUIS CE'
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EX TR A CTO

1. CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA DE OTORGAMIENTO

20 de Noviembre del 2.009

3. OTORGANTES

170054693-8 ALFONSO BOLIVAR MOSGUERA MARIN

S

ALDA DL PILAR E OSA

4. OBJETO.

Venta de derechos y acciones del lote 21, situado en la
parroquia Chillogallo.

5. CUANTIA: 653,31



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 1018

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOOO959DOS EUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO (2.22%) DE DERECHOS Y
ACCIONES, fmcadof Gåel lote de terreno Número VEINTIUNO, situado en la Sector Parte baja de la
Lotización Asociación A la La Dolorosa parroquia CHILLOGALLO

miércoles,06 enero2010 03:33:28 PM

R

Contratantes.- "" """'WÀ¾Ñii
,

MOSQUERA MARIN ALFONSUBBßf?98L en sni:alidad de VENDEDÓV

BOSA BOSA ALDADELEILARenf¾ dalidadde COMPRADOR/
AGUILARí'Ammaams-IUweáBANAN en su calidúl de COMPRADOR/

Los números de matricula le serŸitán para ualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVAR)RETE
Revisor.- ROSA CAMPÒVERDE
Amannense,- LUIS MEDINA

Billillililililililli



PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito,a los nueve días del mes de juliodel dos tnt kho,
comparecen a la celebración de este instrumento público: por una parte
la señora VERÓNICA ARACELI ZAMBRANO ROMERO, mayor
de edad, de estado civil divorciada, empleada privada y domiciliada en
esta ciudad de Quito,en calidad de PROMITENTE VENDEDORA; y,
por otra parte, la señora CRISTINA ELIZABETH VII e a 80A
GONZÁLEZ, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación
quehaceres domésticos, y domiciliada en esta ciudad de Quito,en
calidad de PROMITENTE COMPRADORA; quienes,.ppe.sus-ppopios-
derechos, libre y voluntariamente, manifiestan su voluntadttasuaermidda
presente promesa de compra venta, constante de las siguientergl&nnhkrs:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

Mediante contrato privado de adjudicación de lotes de terreno la señora
Verónica Araceli Zambrano Romero, adquirió a la Fundación
FUDURMA, el lote de terreno N° 97, ubicado em là ex<Hàciendh
Turubamba de Monjas, de la Lotización "Los Arrayanes", etapa tres, de
la Parroquia Chillogallo de esta ciudad de Quito,con una superficie
aproximada de 200 metros.

SEGUNDA: PROMESA DE COMPRA VENTA.-

La señora VerónicaAraceli ZambranoRomero, promete vemhky dat en-

perpetua enajenación el lote de terreno identificado en la cláusula
anterior a favor de la señora Cristina Elizabeth Villamahua González;
con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servicios y más que le
son anexos.

TERCERA.- LINDEROS:

El lote de terreno,materia de este contrato se encuentra entoamigujantenes
linderos: Al NORTE: Pasaje Tres "A"; al SUR: Lote 3¶al ESTE"Lote -

N° 96; y, al OESTE: Lote 98. La superficie del inmueblemateria de esta
compra venta es de doscientos metros cuadrados. A pesar de
mencionarse linderos y superficie, la presente promesa de compra venta
se lo hace como cuerpo cierto.



CUARTA: PRECIO, FORMA DE PAGO Y ACEPTA

El precio del lote de terreno que se promete vender es el de O
MIL DOLARES, que la PROMITENTE COMPRADORA cancela al
contado en moneda de curso legal, a la suscripción del presente
instrumento y que la PROMITENTE VENDEDORA declara haberla
recibido a su entera satisfacción.

QUINTA: CONTROVERSIAS.-

En caso de controversia las partes se sujetan a los juecescompetentes de
esta ciudad de Quito.

Para constancia y ratificación de lo estipulado, las partes suscriben el
presente instrumento en dos ejemplares iguales y están di a
reconocer sus firmasy rúbricas en el momento oportuno.

VerónicaA. Zambrano Romero Cristina .
Villaumhimmmrkum

C.C. 070233802-1 C.C. 172000843-0:
PROMITENTE VENDEDORA PROMITENTE COIMPRABORA

JO -



TARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA. En la c;udad de
Quito D.M., el día de hoy miércoles nueve de Julio del dos mil ocho; ante mi
Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero de este Cantán.
comparece la señora VERONICA ARACEL1 ZAMBRANO ROMERO, portadora
de la Cédula de Ciudadanía No. 070233802-1, por sus propios derechos. La
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil
divorciada. domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz, y con juramento,
previa prevención de la gravedad del perjurio y de la obligación que tiene de
decir la verdad. declara que reconoce como suyas propias la firma y túbrica
puestas en el documento que antecede, referente a Promesa de Compra-Venta,
donde se lee 'Verónica Zambrano", y que declara oue son las que utiliza en
todos sus actos públicos y privados. Leida que fue a la compareciente la
presente Diligencia se ratifica en ella y firma conmigo de 10 oue day fe Esta
Diligencia la llevé a efecto al amparo de to dispuesto en ei Adiculo diecioche de
la Ley Notariat- - - - - - - - - - - - -

DiLIGENCIA N

NOTAFDA PRIMERA DE QU TO RE ONOCíMIENTO DE FíRMA. En la ciudad
de Quno D.it:1..el dia de hoy miércoles nueve de Julio dei dos mil echo: ante mi
Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero de este Cantón.
Comparece !a señora CRISTINA ELIZABETH VILLAMAHUA GONZALEZ,
portadora de la Cédula de Ciudadania No. 172000843-0. por sus propios
derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de
estado civil casada, domicmada en esta ciudad, legalmente capaz, y con
juramento. previa prevención de la gravedad del perjurio y de la obligación que
tiene de decir la verdad, declara que reconoce como suyas propias la firma y
rúbrica puestas en et documento que antecede, referente a Promesa de
Compra-Venta. donde se lee 'Wegible", y que declara que son las que utiliza en
todos sus actos públicos y privados. Leida que fue a la compareciente la
presente Diligencia se ratifica en ella y fama conmigo de to que doy fe. Eda
Diligencia la nevéa efecto al amparo de to dispuesto en el Artículo dieciocho de
lateyNotarial.--- --------------

DILIGENCIA No. 1992 - OA.

1u



CONVENIO

El señor Carlos Humberto Briones Briones y su conyuge la señora Elvia
Germania Moràn Fuentes, por una parte y, por otra , el señor Josè Lucas Manya
Le òn, libre y voluntariamente, en pleno uso de sus capacidades legales, por sus
propios y pesonales derechos convienen en celebrar el presente documento:

ANTECEDENTES.- El señor Carlos Briones y su cónyuge la señora Elvia
Moràn son propietarios de los derechos y acciones sobre el lote de terreno
signado con el No. 21 de la Lotizaciòn La Dolorosa, mismo que adquiriò por
compra a la señora Maria Cleofe Rigel Elizalde, quien a su vez adquiriò junto a
personas mediante escritra pùblica celebrada ante el Notario Cuarto del Cantòn
Quito,el 3 de octubre del 2001, debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de mayo del 2002.
A la presente fecha, es decisión de los cónyuges Briones-Moràn, proceder a la
venta de los derechos y acciones que tiene sobre el inmueble antes referido.
Con estos antecedentes, las partes acuerdan:

PRIMERA.- Los cónyuges Carlos Briones y Elvia Moràn, dan en venta y
perpetua enajenación la totalidad de los derechos y acciones de la que son
titulares en el lote de terreno signado con el No. 21 de la Lotizaciòn La
Dolorosa, localizada en la parroquia Chillogallo del cantòn Quito,a favor del
señor Josè Lucas Manya Leòn, quien compra tales derechos y acciones.

SEGUNDA.- La compra venta se suscribirà en la Notaria, sin embargo las partes
deciden suscribir provisionalmente este documento, como constancia del
compromiso adquirido por las partes.

TERCERA.- El precio pactado por la compra venta es de TRES MIL
CUATROCIENTOS, el mismo que el señor Josè Lucas Manya Leòn paga a los
cónyuges Briones-Moràn, al contado y en mneda de curso legal.

CUARTA.- Los cónyuges Briones-Moràn se comprometen a suscribir las
escrituras de compra venta una vez que se obtenga el certificado del Registrador
de la Propiedad.

QUINTA.- Por este documento el señor Carlos Briones faculta al señor Josè
Lucas Manya Leòn a tomar posesión del lote de terreno No. 203 que le
corresponde como beneficiario de los derechos y acciones en el lote No. 21 de la
Corporación Cuatro de Marzo.

SEXTA.- El señor Carlos Briones declara que se encuentra al dìa en el pago de
las obligaciones con la Corporación Cuatro de Marzo, debiendo el señor Josè



Lucas Manya Leòn, pagar unicamente el monto correspondiente a bordillos, y
las cuotas ordinarias y extraordinarias que se generen a partir del 1 de octubre
del 2007.

SEPTIMA.- En caso de controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se
sujetan a los jueces de lo Civil de Pichincha con jurisdicciónen la ciudad de
Quito.

Para constancia firman las partes a los diez dias del mes de septiembre del dos
mil siete, en la ciudad de Quito.

Sí Sra. Elvia Moràn Fuentes

Sr. Josè Lucas Manya Leòn
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CONTPATO DE CONFRA-VENTA

Comparecenlibre y voluntariamente: per una parte, IAURA DEL PILAR LASLUISA
LASLUISA,de estado civil soltera, portador (es) de la (s) cédula (s) de ciudadania nùmero
(s) 171232444-9, por sus propios derechos, en calidad de vendedor (es); y por otra,
CINTYA DAYANA SALAIAR LASLUISA, de estado civil soltera, portador (es) de la
(s) cédula (d) de ciudadania número (s) 172207451-3, por sus propiosderechos, en calidad
de comprador (es), legalmentecapaces para contratar, convienen en celetrar el presente
contrato decompra-venta,contenido en las clánsulo siguientes:

PPJMERA:ANTECEDENTES--El/ Los compareciente (s) vendedor(es)LAURADEL
PILAR LASLUISALASLUISA, es/ son dueño (s) y propietario (s) de un (a) LOTEDE
TERRENO,ubicado en CAMALMEIROPOLITANOALTO,pertenecientea la parroquia
CHILLOGALLO-en la calle Camilo Orejuela en la calle 3B, lote 144,del cantón QUITO,

provinciaPICHINCHA,de la superficie de DO:

Iserán cer tificado«ue se adpata) NOTARIOCUARTO

SE TR)A: OEJETO.- Con los antecedent-s ILAR

LABLUISALASLUISA, vende (n) y da (a) en perpetuaenajenación a favor CINTYA
DAYANASAIAZAR LASLUISA, el/ la LOTE DE TERRENO, detallado (a) en la

cláusula que precede.

TERCERA: PRECIO.- Las partes contrataries fijan como justoprecio por el/ la LOTE
DE TERRENOmateria de este contrato la cantidad de CUATRO MIL DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que el! Jos comprador (es) paga (n) de la
siguierte manera: DE CONTADO,

CUARIA: TRANSFERENCIADE DOMIMO.- En virtud del precio pagado, ell los
vendedor (es) transfiere(n) a efflos comprador(es), losderechosde derninioy posesiónsobre
ell la LOTE DE TERRENO,especificado (a) anterionnente, como CUERPO CIERTO,
dentrode la cabida y finderosya deteeninados,con todossus usos, costEnbres, servidumbres
attivas y pasivas, pertenencias,accesarios, así como cede (n) los derechossobre la luz
eléctrica, telefoníaconvencionalcon la linea asignada, agua potable y alcantarillado, con sus
respectivos medidores. siempre y cuando imbieten cada uno de los mencionados servicios, y
tode îo que se considea imunebb pornaturalezaincorporacióno adherencia, &stinación, y to
a&phide a modo de accesión, según las normas del Cóc§goCivilvigente, tal cual lo ha (n)

venido poseyendo, librede todogravanen

QITNT-e iMEMUENTO.- E171.os vendedor (es) declargn) que auxe e17los bien (es)



raatena de esta venta no pesa ningún gravanen ni limitación de dommio, sin embargo, se
obliga al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de confonnidad con las
disposicionescontenidasen el CódigoCivil.

SEXTA AŒPTACIÓK- Las pates aseguran estar de acuerdo en la negociación cele'erada,
renunciando por lo tanto a cualquier reclamo posterior,a partir de la firma del presente
contrato.

Para constancia de lo anteriormente estipulado,firmanlas partes contratantes por duplicado
en AMBATMA LOS VElNTEY SIETEDLASDELMESDE DICIEMBREDELAÑO

HI.. ; 1

/¥1'J 32;¿A/L/- S agog 5i - 3

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS.

En la ciudad y cantón Ambato, capitalde la provincia de Tungurahua, República
del Ecuador, A LOS VEINTEY SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBREDELANO
DOS Mit DiEZ ; ante mí, DOCTORALFONSO ALVAREZ SARABIA, NOTARIO
CUARTO DE ESTA CIUDAD Y CANTON, comparecen libre y voluntariamente:
por una parte, LAURA DEL PILAR LASLUISALASLUISA, de estado civilsoltera,
portador (es) de la (s) cédula (s) de ciudadaníanúmero (s) 171232444-9, por sus
propios derechos; y por otra, CINTYADAYANA SALAZARLASLUISA, de estado
civil soitera, portador (es) de la (s) cédula (s) de ciudadanía número (s)
172207451-3, por sus propios derechos; a quienes por presentar el documento
de identidad de conocer doy fe y luego de verificarla libertad con la que proceden,
así como instruidos que han sido por mi el Notatio, respecto del objeto y
resultados del presente instrumento, cumplidos los requisitos legales previos,
manifiestanque tienena hiert reconocer sus firmas y rúbticas constantes en el
documento que antecede. Al efectojuramentados que fueron en legal y debida
forma, prevenidos de las penas de perjurio y de la gravedad del juramento,
advertidosde la obligación que tienende decir la verdad con claridady exactitud,
los comparecientes manifiestanque son suyas propias las firmas y rúblicas que
anteceden siendo las que utilizan en todos sus actos tanto públicos y privados.
Para constancia de Ip'actuado firma(n) conmigo el Notario en unidad de acto. De
todo lo cual doy fe.F,.

« AlfonsoAl a e
NOTARIO U

.9

OFICINA282
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Dr. Alfonso Alvara 5,
NOTARIOCUARTO
DEL CANTON AMSATO

OLMEDO 1146YAV CEVALLOS
L3OR CINA2826071 / 2421674



g - ECUATORIANAN**** E333312222
sotmo

e en CIUDADANIA .

171232444-9 MiMIA QUEHACER.I IESTICOS
LASLUISALASLUISALAURADELPILAR gagnan
TIMURAHDA/AMBATD/PICAIHUA ROSALASLtildfLASLUISA
20 SAR20 195 LASD'RIO 09/12/2010

001 000) 00001 F 09712/2022

75 REN 33b 82'+

Dr. Alfonso Ævarez S.
NOTARIOCUARTO$ DEL CANTON AMBATO

OLMEDO 1146 Y AV, CEVALLOS
O OFIClNA2826071 / 2421674



COORPORACIONDEVIVIENDA4 DE
MARZO LOSARRAYANES

ACUERDOMINISTERIAL0000199
O,uito, 20 de diciembre del 2010

Dr. Alfonso Alvara s.
NOTARIO CUARTO
DELCANTONAMBATO

C &MEDO 1 46 Y AV.CEVALLOS
6071 / 242167^

Yo, Germánico Rivadeneira con numero de cedula 1707797716 en calidad de presidente

certifico que la señora Laura Del Pilar Lasluisa Lasluisa con numero de cedula 1712324449

tiene un lote de terreno de aproximadamente 200 metros cuadrados ubicado el sector
camal metropolitano alto parroquia Chillogallo en la calle Camilo Orejuela en la calle 3 B

lote 144

Es todo en cuanto puedo certificar en honor a la verdad, la presente puede hacer uso de la
presente como mejor conviniere

Atentarnente;

Germánico Rivadeneira

PRESINDETE DE LACOORPORACION DE VIVIENDA 4 DE MARZO

Direcció Cr e Orejueia Ca 36 lote E
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ABOGADO

Ogna y MATRICULAW 52 - QUITO

SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras Púbhcas a su cargo, sirvase msertar y autorizar
una de la cual conste la escritura DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES. contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la
presente Escritura Pública de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES, por una parte en calidad de -VENDEDORA", la señora: ROSA
IMELDA SERNA SILVA. de estado civil casada; y, por otra en calidad de
COMPRADORES": comparece la señora MONICA DEL CARMEN

QUINAPALLOTIPAN. de estado civil soltera, quien comparece estipulando
y ofreciendo ratificación de conformidad con el Artículo 1465 del Código
Civil Codificado, a favor de su hija mayor de edad llamada ADRIANA
MARIBEL MOLINA QUINAPALLO. de estado civil soltera: también
comparece en su calidad de madre y representante legal de sus hijos menores
de edad: FERNANDO PAUL PORRAS QUINAPALLO: KATI MARICELA
QUINAPALLO TIPAN: KEVIN DAVID QUINAPALLO TIPAN: y. OBETH
ALEJANDRO QUINAPALLO TIPAN, todos los contratantes son de
nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, capaces y hábilespara contratar y
poder obligarse. libre y voluntariamente acuerdan suscribir la presente
escritura.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora ROSA IMELDA SERNA
SILVA. es propietaria de los derechos y acciones equivalentes al DOS
PUNTO VEINTE Y DOS POR CIENTO. fincados sobre un totede mavor
extensión de la superticie de UNA HECTÁREA Y CUATRO lWIL
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, cuyo lote de terreno esta
identificado como lote número diecinueve de la parte baja de la lotización de
la Asociación Agricola La Dolorosa. perteneciente a la Parroquia de
Chillogallo,del Cantón Quito.Provincia de Pichincha. y comprendido dentro
de los siguientes linderos generales: NORTE: con el lote numero dieciochoen
parte. con una extensión de doscientosnoventa y uno punto cincuenta metros
y en otra con una extensión de ciento veinte y nueve metros; SUR: con el lote
número veinte en parte con una extensión de trescientos cuatro metros y en
otra con una extensión de ciento diez metros; ESTE: con la quebrada Cornejo.
en una extensión de treinta y cuatro coma cincuenta metros; y. OESTE: con
terrenos de la Cooperativa la Concordia, en una extensión de treinta y cuatro
coma cincuenta metros, dichos derechos y acciones los adquirió en su estado
de civil SOLTERA,conjuntamente con otras personas, mediante compra a la
Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA,



según escritura celebrada el tres de octubre del dos mil uno, ante el Notario
Cuarto del Canfôn. Quito.el Doctor Jaime Aillón Albán. e inscrita el
diecinuevede aþril del dos niil dos.
TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos y en las
calidades antes invocadas, la señora: ROSA IMELDA SERNA SILVA. da en
venta y en perpetua enajenación. a favor de los hermanos: ADRIANA
MARIBEL MOLINA QUINAPALLO; FERNANDO PAUL PORRAS
QUINAPALLO; KATI MARICELA QUINAPALLO TIPAN; KEVIN
DAVID QUINAPALLOTIPAN, y, OBETH ALEJANDRO QUINAPALLO
TIPAN,aclarando que el primero de los nombrados compradores es mayor de
edad y el resto son menores de edad, los derechos y acciones equivalentes al
UNO PUNTOONCE POR CIENTO que representan al cincuenta por ciento
de los derechos y acciones que adquirio la vendedora, tincados sobre el
inmueble de mayor extensión identificadocomo lote número diecinueve, que
se encuentra descrito en la cláusula de antecedentes de este instrumento, y
que lo hace con todas sus entradas, salidas, usos. costumbres y más derechos
anexos.

CUARTA.- PRECIO.- Las partes pactan como justoprecio por los derechos y
acciones materia de la presente. en la suma de CIENTO CINCUENTA
DOLARES AMERICANOS, que los compradores pagan al contado, en
moneda corriente y de buena Ley y que por su parte la vendedora declaratener
recibido a su entera satisfacción y sin tener nada que reclamar por este
concepto a los compradores.

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionen la celebración de la presente
escritura. correrán de cuerita de los compradores. a excepción de la plusvalía
en caso de haberla,correrá de cuenta de la vendedora.

SEXTA.-AUTORIZACION.- La vendedora autoriza de manera expresa a los
compradores para que realicen todos los trámites inherentes a la
protocolización e inscripción de la presente escritura en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito.

SÉPTIMA.- DOMICILIO.- Las partes estipulan que para el caso de suscitarse
alguna controversia, derivada del presente contrato, se sujetaran a los Jueces
competentes de la ciudad de Quito,para lo cual renuncia domicilioy fuero.

OCTAVA.-ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan íntegramente el
contenido de la presente escritura de Compra venta de derechos y acciones,
por estar acorde a sus intereses.



Usted. SeñorNotario. se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la
perfecta validez de este instrumento público.

ABOGADO
- MATRICULAN° 52 - 919



CONVENIO

La sefiora Nancy Molina Molina, por una parte y, por otra , el señor Jose
Manuel Manya Leòn , libre y voluntariamente, en pleno uso de sus
capacidades legales, por sus propios y pesonales derechos convienen en
celebrar el presente documento:

ANTECEDENTES.- la señora Nancy Molina Molina, es propietaria de los
derechos y acciones sobre el lote de terreno signado con el No. 21 de la
Lotizaciòn La Dolorosa, mismo que adquiriò junto a otrs personas
mediante escritra pùblica celebrada ante el Notario Cuarto del Cantòn
Quito,el 3 de octubre del 2001, debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de mayo del 2002.
A la presente fecha, es decisión de la señora Nancy Molina, proceder a la
venta de los derechos y acciones que tiene sobre el inmueble antes referido.
Con estos antecedentes, las partes acuerdan:

PRIMERA.- La señora Nancy Molina, da en venta y perpetua enajenación
la totalidad de los derechos y acciones de la que es titular en el lote de
terreno signado con el No. 21 de la Lotizaciòn La Dolorosa, localizada en
la parroquia Chillogallo del cantón Quito,a favor del sefior Josè Manuel
Manya Leòn, quien compra tales derechosy acciones.

SEGUNDA.- La compra venta se suscribirà en la Notarla, sin embargo las
partes deciden suscribir provisionalmente este documento, como
constancia del compromiso adquirido por las partes.

TERCERA.- El precio pactado por la compra venta es de CUATRO MIL
DOLARES Usa, el mismo que el señor Josè Manuel Manya, paga a la
señora Nancy Molina, de la siguiente manera:
1.- Tres mil quinientos cuarenta y nueve dòlares, en dinero efectivo y
moneda de curso Icgal que ci señor Joè Mamucl Manya, entrega a la sciiora
Nancy Molina, el dia de hoy, y quien manifiesta recibir a entera
satisfacciõn:
2.- Cuatrocientoscincuenta y un dòlares USA, con el pago que realizò a la
Corporación para la Vivienda " Cuatro de Marzo", a cuenta de la señora
Nancy Molina, por cuotas ordinarias y extraondinarias que debia a la
Corporaciòn; y veinte dolares por parte de pago de Ins honorarios de
abogado.

CUARTA.- La señora Nancy Molina se compromete a suscribir las
escrituras de compra venta junto al sefior Nelson Gabriel Maldonado



Garzòn, una vez que se obtenga el certificado del Registrador de la
Propiedad.

QUINTA.- Por este documento la señora Nancy Molina faculta al seflor
Josè Manuel Manya. a tomar posesión del lote de terreno que le
corresponde como beneficiaria de los derechos y acciones en el lote No. 21
de la Corporación Cuatro de Marzo.

SIŒTA.- En enso de controversia, las partes renuncian l°uero
y domicilio y

se :mjetan a los jueces de In Civil de Pichincha con jurisdicciónen la
ciudad de Quito.

Para constancia firman las partes a los diez dias del mes de septiembre del
dos mi! siete, en in eindad de Quito.

Sra. Nancy Molina Molina Sr. Josò Manuel Manya
I.eòn
CC / MM / CC ' 4 ** *
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NO A
A

CESION DE DERECHOS

OTORGADAPOR: JOSEALEJANDROIZA TOAPANTAY SEÑORA

A FAVOR DE: JUANCARLOSPOMAGUALLIBAYASY SRA.

CUANTIA: 5.000,00

DI 2 COPIASP.R.

En esta cit..tdad de San Francisco de Duito, Distrito

Mel::.rapolitano, capital de la República del Ecuador, hay

dia .jl...teves dos de septiembre del año dos mil diez; ante

mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP auión DDP,

de veinticinco de febrero del año dos mil acho; comparece

por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores

JOSE AL.EJANDRO IZA TOAPANTA Y MARIA FRANCISCA II.A

ALMACHE, de estado civil casados; por sus propios

derechos; y; por otra parte en calidad de CESIONARIOS los

cányuges señores JUAN CARLOS POMAGUALLI BAYAS Y ROCIO DEL

CARMEN TOAPANTA MACAS, casados, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionflidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y



hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y'

residentes en esta ciudad de Quito; a quienes de conocer

day fe; y, me piden que eleve a escritura pública la

siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal

transcrito integramente a continuación es el siquiente.-

SEMOR NOTARIO.-- En el Registro de Escrituras públicas a

su cargo, sirvase incorporar una en la que conste la

Cesión de Derechos, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- comparecen por una parte los cónyuges señores

JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA y señora MARIA FRANCISCA IZA

ALMACHE, casados entre si, a quienes en adelante se les

denominará LOS CEDENTES y por otra los cányuges señores

JUAN CARLOS POMAGUALLI BAYAS Y ROCIO DEL CARMEN TOAPANTA

MACAS, casados, por sus propios derechos, a quienes se

les denominará LOS CESIONARIOS, libres y voluntariamente ·

con la capacidad legal y suficiente que lo tienen

convienen en suscribir la presente Cesión de Derechos.-

SEGUNDA.- Los cányuges señores JOSE ALEJANDRO IZA

TOAPANTA y señora MARIA FRANCISCA IZA ALMACHE, son

propietarios del late de terreno número DOSCIENTOS

TREINTA Y TRES de la superficie de DOSCIENTOS METROS

CUADRADOS en calidad de cuerpo cierto, adquirido mediante

Acta de entrega de lotes de terreno, por parte de la

Corporación de Vivienda Cuatro de Marzo . LOS ARRAYANES.,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE.-

Calle pública, en catorce metros.- SUR.- Calle pública en

catorce metros; ESTE.- con el lote de terreno doscientos

treinta y cuatro, en catorce metros; y, DESTE: con el



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAMA lote de terreno doscientos treinta y dos en atorce
CUARTA

metros, ubicado en la parroquia Chillogallo. Cantón

Guito, Provincia de Pichincha. TERCERA.- Con el

antecedente indicado Los Cedentes señores JOS LEJANDRO

IZA TOAPANTA y señora MARIA FRANCISCA IZA AL HE ceden

en forma libre y voluntaria a favor de los cesionarios

cányuges señores JUAN CARLOS POMAGUALLI BAYAS Y ROCIO DEL

CARMEN TOAPANTA MACAS, el lote de terreno número

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES de la superficie de DOSCIENTOS

METROS CUADRADOS en calidad de cuerpo cierto, adquirido

mediante Acta de entrega de lotes de terreno, por parte

de la Corocración de Vivienda Cuatro de Marzo . LOS

ARRAYANES., sin reserva de ninguna naturaleza a favor de

los Cedentes, por lo que autorizan a los Cesionarios a

. posesionarse inmediatamente e inclusive a construir en

definitiva a hacer los.actos de señores y dueños sobre

el lote de terreno materia de Œ5ta CS5iÓn. CUARTA.- E1

precio establecido por esta cesión-de derechos por -el

late de terreno antes señalado es la cantidad de CINCO

MIL DOLARES AMERICANOS, que los Cesionarios lo pagan de

contado y entrega a los Cedentes en moneda de curso legal

y en efectivo, sin que nada tengan que reclamar por este

concepto en el futuro. GUINTA.- Los Cedentes, se

comprometen en entregar todos los documentos que han

recibido de parte la Corporación de Vivienda Cuatro de

Marzo .LOS ARRAYANES., debiendo además dejar cancelados

todos los valores que se encuentran adeudando a la

mencionada Corporación de Vivienda Cuatro de Marzo . LOS
i



ARRAYANES., a fin de que las escrituras individuales y

definitivas salgan a nombre de los señores JUAN CARLOS

POMAGUALLI BAYAS Y ROCIO DEL CAAMEN TOAPANTA MACAS.-

SEXTA.- -Los Cedentes, manifiestan que sobre el lote de

- terrena materia de esta Cesión, no pesa gravamen alguno
i

y sobre todo.que no existe compromiso de venta anterior

con ninguna persona.- SEPTIMA.- En caso de surgir

divergencias con motivo de este contrato los

comparecientes se comprometen en renunciar fuero y

domicilio para sujetarse a los jueces competentes de esta

ciudad de Guito. OCTAVA.- Se agrega como documento

habilitante el certificado de estar al día en las

obligaciones 'para con la mencionada Corporación de

Vivienda Cuatro·de Marzo . LOS ARRAYANES.. Usted Señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la completa validez de este documento. HASTA AGUi

LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura

· pública con todo su ·valor legal del caso.- La minuta se

encuentra suscrita y firmada por el señor doctor Fernando

Pincha, con matricula profesional número trescientos

cincuenta y dos, del Colegio de Abogados de Cotopaxi.-

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que

le caso requiere; y, leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi el Notario; aquellos se afirman y

ratifican en todo lo expuesta; y, para constancia firman

a excepción de la señora Maria Francisca Iza Almáche,

quien por no saber fitmar deja impresa la huella digital



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA del dedo pulgar de su mano derecha, firmando a su r ego
CUARTA

el testigo instrumental senor Jose Fabián Milli alle

Uqsha, conmigo en unidad de acto, de todo lo c 1 doy

fe.-

,5R. JOSE ALEJANDRO IZ TOAP NTA

,SRA. MARIA F CISCA IZA ALMACHE

HUELLA

SR. JOSE F LI L USS A

TESTIGO

SR. JUAN CARLOS POMAGUALLI SAYAS

SRA. ROCIO DEL CARMEN TOAPANTA MACAS

L NOTARIO

A CONTINUACIONDOCUMENTOS HAB1UTANTES.-
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RÈ0ÍtACÓNDËV ENDA4 DE MARZO
"LOSAR NES""LOS ARRAYANES"
AcuerdoMinisteria 0000199

Quito, 13 de julio del 2010 '

CERTIFICADO

El Barrio Corporación 4 de Marzo "Los Arrayanes", bajo la responsabilidad de
sus dirigentes principales como son el Sr. Presidente ý Sr. Tesorero, certifica
que el Sr. Iza Toapanta José Alejandro; con cedula de identidad Ne
050040678-0 y que es socio y propietario del lote asig ado con el Ne 233.
Una vez revisados los libros de asistencias a mingas, iesiones y otros rubros
que hacen que se le extienda, una liquidación final por los montos de $ 7.99

Dólares valores, que han sido cancelados en la tesorería del Barrio 4 de
marzo "Los Arrayanes", con el comprobante de ingreso NBOO383 con fecha .

11 de julio del 2010, quedando de esta manera libres de compromisos
económicos con nuestra institución. Con este documento damos fe a este
certificado y el socio puede dar uso de este documento como a bien lo tenga.

Atentamente,
CORPORAOMDELAVIVIENDA
NDEMARltiUf(GSARRANES"

TESORERIA
Quito - Ecuador ry

Sr. berrnanico Rivadeneira r. Nelson Maldona o
PRESIDENTE TESORERO

Dirección: CamalMetropolitano3era. Etapa



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAr..........TAAQUI LOS DOCUMENTOSHABlUTANTES.-
CUARTA

Se otorgó ante mi DOCTOR UDER MORETA GAVILANES, NOTARIO
CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTONQUITO; y, en fe de ello confiero
esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE CESiON DE DERECHOS
OTORGADA POR: JOSE ALEJANDRO IZA TOAPANTA Y SEÑORA; A
FAVOR DE: JUAN CARLOS POMAGUALU BAYAS Y SEÑORA;
debidamente sellada y firmada en Gulto, hoy día viernes tres de
septiembre del año dos mli diez.-

DR. UD R GAVILANES.
NOTARIO UA G ENCARGADO DELCANTONQUITO Dr.l.ide
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

SCRITURA NUMER° 007258 a

CESION DE DERECHOS PROVENIENTES DE FIDE[COMISO |-ef·· -:I. r

OTORGADO POR:

WILEON FERNANDO MOREAND CRIOLLO

A FA'/OR DE:

CE'inP HERIIAN FASTILLO PAL.Lil

CUANTiA: USD 500. O

PF. / 01 2 COPJAS
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fr.il acho: comoorece car una carte en calidad de CEDENTE el

r.el4cr WILSOH FERNANDO MORErìNO CRTOLI.O. de estado civil

solt.oru, oor sus Droolos dere-ches: y. oor otra carte en

calidad de CE5IONARIO el senor CEBAR HERNAN CASTILLO PALLO.

de estado CLvil soltero: Dor sus orouios derechos.- Los

comaarecientes son de ne.cionalidad ecuatoriana, mayores de

edad. domicillados y residentes en esta ciudad y cantón

Guito. Drovincia de Pichincha. legalmente camaces y hábiles



oara contratar y obligarse, a guie'q :þonocer dov fe. y

me Diden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me presenta cuyo tenor literal que transcribo

intearamente a continuación es el siguiente: SENOR

NOTARIO.- Sirvase elevar a escritura pública. la minuta

contenida en los siguientes términos.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura de

cesión de derechos provenientes de fideicomiso, por una

parte, en calidad de cedente. el señor WILSON FERNANDO

MOREANO CRIOLLO, de estado civil saltero; y en calidad de

cesionario el señor CESAR HERNAN CASTILLO PALLO. soltero.

Los comparecientes son ecuatorianos, mavores de edad.

domiciliados en esta ciudad de Quito, v comoarecen oar sus

propios y personales derechos.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública celebrada ante el notario Dècimo Cuarto

del Cantón Duito. Doctor Alfonso Freiré Zapata, el

veintiocho de noviembre del dos mil siete. la Corocración

oara la Vivienda "Cuatro de Marzo de los Arravanes" Y 'la

fundación para el desarrollo Urbano Rural Maro.inal FUDURMA,

constituveron fideicomiso civil sobre el inmueble

consistente en los lotes de terreno" signados con los

números diecisiete v dieciocha de la Latización la

Dolorosa, de aproximadamente catorce mil quinientos metros

cuadrados de superficie cada uno, localizados en el barrio

actualmente conocido como "Cuatro de Marzo de los

Arrayanes" de la parroguia Chillogallo, cantón Duito,

provincia de Pichincha, con la obligación de restituir

sendos lates de terrena de aproximadamente doscientos



DR. LIDER MORETA GAVILANES

N'ÓTM A metros cuadrados de suoerficie a favor de la nomina de
CUARTA

personas gue constan en la referida escritura, en e las

aue consta el señor Wilson Fernando Moreano Crio o, en
I

calidad de beneficiario.- Con este antecedente. la cartes

acuerdan: PRIMERA.- El señor Wilson Fernando Moreano

Criollo, en adelante denominado simplemente EL EDENTE.

transfiere a peroetuidad. sin reservarse nada pr si, a

favor del señor CESAR HERNAN CASTILLO PALLO. en adelante

denominado simplemente EL CESIONARIO y guien adquiere para

si todos los derechos aue tiene el cedente en el

Fideicomiso referido en los antecedentes de esta

escritura.- SEGUNDA.- Una vez gue se proceda a la

restitución del mencionado fideicomisa, el Cesionaria,

tendrá derecho a aue se le transfiera a oerpetuidad e

incondicionalmente la propiedad plena de un late de terreno

de aoroximadamente doscientos metros cuadrados de

superficle, de oreferencia el actualmente signaco con el

númera achenta y tres del levantamiento tooográfico y

planimetrico efectuado de los terrenos materia del

fideicomiso, el mismo gue a la presente techa se encuentra

comprendido dentro de los siauientes linderos: Norte, en

trace metros tres centimetros con lote número ochenta y

dos; Sur. en trece metros doce centimetros con el late

númera noventa y dos; Este, en trece metros ochenta y

cuatro centimetros con terrenos del barrio Prado Sur; y,

Oestes en trece metros setenta y tres centimetros con calle

pública proyectada, en todo caso la restitución se

realizar& de este late singularizado o de uno de iguales



caracteristicas. Es de aclarar que el cedente se encuentra

en oosesión del referido late de terreno y en forma exorema

la transfiere a favor del cesionario mediante este

documento.- El cesionaria se comoromete a cumplir con las

oblicationes pecuniarias y demAs actividades que la

Corporación para la Vivienda .Cuatro de Marzo de los

Arrayanes. determine, aceptando. además el cesionario todos

os términos constantes en la escritura de constitución del

fideicomiso. referida en los antecedentes de este

documento.- TERCERA.- La cuantia de la presente cesión es

de auinientos dólares de los Estados Unidos de América gue

el cesionario Daga a favor del cedente al contado v en

moneda de curso legal, y asi expresamente declara recibir

este. sin tener reclamo alguno Gue formular.- CUARTA.- Los

gastos aue demance el otorgamiento de esta escritura serán

de cuenta del cesionaria.- GUINTA.- En caso de

controversia. las partes renuncian fuero v domicilio y se

suietan a los jueces de la Civil de Pichincha. con

.jurisdicción en la ciudad de ouito, y a 14 via verbal

sumaria o ejecutiva a elección del actor.- Usted señor

Notario. se servir& agreoar las c1Ausulas de estilo.- Hasta

aqui la minuta que junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

oßb1ica con todo el valor legal, y que, los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que ésta

firmada por la doctora Patricia Bermddez Lasso, afiliada

del Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el .ndomro tres

mil cuatrocientos cincuenta y cuatro, para la celebración
a


